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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de Estado.

Real decreto ascendiendo a D • Ricar
do Spottomo y Sandoval, Ministro 
Residente, Jefe de Sección en el Mi
nisterio de Estado, a Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase, y conti
nuando con dicha categoría én di
cho Ministerio.— Página 1475.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo quede cons

tituida una División de Instrucción 
formada por las unidades que el 
Ministro de Marina disponga para 
las prácticas de los alumnos de la 
Escuela dé Guerra Naval. —  Pági
na 1475.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo cese en rel 

cargo de Ordenador de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de la 
Guerra el Intendente de Ejército 
D. Juan Romeo Abarca, nombran
do en su reemplazo al de igual ca
tegoría D. Cayetano Termens de la 
Riva.— Página 1475.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes nombrando para los 

Registros de la Propiedad de los 
puntos que se indican a los seño

res que se mencionan.—:Páginas 
1475 y 1476.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia, para asuntos propios, 
a D. Miguel Poole y Cordero, Re
gistrador de la Propiedad de Monó- 
var.— Página 1476.

Otras ídem licencia por. enfermos y 
prórroga en la misma a los Regis
tradores de la Propiedad de los pun
tos que se indican.— Página 1476.

Otra disponiendo se expida Real Carta

de sucesión en el Título rde Conde 
de Vinatesa a favor de D. Alfonso 
Agelét Pagán,— Página 1476.

Otra ídem én las Títulos que se men
cionan a favor de doña Casilda Sa-  
labert y Arteaga.— Páginas 1476 y 
1477.

Otra ídem se exprese el agradecimien
to del Gobierno a los señores que 
se mencionan, que han intervenido 
én la formación del proyecto de re
forma en el Libro II del Código de 
Comercio.— Página 1477.

Ministerio de la Guerra.
Reales Órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se men
cionan las cantidades que se indi
can, las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de su servicio, én 
filas.— Páginas 1477 a 1480.

Ministerio de Marina.
Real orden circular referente a las 

modificaciones de servicios de. que 
es concesionaria la Compañía Tras
atlántica.— Páginas 1480 a 1483.

M inisterio de Hacienda.
Real orden autorizando a los indus

triales matriculados en las corres
pondientes tarifas de Contribución 
industrial para comerciar al por 
mayor en los géneros a que se re
fiere el artículo 283 de las Orde
nanzas de Aduanas, establecidos en 
localidades próximas a la zona de 
vigilancia,— Páginas 1483 /̂ 1484.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Angel García To- 
ribio, Auxiliar administrativo del 
Catastro de rústica.— Página 1484.

Otra autorizando a la Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para adquirir, por gestión 
directa, 75.000 kilogramos de car
bón de encina para las labores del 
Establecimiento durante el ejerci
cio económico de 1926-27.— Pági
na 1484.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Francisco Rosa 
Meca, Delineante del Castastro de 
rústica.— Págna 1484,

Continuación de las Tarifas de la Con-*' 
tribución industrial, de comercio y\ 
profesiones.— Páginas 1484 a 1486.Í

Ministerio de la Gobernación.

Real orden creando cuatro plazas (le 
Repartidor de segunda clase del 
Cuerpo dé Telégrafos, y nombran
do para las mismas a los Reparti
dores de tercera que se mencionan^ 
Páginas 1486 y i 487.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermo vie
ne disfrutando Pablo Ramos Ar
mas, Portero primero afecto al ser-* 
vicio de Telégrafos de Euelva— > 
Página 1487.

Otras ídem licencia por enfermos y 
prórroga en la misma a los funcio
narios de Correos y Telégrafos que 
se mencionan. —  Páginas 1487 y
1488.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden concediendo tres meses de 
licencia, para asuntos propios, a 
doña María del Pilar Lamarque y 
Sánchez.— Página 1488.

Otra aprobando en la forma que se 
indica la propuesta formulada por 
la Comisión Nacional de la Mutua
lidad Escolar. —  Páginas 1488 y
1489.

Otra disponiendo quede suprimida en 
la Escuela Normal de Maestras de 
Madrid la plaza de Profesora de 
Gramática y Literatura castellanas. 
Página 1489.

Otra ídem que la plaza de Ayudante 
del Laboratorio de Oftalmología de 
la Facultad de Medicina dé la TJni-  
versiad Central, se transforme en 
Auxiliaría temporal y se provea en 
la forma que se indica. —- Página 
1489.

Otra concedendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Mariano Usón y 
Besé, Profesor numerario de la Es
cuela Normal de Maestros de Pon
tevedra.— Página 1489.

Otras resolviendo expedientes incoados 
por D. Eduardo Cotelo del Olmo,
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Secretario del Colegio Nacional de 
Sordomudos y  Ciegos, y doña Ana 
García González, solicitando su in 
corporación al Escalafón de fun
cionarios administrativos de este 
Ministerio.,— Página 1490. •

Otra nombrando a D. Luis Medina 
Toledo Mecánico en la Facilitad de 
Medicina de la. Universidad de Se
villa,.— Página 1490.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y, en su consecuencia, las 
Profesoras numerarias que se m en
cionan pasen a ocupar en el Esca
lafón los números que se indican. 
Páginas 1490' y  1491.

Otra autorizando al Catedrático de Id 
Facultad, de Filosofía- y  Letras, de la 
Universidad Central, D. Hugo Qber- 
raaier, para ausentarse de su resi
dencia oficial, desde el dím íü del 
actual hasta el 30 de Septiembre.-** 
Página 1491.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferma a doña Pilar Fernán
dez Vega.— Página 1491.

Otra resolviendo excediente promovi
do por D. Litis Pajares Hipóla., soli
citando su imhmión en el Escala
fón único de funcionamos whninis- 
trativo& de este Departamento. —  
Página 1491.

Gira disponiendo que las plazas va
cantes en las Secciones administra
tivas de Primera ensem.anza de los 
puntos que se indican, sean provis
tas- por concurso en la forma que 
se expresa.—Fagina 1491.

Otra concediendo un rn.es'de licencio\
por enfermo a D. Francisco Navas 
del Valle, Jefe de tercer grado del 
Cuerpo, facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y  Arqueólogos .-—Pá
gina 1491.

Otra nombrando a. D. Sixto. Navas Mo
lina Oficial de Administración de 
tercera clase de este Ministerio. —  
Póiginas 1491 y  1492.

Otra disponiendo se considere a la 
Peal Academia de Ciencias Exactas,. 
Físicas y  Naturales, como repre
sentante legal de este Ministerio en 
la Asamblea de Uniones Internado*  
najes que se reunirán, en Bruselas 
e l día 29 del actual,, y  nombrando 
Delegado Oficial de este Ministerio 
y de la citada: Real Academia, al 
Académico y  Catedrático, de la Uni
versidad Central B* Blas C abrera.^  
Página 1492.

M i n i s t e r i o  d e  
F o m e n t oReal orden concediendo un mes Me 

prórroga para posesionarse de su 
.destinó a D. Juan J. Luque Argén-  
'te. Ingeniero tercero del Cuerpo da 
Caminos, Canales y  Puertos.—Página 1492.

Otra ídem id. en la licencia que por 
enfermo disfruta D. Alejandro Mata 
Alejandre, Escribiente -  Delineante 
de Minas.— Página 1492.

Otras ídem licencia por enfermos y 
prórroga en la misma a los funcio
narios de este Departamento que se 
mencionan.— Páginas 1492 y  1493.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo recurso del 
gremio de Ultramarinos de Murcia 
contra acuerdo de la Delegación lo
cal del Consejo de Trabajo, sobre 
validez de un pacto pcvra la regula
ción de la jornada de'trabajo y  del 
horario de apertura y  cierre de los 
establecimientos del gremio.— Pági
nas 1493 y  1494.

Otra ídem, el recurso de. alzada irff;ex
puesto por D. José Antonio Jimé
nez Pérez, -contra acuerdo de la Ins
pección general de Pósitos fecha 2 
de Diciembre de 192:5. —  Página 
1494.

Otra desestimando instancia. suscMta 
por D. Enrique Uil y demás fir 
mantes.,. -solicitando la. reforma del 
artículo. 31 del Reglamento de 27 
de Abril de 1923 — Páginas 1494 y  
149:5.

Otra ídem, id. de los señores que se 
memionan, Profesores de Gimnasia 
de Institutos Nqoipnales de Segunda 
enseñanza*— Páginas 1495- y  1498.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por La Constructora Obrera, 
Cooperativa de Casas, baratas de 
Barcelona, en solicitud de primáis a 
la construcción. — Páginas 1496 y  
1497.

Administración Central

Estado.— Sección de Comercio.— Con
cediendo el wBegmm exequáturn’ g> 
fe- Cónsules que se indican.-^Púgi- 
na 1497.

Asuntos contenciosos.— Anunciando el 
fallecimienta en el extranjero de, 
los súbditos españoles que se men- 
donan.— Póigina 1497.

Gracia y- Justicia.— Dirección gene
ral de Justicia, Culto j  Asuntos ge
nerales.—  Anunciando hallarse va
cante en los Juzgados de primera 
instancia de Estepa y Quiroga la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión preven Uva .— Página 1497.,

Idem id. en los ídem id. de La Unión 
y  Medina de Pdoseco la Secretaría 
judicial de categoría de ascenso.—  
Página 1498.

MABiNA^Dirección genera! <}e Jiavi^

gacíón.— Aviso a los navegantes.—* 
Grupo 15.— Página 1498.

H a c ie n d a .— Dirección genera] de Te-; 
sorería y Contabilidad.— Autorizan
do a. dona Carmen Samaniego y  
Fernández para rifar, con carácter 
benéfico, en combinación con el sor* 
feo de la Lotería Nacional de 1.° de 
Noviembre próximo*, dos bandejas 
de plata.— Página 1500.

Gobernación— Dirección general de 
Adrninstración.— Anunciando a con 
curso la provisión de la Interven 
don de fondos del Ayuntamiento dé 
Qlvera {Página 1500.

In stru cción  pública.— Dirección' ge-: 
ne-cal de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando que el TH-*. 
bimal para juzgar los ejercicios de 
oposición, en turno libre, a la Cáte
dra de Higiene, con prácticas dé 
Bacteriología sanitaria, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca, no ha su
frido modificación por efecto dé 
renuncias,— Página i 500.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Rectificando el anuncio publicando1 
la lista de opositores admitidos a la 
práctica de los ejercicios de oposi
ción a las plazas de Profesor dé 
término de Dibujo lineal, vacantes 
en las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos de Jerez de la Frontera, 
Madrid y Soria.— Página. 1501.

F o m e n t o ,— D irecció n  g e n e r a l de Obras 
públicas.—  Puertos.—  Concesiones. 
Autorizando a D. Tomás Sin test, 
Mercad al para construir, en tem e 
nos de dominio público de la zona 
m arítimo-tevestre de la ensenada dé 
Benia.sfré, término dé San Luis {Me* 
norca), una caseta para resguardó 
de embarcacón.— Página 1501

Idem, a D. Francisco Vera Acosla para 
establecer un depósito flotante de 
carbones en el puerto de Cavtagend 
para abastecimiento de buques 
Página 1501.

Idem a doña Margarita Vicente Foñ 
tan pam instalar un depósito fio -  
tante de carbón m.inerci en la rió  
de Vigo.— Página 1502.

Aguas,— Otorgando a la Sociedad cmÓ* 
nima Cooperativa de Electricidad dé, 
Matute la concesión de un aprove^ 
chamiento de 300 litros de agua, pop 
segundo, del rio Tobm, en térmMd 
de Matute {Logroño), con destino d 
mes- industriales.-rrFágina 1503.

Dirección general de Agricultura f  
Montes.—  Personal. —  Concediendo 
licencia por enfermos y  prórroga ef% 
la misma a los señores que se in
móle an.— Página 1504.

A nexo único.—  Bolsa* —  Suras'eas^ 3 
A dm inistración provinctaú-— Anuí**
GIOS DB PREVIO PAGO. —  EDICTOS*»^
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XXII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
tíe la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Ricardo Spottorno y 
jSancioval, Mi Ministro Residente, Jefe 
,d'e Sección en el Ministerio de Estado,

"Vengo en ascenderle a Enviado ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de segunda clase, y disponer con
tinúe con esta categoría y como Jefe 
de Sección dei citado Ministerio, en la 
inteligencia de que este nombramien
to corresponde al tercer turno que el 
artículo 7.° del texto refundido de la 
¡vigente ley Orgánica d'e las Carreras 
diplomática y consular y de Intérpre
tes, señala al ascenso por elección en
tre los funcionarios, en activo de la 
clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a nueve de Junio 
d'e mil novecientos .veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Jo sé  p e  Y a n g u a s  M e s s ía . .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, 
y  de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para cumplimiento d'e 

lo dispuesto ep el articulo 3.° de Mi 
decreto de 25 de Mayo de 192.5, el día 
11.° de Julio próximp, y basta el día 2 
de Septiembre del corriente año, que
dará constituida una División de Ins
trucción, formada por las unidades 
que el Ministro d'e Marina disponga 
para las prácticas de los alumnos de 
Ja Escuela de Guerra naval.

Artículo 2.° El mando de esta -Di
misión de Instrucción se oonferirá al 
■¡Director cte la Escuela de Guerra na-

\
Artículo 2.° Por el Ministerio de 

Marina se dictarán tos disposiciones 
lonveni^atee para eumpÍMniento de lo

dispuesto en este Mi decreto y  en el 
d'e 25 de Mayo de 1925.

Dado en Palacio a nueve de Junio 
d'e mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro db Marina,

H o no r io  Co rnejo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 

A  propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con éste y de confor
midad con lo determinado en el ar
tículo 14 del Reglamento de Ordena
ción de Pagos del Estado, d'e 24 de 
Mayo de 1891,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Ordenador de Pagos por obligacio
nes del Ministerio de la Guerra, el In
tendente de Ejército D. Juan Romeo 
Abarca, nombrando en su reemplazo 
al de igual categoría P . Cayetano Ter- 
mens de la Riva.

Dado en Palacio a diez de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So te lo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla i  A  turno primero del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Benabarre, de tercera, 
clase, a D. Rafael García VaJdecasas 
Torres, que sirvo el de Vera y resul
ta con derecho preferente entre los, 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 8 de Junio de 1926*

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Siv: 0-, M. ei Rey (fl, D. 
con sujeción a lo dispué&to m M  
regla 1.a, turno primero del artícu
lo 363 de la ley Hipotecaria, h$ te
nido a bien nombrar para el Re- 
gistro de la Propiedad de Barate-* 
na-Omnte* de primera eJaee* a don 
Cristóbal Vemia 'Parangón, q w  
ve el da Aleara y yusitíta pop

eho preferente entre los demás soM1 
licitantes. i

De Real orden lo digo a V. I. para 
ra su conocimiento y efectos opera 
tunos. Dios guarde a V. I. m uchoI 
años. Madrid, 8 de Junio de 492-0. ,

PO NTE í

Beñor Director general de los R&< 
gis tras y del Notariado.

limo. ,S.r.: S. M. el Rey '.(q. D. 
con sujeción a lo dispuesto "en 1$ 
regia 1.a, turno segundo del artíeura 
lo 303 de la ley Hipotecaria, hadé-* 
nido a bien nombrar para el Réra 
gis tro de la Propiedad de B árcelos 
na-Norie, de primera clase, a doU 
Francisco Sirvent López, que sirv® 
el de Valencia-Oriente y resulta el 
más antiguo de ios solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ra su conocimiento y efectos o pora 
tunos. Dios guarde a V. I. mucho® 
años. Madrid, 8 «de Junio de 192.6, j

PO NTE ;1

Señor D ireetor general dé los Ré4 
gis tros y del Notariado. j

Ihno, S r.: B. M. el Itetf (q. D. g, )\
con sujeción a lo dispuesto en i si 
regla 1.a, turno segundo del arf feúra 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha té-* 
nido a bien nombrar para el Réra 
gistro de la Propiedad de Murcia* 
de primera clase, a D. Marcial Orra 
tega de la Parra, que sirve ei d® 
Villaearrillo y resulta el más antiguo* 
dé los solicitantes. : \

De Real orden lo digo: a V. I. para 
ra su conocimiento y efectos o pora 
tunos. Dios guarde a V. I. mue;M 8  
años. Madrid, 8 de Junio de 4926.

PO N TE  v

Beñor D irector gen eral de los Rali 
gis tros y del Notariado.

limo. Sr.,: S. M. el Rey (q. D. g.}\  
non sujeción a Xo dispuesto lá  
regla 1.a, turno segundo del ai tierna 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha tera 
nido a bien nombrar para el Rera 
gistro de la  Propiedad de Cíeza, d® 
segunda clase, a D. Garlos Martínez 
García, que sirve el de Betanzos 
resulta el más antiguo de los so-*- 
licitantes. i

De Real orden lo digo a V. I. para 
ra su conocimiento y efectos opc rra 
tunos. Dios guarde a V. I. m uebof 
años. Madrid, 8 de Junio de 1926.

PO N TE  f

Stérn í Dteeetoi; general dé lm  
gistros y del Ntet&rtodcú
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Ilm o. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.)V
6011 su jeción  a lo d ispu esto  en la  
regla  1 .a, turno segundo del ártí-eu-? 
lo 303 de la ley  H ipotecaria, ha te 
n ido a b ien nom brar para el Re
g istro  de la Propiedad de jCarrión 
de los Condes, -de tercera clase, a 
p . Juan J. G arcía y  Góm ez de En-: 
terría, que sirve el de P in a de Ebro 
y resu lta  el m ás an tigu o  de los  
so lic ita n tes .

De Real orden lo digo a V. I. p a
ra su  con ocim ien to  y efectos opor
tun os. D ios guarde a V. I, m uchos  
años. Madrid, 8 de Junio de 1926.

PONTE
geñor D irector gen eral de Los Re

g istro s y  del Notariado.

Ilm o. Sr.: S. M. eí R e y  (q. D. g V, 
con su jeción  a lo d ispu esto  "en la  

(regí a 1 .a, tu rn o 'segu n d o  del artícu-: 
lo 303 de la ley-H ipotecaria , lia te 
n ido a bien nom brar para el Re
g istro  de la Propiedad de Cuevas 
de Vera, de tercera c lase, a don  
F ran cisco  Gaspar L asheras, que 
sirve el de B riv iesoa  y resu lta  el 
m ás antiguo dé los so lic itan tes .

De Real orden lo digo a V. I. p a
ra su •conocim iento y e fectos opor
tunos. D ios guarde a Y. I. m uchos  

... años, Madrid, 8 de Junio de 1926.
PONTE

* Señor D irector gen eral de los R e- 
g istro s  y  del Notariado.

• Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.),
. con sujeción a lo dispuesto en la re

gla tercera del artículo 303 de la ley  
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad 
de Miranda de Ebro, de cuarta clase, 
a D. José Sabando y  Martínez Sojo, 
que sirve el de Lerma y  resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
p íos guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Junio de 1926. 
í t - v ; PONTE

, Señor Director general de los Regis- 
. tros y del Notariado.

. Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
, eón sujeción a lo dispuesto en Ja re- 
 ̂| | a  tercera del artículo 303 de la ley 
^^í^pfecaria, ha tenido a bien nom - 

ijrsfi1, para el Registro de la ; Propiedad 
’ijp Tarazona, de cuarta clas-e, a don 

;|péé García Revillo García, que .sirve 
| |  Alfaro y  resulta él más antiguo 
’é»  lo a  solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Miguel Poole y  Cordero, Re
gistrador de la Propiedad de Monó- 
var, y de conformidad con lo dispues
to en los artículos 2-° del Real decreto 
de 7 de “Mayo de 1924 y 33  del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la ley de Funcio
narios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
concederle un mes de prórroga de li
cencia para asuntos propios, sin  ho
norarios.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis- 
tros y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. José María del Río y  Pérez, 
Registrador de la Propiedad de Sap- 
lúcar de Barrameda, y  a tenor de la 
Real orden de 12  de Diciembre de 1924, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenidp 
a bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermedad, que debe 
usar en Madrid, siendo los quince pri
meros días con honorarios y el rosto 
sin ellos, y debiendo el Juez delegado 
participar a ese Centro las fechas en 
que empiece a usarla y  en que vuelva  
a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios, guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. José María Aldrich Pagés, Re
gistrador de la Propiedad de Y illajo- 
yosa, y  a tenor de la Real orden de 12  
de Diciem bre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle quince días de li
cencia por enfermedad, con honora
rios, que debe usar en La Bisbal, de
biendo el Juez delegado participar a 

/e se  Centro las fechas en que empiece

a usarla y en que vuelva a encargarle 
del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis^ 
tros y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Vicente Tur Cardona, Regis
trador de la Propiedad de Carlet, y  a 
tenor de la Real orderi de 12  de D i
ciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Barcelona, debiendo el 
Juez delegado participar a ese Centro 
las fechas en que empiece a usarla y  
en que vuelva a encargarse del Re
gistro.

De Real orden lo digo a V. I. para’ 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 8 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y  del Notariado.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido a¡ 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y  
demás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado de seis  
meses, Real Carta de sucesión en el 
Título de Conde de Vinatesa a favor 
de D. Alfonso Agelet Pagan, por de
función de su padre, D. José Agelet 
Garrell.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro^ 
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargo, ¡remitiendo a título de de-: 
volución el expediente seguido cori 
tal motivo. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 9 de Junio de 192&

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. S r.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado de seié
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meses, Real Garta de sucesión en los 
Títulos de Duque de Ciudad Real, con 
Grandeza de' España; Marqués de la 
Torrecilla, con Grandeza de España; 
Marqués de Navahermosa, Conde dé 
Aramayona y Vizconde de Linares a 
favor de doña Casilda Salabert y Ar- 
teaga, Duquesa Viuda de Santo Mau
ro, Condesa de Ofalia, por defunción 
de su hermano D. Andrés Avelino 
•Salabert y Arteaga.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo a título dé de
volución el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 9 de Junio de 1926.

POTATE
Señor Ministro de Hacienda.

Exorno. Sr.: La Sección segunda de 
7a Comisión general que tan digna
mente preside V. E. cumplió dentro. 
del plazo que se le fijó por Real or
den de 15 de Febrero último su co
metido, redactando el proyecto del nue- 
vo Libro II del Código de Co
mercio, y  seguramente no tardará en 
cumplir el suyo la Comisión perma
nente entregando, con su informe, al 
Gobierno aquel proyecto.

No conoce el Gobierno to'davía el 
proyecto; pero, dada la competencia 
de las personas que lo han redactado 
y el celo que pública y desintéresada- 
mente han puesto en su labor, puede 
afirmarse sin riesgo de error que será 
de verdadero mérito; mas, precisa
mente por haberse tenido en cuenta 
que ha de ser aplicado a muchas re
laciones jurídico-mercantiles que des
de 1885, en que se publicó el Código, 
se han desarrollado en términos que 
en aquella fecha apenas eran sospe
chados, se corre el riesgo dé que al 
tratar de engranar el Libro II con 
el resto del Código no resulte la 
armonía necesaria, difícil de realizar 
entre los arcaísmos de éste y las no
vedades de aquél, y surjan inconve- 
nintes que, prosiguiendo la labor co
menzada, pueden ser vencidos.

A intentarlo así alienta el hecho de 
que entre los mismos elementos que 
con la expresión de sus aspiraciones 
determinaron al Gobierno a estimar 
de especial urgencia la reforma del 
Libro II, surgen ahora voces se
ñalando el riesgo antes expresado y 
pidiendo que la reforma del Código de 
Comercio sea tan completa como debe 
serlo.

Puede y debe el Gobierno facilitar 
lo que se pide, y a ello responde la 
presente disnnsición. procurando aue

mientras el proyecto de Libro II 
llega al Gobierno y se abre y practica 
la información pública que oportuna
mente fué anunciada sobre aquél y se 
estudia luego la información para de
cidir el texto que en definitiva haya 
de ser sometido a la sanción Real, la 
Sección segunda y la Comisión perma
nente de esa Corporación, que tanto 
entusiasmo han puesto en el comienzo 
de la obra, continúe ésta redactando 
el proyecto de reforma total del Có
digo de Comercio sobre la base del 
ultimado ya respecto a las materias 
que comprende el Libro II,

Pero si alguna duda abrigase él Go
bierno de que procede obrar así, la 
disiparía la comunicación—que bien 
merece ser calificada de patriótica— 
de 19 de Mayo último, en la que al 
dar cuenta V. E. de haber cumplido 
la Sección segunda la misión que so 
le confió, expresa la conveniencia de 
relacionar urgentemente la reforma 
proyectada con la del resto del Có-•„ 
digo de Comercio, y  ofrece para ello 
el concurso de todos los jurisconsultos 
ilustres que con V. E. acababan de 
dedicar tres meses de estudios inten-, 
sos y trabajo constante, con altruis
mo y desinterés ejemplares a la re
forma inicial.

Para ello, y siguiendo para la re
forma que resta el mismo camino que 
va recorriendo la ya realizada,

S. M. el Rey (q. D. g .)  se ha ser
vido disponer:

1.° Que se expresé públicamente 
el agradecimiento del Gobierno a V. E., 
al Presidente de la Sección segunda 
de esa Comisión, D. Víctor Covián y 
Junco, y a los Vocales de la misma 
que han intervenido en la formación 
del proyecto de reforma en el libro II 
del Código de Comercio, D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Antonio Goicoechea 
Cusculíuela, D. Edelmiro Trillo Se- 
ñoráns, D. Ricardo Díaz Merry, don
Emilio Miñana y D. José María Gon
zález de Eohavarri, por el celo extra
ordinario que han puesto en el cum
plimiento de su misión.

2.° Que por la misma Sección se
gunda de esa Comisión, Identro del
término más breve posible, se proce
da a la redacción de un proyecto de 
reforma de los libros I, III y IV del 
Código de Comercio, relacionándolo 
con el ya ultimado del libro II; sin 
perjuicio de que si la Sección esti
mase que la estructura del nuevo Có
digo no debía ajustarse a la división 
en cuatro libros del Código vigente 
y sí a otra división más técnica o 
más práctica que responda al estado 
actual del derecho mercantil, proce
da a la redacción del proyecto de di

cho Cuerpo legal eíí la forma qu$ 
estime más conveniente, proeürandái 
que queden comprendidas en él y  déV 
bidamente reguladas todas las reia-j 
ciones jurídicas que afectan a los co
merciantes, a las diversas situaciones 
de éstos, a los actos mercantiles y a 
las personas qué intervienen en el co
mercio, como asimismo a los medios' 
utilizados en tales relaciones.

3.° Que por V. E. o por la Sec-; 
ción segunda se recabe siempre qué 
se estime conveniente su informe Ó 
cooperación respecto a algún punid! 
determinado, el concurso de los Vo
cales especiales de dicha Sección, 3éí 
quienes consta que están dispuestos 
a prestarlo en todo momento; pü>. 
diendo además, (cuando sobre cual-: 
quier materia estimase convéniénte el 
doctamente de alguna persona espe-: 
cializada o práctica, interesar su con
curso directamente o exponerlo a este; 
Ministerio para que lo interése.

4.° Que hasta el ¿5. ¡dé Julio pró
ximo inclusive puedan dirigirse $ 
V. E., por cuántas entidades y  per-* 
sonas se consideren interesadas en la 
aplicación del Código de Comercio, la# 
observaciones que Consideren perti
nentes sobré las reformas que con-* 
viene introducir en dicho Cuerpo le
gal, formulando en hojas separadas 
las relativas a cada título del mismo, 
sin que esta información, que afecta? 
sólo a la elaboración del proyecto, ex-* 
cluya la que en su día haya de prac
ticarse sobre el dicho proyecto cuatí-: 
do éste se ultime; y

5.° Que cuando la Sección segun
da haya terminado el proyecto se sir-* 
va V. E. comunicarlo a este Ministé-: 
rio y en su día remitirlo informado 
por la Comisión permanente, a loé 
efectos procedentes.

De Real Orden lo digo a V. E. parsü 
su conocimiento y efectos que se in-; 
dican. Dios guarde a V. E. mucho# 
años. Madrid, 10 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Comisión ge

neral de Codificación.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 
Excmp. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan etí 
la siguiente relación, que empieza cotí 
José Jiménez Cano y termina con An
tonio Garraza Pinillos, perteneciente# 
a los reemplazos que se indican, estáni 
comprendidos en el artículo 284 de 1# 
ley de Reclutamiento de 1912 y. 422[ 
del Reglamento de la vigente*



1 4 7 8  11 Junio 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 162

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los in
teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servi

cio en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da qu© .en la citada relación, se expre

san, como igualmente la suma que de
be ser reintegrada, la cual percibirá 
el individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal.

HOMBRES D E  LOS RECLUTAS Reemplazos

R e la c ió n

PUNTO EN QIJE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

José Jiménez Cano. 1922
1924
1925 
1922 
1922 
1922 
192é

Serón Almería » • • • • » « • * • « « • « * • «
"Rnherto ÍThment Montes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ■ Valencia ......... . Valencia • • » « .« • «• • • • • »•>

£ rJX sr
i' g> S $ O San Juan Despí Barcelona •• «*• «•••••••••

>
«

g.
 
j

é 1 5‘! f\
 

** 
¡ 3'. SS 
; 

3 
. CV i ZL s 32 Jorba, Idem

El mismo • « •  • • •  • • • ■ « « • • « • • • • • • • • o * # Idem » • • • • • • • * » « • • • Idem
IdemEl mismo , . . . « » ♦ * , . « * * *  »>«« « • » « « < > « • • • » » • « • • • • » • • * * « > • Iaem • • • « « • • • • .  • • • » • • • « ..........

Antonio Carraza Pirdlios .*•»«*•••«•< '••••»*•• »»••••*• .> Sesma •• • * • • «• »• • • • • • • • • • »• «• • • • » N a va rra •# ••••«•»*•• «•••

Madrid, 81 de Mayo do 1926.— Duque de Tetuán*

Excmo. Sr .: S. M. el Rey (q. D. g j 
se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se -expresa an la si
guiente relación, -que empieza con José 
ím  Itetañer y termina con EéLix Ca

nales García, las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos que 
se indican, según cartas de pago ©x-

pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que se expresan, como igualmente; 
la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo
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según previenen los artículos 470 y ’ 
425 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo .dé 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de la teí* 
cera, cuarta y sexta Regiones,

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe se* 

reintegrada

Eesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

Huércal-Overa, 27 Mayo 3925 828 Almería •«» ••••••••? •••••• ’d. 000
Valencia, 39. • •*•<»»«•«*, • ».*•*•**« 5 Febrero *•••«•••••• 1924 547 Valencia 500
Villaíranca .•.**«»«•••*«* ••*«••*«« 21 Abril «••••■••«•••o 1925 1.077 Barcelona •«•••»••»»•«*»•» 500
Idem........ * • •• o . 25 Enero 3922 3.024 í d e m , , , . , , , , , . » , » , , , , , . , . 500

250Idem 9 • 26 Septiembre 3923 6.057 Idem
Idem 27 Septiembre .»«••••« 1924 6.917 Idem 250

500
. ..

Tafalia o m .,**»..**.***..****»*. 5 Febrero *»»••«••••• 1924 100 Navarra

el depósito o la persona autorizada en 
forma legal, según prevenen los ar
tículos 470 del Reglamento de la ley 
de Reclutamiento de 1912 y 425 del 
yigenta

De Real orden lo digo a V. E. para = 
su conocimiento y demás efectos. Dios ; 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid,
7 de Junio de 1926.

KUQUE X® TET;UANj

Señores Capitanes generales d@ la ter* 
cera, cuarta, quinta y sexta Regios 
nes y Comandante general de Ceuta*
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. MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r . : Visto el expediente 

incoado por la Dirección general de 
Navegación, pa ra  modificar los ser-; 
vicios m arítim os de que es conce-: 
sionaria  la Compañía T ra sa t lá n t i 
ca, en v irtud  de contrato  que tiene 
celebrado con el Estado, según es-: 
c r i tu ra  pública o torgada en esta 
Corle el 21 de Agosto del año pró-< 
rimo pasado:

Resultando que el Presidente  de 
la citada Compañía, de acuerdo con 
el In terventor del Estado en la m is 
ma, eleva a la Dirección general de 
Navegación escrito fecha 5 de Mar
zo último, en el que solicita auto-: 
rización para  reorgan izar  los ser
vicios objeto del contrato , sobre la 
base de llegar a una necesaria  y 
posible nivelación de gastos e in
gresos y como medio de conseguir
lo reducir de una parte  h a s ta  el 
límite hum anam ente  posible, dada 
la na tu ra leza  de los servicios, to
dos los  gastos, y p rocu ra r  por otra 
re fo rzar  los ingresos, variando los 
revicios con arreglo a un plan más 
lógico que el que en la 'actualidad 
se practica, aprovechando las ense
ñanzas de la experiencia, muy prin-: 
c-ipalrnente en los años de la p o s t
g u e r ra  y que perm itan  recoger el 
im portan te  tráñco español y de emi-: 
gración que sale de nuestros puertos:

Resultando que a este propósito 
se somete a la deliberación del Go
bierno un plan fundado en la in ten
sificación de servicios en las líneas 
de m ayor tráfico y una restricción 
en aquellos de m enor im portancia  
social y económica, con el fin do 
que suprim idos o por lo menos dis
minuidos no tablem ente  los déñcits 
en la explotación, pueda la Compa
ñía a tender m ás desahogadam ente 
a sus compromisos, prosiguiendo 
el plan de nuevas construcciones a 
que está obligada, como único m.e^ 
dio de poder competir con sus si-? 
mi.la.res ex tran je ras ,  que de día en 
día renuevan su m ateria l  con nue- 
va-s unidades de m ayor tonelaje y 
velocidad, dando así satisfacción a 
las crecientes exigencias del p a sa 
je y del comercio.

Resultando que como par te  inte
grante de las reformas se expo
nen im portan tes  economías obte
nidas en la adm inistración de la 
Compañía, sin perjuicio  de las que 
sucesivam ente  vayan introducién
dose en su régim en económico, a 
medida que se vayan revisando to
dos los servicios; pero que siendo
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estas medidas insuficientes por sí 
para que los déficits desaparezcan, 
precisa acom pañar el plan de au-: 
mentó de ingresos, imprescindible 
si ba de alcanzarse la ansiada n i
velación:

Resultando que propone se pres
cinda de la llam ada línea de en
lace de Cádiz con el Cantábrico eri 
el servicio de Fernando Poo, si bien 
.quedando la T rasatlán tica obligada 
a efectuar el servicio de pasajes y 
mercancías con fletes corridos en
tre los puertos nacionales del Can
tábrico, Canarias y Fernando Poo: 

Resultando que para dar cum- 
* plimiento a las incesantes peticio

nes que recibe la Trasatlántica, pro
pone ésta la inm ediata im planta- 
pión de una línea regular desde los 
puertos del Cantábrico a Brasil, 
Uruguay y Argentina, tan pronto es
tén term inados dos de los tres bu
ques que está construyendo, p re
parándolos para el transporte pre
ferente de emgrantes, si el Gobier
no así lo estim a:

Resultando que asimsimo solici
ta autorización para ceder a la 
¡Compañía Colonial de Africa la lí
nea de Fernando Poo, con su co
rrespondiente subvención, previa la 
Obligación que proceda de ésta, de 
¡convertir en nom inativas sus ac
ciones y de la condición de que dos 
tercios de las mismas no puedan 
pasar a manos de extranjeros: 

Resultando que sometido él es
p i to  de la Compañía a informe de 
la Dirección general de Navega
ción, presenta ésta un plan comple
to y detallado de cómo deberían mo
dificarse los servicios tra sa tlán ti
cos, basando el acabado estudio eri 
un cálculo de ingresos y gastos 
derivados de los habidos en el año 
1024, último liquidado y revisado de
finitivamente, y como resultado del 
mismo se aprecia uña economía 
im portantísim a qué, unida a las ya 
introducidas en la adm inistración 
de la Compañía, perm iten vislum 
brar un equilibrio económico que 
habrá de ser base de futuros p ro
gresos que consientan m ejorar tcw 
dos los servicios para elevamos a 
la altura que reclaman nuestras 
relaciones comerciales y, sociales 
Son todos los países de Habla es
pañola:

Considerando que los cálculos 
■que se exponen én él estudio de la 
Dirección general ya citada, basán-: 
dose eri los hechos económicos de la 
Compañía, son una estimación p ru
dencial y bien meditada:

Considerando que si de la sub-: 
venc.ióij anual que percibe la .«Com

pañía Trasatlántica han de dedicara 
se en años sucesivos ¡importantes 
cantidades para responder a la 
amortización y. pago de intereses 
de las emisiones de obligaciones 
para cubrir déficits de explotación 
y coste de nuevas construcciones, 
se impone la necesidad de suprim ir 
o, al menos, am inorar los crecien
tes déficits en las liquidaciones 
anuales:

Considerando que es mucho me-, 
jo r y más lógica la orientación que 
se da a los servicios en el plan pro
puesto, recogiendo una buena par-: 
te de las aspiraciones constante
mente significadas por todos los 
elementos interesados en la mayor 
eficacia de nuestras líneas trasa t
lánticas y por interés del mismo 
Estado, que ha de procurar en los 
se'rvicios subvencionados un rendi
miento apropiado a la asistencia 
que les presta:

Considerando que las alteracio
nes que jse proponen se inspiran en 
la intensificación del tráfico en las 
líneas de mayor rendimiento econó
mico con mayor número de viajes 
(líneas de Cuba y la Argentina), en 
la disminución de los mismos eri 
las de menor rendimiento (Fiipi- 
nas) y en una reform a de las de
más como se detalla en la propues^ 
ta, que, sobre revelar un estudio 
completo del problema, funda sus 
cálculos en hechos de experiencia 
y de previsión muy razonables:

Considerando que con las refor
mas que se proponen, el déficit de 
explotación se reducirá en una can-: 
tidad de consideración, según el 
pronóstico razonable de la propues
ta, y si a esto se agrega el inipor-: 
te de las economías introducidas o 
que todavía puedan obtenerse en los 
gastos, él déficit desaparecerá o 
quedará reducido a una ínfima can
tidad, dando margen, poir tanto, a 
que el mejoramiento del tráfico y 
de la situación económica de Euro-' 
pa eóri su reflejo en aquél perm ita 
la solución clara dé éste problema 
que rio es exclusivo de España, sino 
dé toda la navegación éñ él inter
cambió m arítim o dé nuestro conti
nente con los dem ás; crisis tari ge
neral, que afecta como és sabido ú 
todas las Compañías de navegación 
europeas:

Considerando que de tales causas 
sé derivan hechos culminantes, co
mo él esfuerzo económico de las 
naciones m arítim as subsidiando cre
cientemente a sus Empresas de lí
neas regulares para m antener el 

(̂ a ¿e ll^  .Hagér ggr

sible la vida de aquéllas en la com-; 
petencia universal:

Considerando que no hay razón 
alguna que justifique el sosteni
miento de. servicios directos, con 
subvención apropiada como tales, si 
pueden atenderse perfectam ente con 
un servicio combinado de subven-: 
ción mucho más reducida y sin  

perjuicio alguno para el pasaje y 
para los cargadores, obteniendo en 
cambio el Estado y la Compañía 
una importante economía por la 
menor subvención que aquél satis
face y por los menores gastos qué 
a aquélla se originan:

Considerando que es ya hora de 
que el Estado, recogiendo las pro
puestas del Congreso Nacional del 
Comercio Español en Ultramar, dé 
una satisfacciófn a cuantos orga
nismos vienen de antiguo solici
tando el establecimiento de líneas 
regulares del Norte de España al 
Brasil, Uruguay y Argentina, asf 
como de la Península a Nueva' York, 
para que bajo el pabellón español 
se transporte el crecido número 
de emigrantes que anualmente sa
len del Norte y Noroeste de España 
para la América del Sur y para que 
el im portante tráfico que se mueve 
entre España y los Estados Uñidos 
de América cuente con un servicio 
regular, qué al mismo tiempo s ir
va de base para encauzar hacia nues
tra Patria esas grandes corrientes 
dé turismo americano, que sin duda 
alguna acudirán a adm irar las in-: 
num erables riquezas que bajo muy 
diversos aspectos hacen de España 
un país predilecto para toda clase 
de turism o: : ¡ ¡ - .

Considerando que en todos los 
contratos de servicios públicos sé 
admite la cesión de los mismos a 
base de que él nuievo contra tista 
ofrezca iguales garantías y acepte 
las mismas condiciones exigidas al 
prim er adjudicatario, pero subor
dinando siémpre la cesión a la apró-: 
baciótí del Gobierno, que, eri este 
casé concreto, ha de tener muy eri 
cuenta las im portantes relaciones 
comerciales que la Compañía Co
lonial <Je Africa sostiene eri Fer-r 
riérido Póo y posesiones de la Gui
nea española, por lo cual es la  p r i
mera’ interesada eri intensificar y 
m ejorar los servicios con aquellas 
Goloriias; y 

Considerando, por último, que riues-* ; 
tras líneas regulares con América son, 
rideanás de instrumento de tráfico, un 
aspecto fundamental de nuestro pres- • 
ligio eri dicho Continente, razón por 
demás sobrada para que el Gobierno 
éé preoei^c ,^'S'tantemente de aten-:
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¡délas y mejorarlas en la cuantía que 
permiten los recursos económicos del 
[Tesoro:

Vista la base tercera del artículo i.° 
0ei Decreto-ley de 6 de Abril de 1925, 
que modificó y prorrogó el contrato 
que la Compañía Trasatlántica tiene 
celebrado con el Estado, por ía que 
feo dispone que las líneas a servir por 
Ja Compaña serán las comprendidas 
jen el cuadro B), anexo al artículo 17 
fie la ley de 14 de Junio de 1909, con 
las modificaciones que en el mismo se 
lian hecho hasta la fecha, o las que 
% ju icio de ía Dirección General de 
¡Navegación, de acuerdo con la Com
pañía, crea necesario o conveniente 
introducir, a fm de que los servicios 
[rindan más eficacia desde el punto de 
[vista económico y político; dejando a 
la apreciación del Gobierno la más 
pronta implantación de una línea re
gular del Norte de la Península al 
¡Brasil, .Uruguay y Argentina, como 
■{también la de España a New-York,

S. M. el Bey (q. D. g.), conformán
dose con el plan propuesto por la Di
rección General de Navegación y de 
.{acuerdo con el Consejo de Ministros, 
■jha tenido a bien resolver lo siguiente:

l.° Mediante un cambio de fechas 
jjy acortando las estancias en puerto* 
’ fee intensificará el servicio en las lí- 
J&aas números i  y  2, “ Norte de E s- 
jpaña a Cuba y M éjico” y  “ Medite- 
'Iráneo a la Argentina” , que conser- 
fvarán el itinerario actual, elevando a 
p lez  y  seis y catorce* respectivamen
te , las doce expediciones anuales, que 
íje hacen en la actualidad.

La actual línea número 3, “Me
diterráneo a New-York* Cuba y Mé- 
¡ji-eo’% modificada al presente por la 
lupresión de la escala, de New-York 

’ jgS, los viajes de ida*, será* sustituida 
jpoi* otra* denominada “Mediterráneo 
fe Cuba* Méjico y New-Orleans”, que 
pguirá & la ida el mismo derrotero 
gue la sustituida^ escalando a ! regre- 
lo  lo# puertos de New-Orleans a Gal- 
gestea* Hará tambiéu oséate en los de 
la  Habana i  islas Canarias, para dar 
facilidades de repatriación a los> pa
sajeros do este Archipiélago.*

El número de expediciones anuales 
será de 44 y efr itinerario completo el 
.siguiente!: Barcelona* Valencia^ Mála
ga (facultativa), Cádiz* Las? Palmas* 
[Tenerife, La Palma/ (facultativa)!, San
tiago de Cuba (facultativa)* Habana, 
^Progreso (facultativa), Veracmz* Tam
pien (facultativa), Galveston (faculta
tiva), New-Orleans, Mobila5 (facultati- 
jya), Habana, New-York (facultativa), 
Las Palmas (facultativa), Tenerife1 (fa
cultativa), Cádiz y Barcelona.

En los viajes de retorno, de hacer

la escala de Las Palmas o Tenerife, 
será alternándolas; pero la Compañía 
Trasatlántica queda facultada para 
hacer escala en estos dos puertos y 
en el de La Palma, si las necesida
des del tráfico así lo aconsejan.

En esta línea se harán por combi
nación los servicios entre Habana, 
Santo Domingo y Haití, y Habana y 
New-Orleans en el viaje de ida.

3.° Se reducirán a 11 las 12 expe
diciones anuales de la línea número 4,

Mediterráneo, V en ezuela -  G ol omb i a,
Pacífico” , suprimiendo la desviación a 
Cuba y haciendo el siguiente itine
rario, que permitirá disminuir la du
ración del viaje de Barcelona a Val
paraíso en 0nce o doce días: Barce
lona, Valencia (facultativa), Málaga 
(facultativa), Cádiz, Las Palmas, Te
nerife, La Palma (facultativa), San 
Juan de Puerto Rico, La Guayra, 
Puerto Cabello (facultativa), Curaqao 
(facultativa), Puerto Colombia, Cris
tóbal, Balboa, Guayaquil, Callao, Mo
liendo (facultativa), Arica,. Iquique 
(facultativa), Antefagasta (facultativa), 
Valparaíso, San Antonio (facultativa), 
Valparaíso, Antófagasta (facultativa), 
Iquique (facultativa), Arica (faculta
tiva), Moliendo* Callao, Guayaquil, 
Balboa, Cristóbal, Puerto Colombia, 
Guragao (facultativa), Puerto Cabello 
(facultativa), La Guayra* Ponce (fa
cultativa), San Juaií de Puerto Rico, 
Tenerife, Las Pateas, Cádiz y Bar
celona*

Las escalas ert Las Pálinás'y Tene
rife se efectuarán- alternadas; tanto en 
los viajes dé ida como en los de re
torno, no hacienda má4 que un& éscaJa 
por viaje,, salvó qüé lag necesidades 
deL tráfico lo eYijáií-.

l m  m m d o §  cóteteádhs dé este 
iíné# geráii:.

Efítre Cristóbal, San Francisco de 
California f l u s  puertos intermedios; 
Puntaren as, San Juan d-éí Sur, Ama- 
pálá, La Unión, La Libertad* Acajutla, 
San José de Guatemala, Ghamperico, 
Tonaíá, Salina Cruz, Puerto Angel* 
Acápülco, Manzanillo, San Blas, Maza- 
Máíí y Los Angeles,

4.° Queda sin efecto la  modificación 
autorizada por ei Ministerio d® Fo
mento el 2$ de Marzo dé 19i23, éif la 
línea número 5* “ Filipinas” , restante^ 
ciándose ésta tal oomo: sé expresa en 
la tabla de servicios anexa áf contrató;- 
pero con tres expediciones anuales y 
el siguiente itinerario: Bilbao; Gijón, 
Coruña* Vigo, Lisboa (facultativa!)' Cá
diz* Cartagena (facultativa), Valencia* 
Tarragona (facultativa), Barcelona* 
Port-Said, Suez, Aden (facultativa), 
Coloraba. Singapore, Manila, Singapo-

re, Col omb o, Aden (facultativa), Suez, 
Port-Said, Barcelona, Valencia (facuL 
tativa), Alicante (facultativa), Carta* 
gena (facultativa), Cádiz, Vigo, Corti
na, Santander y Bilbao.

Los servicios combinados de esta lí
nea serán los misinos que figuran en 
la tabla de servicios anexa al contrato.

5.° Be suprime la llamada línea de 
enlace entre el Cantábrico y Cádiz, pa
ra el servicio de la línea número 6, 
“ Fernando P óo” , quedando obligada la 
Compañía Trasatlántica a facilitar,, 
mediante convenio con otra u otras 
Empresas españolas, y por la subven
ción actualmente señalada- para servi
cios combinados, fletes corridos para 4 
el pasaje y 1a, carga procedente, o con 
destino a los puertos del Norte y Nor
oeste de la Península y Cádiz.

El itinerario para esta línea será ef 
mismo que se hace en la actualidad 
con la modificación que queda expre
sada.

6.° &erá asimismo obligación de la 
Compañía Trasatlántica el concertar 
con otra u otras Empresas naeioiia!e¿ 
de navegación, dando preferencia a las 
subvencionadas por el Estado, fletes 
corridos desde o para todos los puer
tos de España y del Extranjero que 
tengan servicio regular de comunica-* 
ción con ios comprendidos en los iti
nerarios cíe las distintas líneas.

7.° La actual línea número 7, de 
la Península a Nueva York* creada por 
la Real orden del Ministerio de F o
mento, yá citada* con cuatro expedi
ciones anuales, será ampliada como 
ensayo, en el sentido dé convertirla en- 
regular con nueve expediciones anua*-» 
les, por lo menos, destinando a- ella liiífi 
buque apropiado para servicio del tu - 
rismo.

El itinerario^ para esta linea sofá ; 
Barcelona,i Cádiz, Sevilla (facultativa), 
Nueva York* Sevilla* (facultativa); Cá4- 
diz - y Barcelona-,.

En. cas® dé; eiectiüarsé* te  éséálk de 
Sevilla;, 1# Conrfipañía teiidfá íá fácüL 
tad? dé hacer te dé GádiE átttés o des
pués* que aquélla, según Ib exijan las 
condiciones; de m navegación por el 
Guadalquivir.

Si fá§ dircíiñstanéias aconsejaran 
va^iáf Iós puertos de arribada eií lá 
Península, quedá; facultada la Compa
ñía pa1ra hacerlo conforme mejor con
venga a los fines a que principalmente 
§e atiende con esté servicio.

Los servicios póf combinación' dé 
está línea serán lo# siguientes: Nueva 
York, Boston; Qúébec, Móntréal, Qué- 
bec, Bostón, Nueva Vork , y Nueva 
York5 Filadelíía, Baltimore, Georgel- 
won, Gbarleston, Savanah, Gharleston,
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Georgetwon, B altim ore, F ilaúelíia  y 
Nueva York.

S.° Tan pronto  se hallen  listos dos 
de los buques que la Com pañía está 
construyendo, so im p lan ta rá  una n u e 
va línea, núm ero 8, del Norte de E s
paña al B rasil, U ruguay y_ la A rgen
tina, 0011 doce expediciones anuales, 
dedicada especialm ente al transpo rte  
de em igrantes. A este efecto se con
signará en los p resupuestos anuales 
del Estado el crédito  correspondiente 
al aum ento de subvención que deberá 
percib ir la T rasa tlán tica  por este nu e
vo servicio, conform e a lo prevenido 
en el D ecreto-ley  ele 6 de Abril de i'S¡25.

El itin e ra rio  de la línea será como 
'sigue: Bilbao, Santander, Gijón (fa
cu ltativa), Coruña, Y illagarcía (facul
tativa), Vigo, T enerife  o Las Palm as, 
pernam buco (facu ltativa), Río Janeiro , 
Sen tos, Montevideo y Buenos Aires.

~ii los v ia jes de retorno se efectua
rán  las m ism as escalas que en los de 
ida, en sentido inverso. La Compañía 
queda facu ltada p a ra  hacer escala, en 
un puerto  de Portugal, tan to  a la ida 
como al regreso.

9.° Mientras no se disponga de 
huevo material, los buques destinados 
a servir las ocho líneas de navegación 
j&erán los siguientes:

Línea número 1: “Alfonso XLIlr y 
«‘Cristóbal Colón*.

Idem id. 2: “Reina Victoria Euge
nia” e “Infanta Isabel do Borbón”.

Idem id. 3: 41 Montevideo*, 44 Auto* 
fiio López” y “Manuel Calvo”.

Idem id. 4: “Buenos Aires”, *Le- 
’gazpi” y “León XIII*.

Idem id. 5 : “C. López y López*.
Idem id. 6: “San Carlos* e “Isla de 

Jtanaiy”.
s Idem id. 7: “Manuel ArnúsL

Idem id. 8: “Juan Sebastián Eíca
llo * y “Marqués de Comillas*.

10. Quedarán corno buques de re
hierva el “Vasco Núñez ue Balboa* y 
fel “Montserrat” hasta las fechas sé- 
paladas en la base segunda del ar
tículo 1.° del Decreto-ley de 6‘ de Abril

jfte 1925.
ilil. Se autoriza a ía Compañía 

3ftrasatlántica para dar de baja y ven
cer los buques siguientes, en la min
ina forma que se autorizó la baja del 
L" Alfonso XII* por Real orden de 21 de 
lAbrii último:: “"Rema María Cristina*, 
tWAlicante” y  9 P. de Satrústegui*.

12. En consonancia con 10 esti
pulado en el artículo 18 del pliego do 
Condiciones que sirvió de base al v i
gente contrato con la Compañía Tras
atlántica, se autoriza a ésta para ce
der a la Compañía Colonial de Africa 
el servicio de la línea dt Fernando 
Poo, en lais mismas condiciones v con

la m ism a subvención que aquélla p e r 
cibe, siem pre que la. Compañía Colo
n ia l llene los requ isitos prevenidos en 
el p árrafo  sexto del artículo 33 de la 
ley de 14 de Jun io  de 1999 para  ser 
nav iero  o arm ador nacional, ju s tif i
que la exclusiva propiedad de los bu 
ques y dem ás elem entos necesarios 
p a ra  el desempeño de los servicios, y 
que tratándose de Sociedad española 
cum ple tam bién los requisitos exigi
dos a las demás Compañías que ex
ploten servicios públicos.

La cesión hab rá  de quedar subord i
nada a que la Compañía Colonial de 
A frica m anifieste expresam ente su 
conform idad con todas las obligacio
nes im puestas a la T rasatlán tica , y 
m uy principalm en te la consignada en, 
la base te rcera  del artícu lo  1.° del D e
cre to -ley  de 6 de Abril de 1925, de 
aceptar cuantas modificaciones sea ne- 
cosario o conveniente in troducir en el 
servicio p a ra  que rinda  más eficacia 
en sus d istin tos aspectos; y a este ñn 
p resen tará  en la D irección general de 
Navegación la correspondiente propo
sición, que será  objeto de expediente 
.separado, en el que deberá oírse a la  
D irección general de Colonias y Ma
rruecos de la Presidencia, del Consejo 
de M inistros.

13. P or la D irección general de 
Navegación y por el In terven to r del 
Estado en la C om pañía' T rasa tlán tica  
se v ig ila rá  la m ás p ronta im plan ta
ción de los servicios ta l como quedan 
modificados, a  fin de que los; re su lta 
dos del nuevo p la n  so reflejen a la  
m ayor brevedad en las cuentas de in 
gresos y gastos.

14. La C o m p a ñ í a  Trasatlántica 
presentará a la aprobación de la Di
rección general de Navegación los iti
nerarios detallados de= cada* una de las 
líneas*

Lo que de Real orden manifiesto a 
V. E. para, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid,. 9. de Junio de 1925.

CORNEJO
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES o r d e n e s  
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva a este Ministerio ía Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Na
vegación de Valencia pidiendo que 
se autorice a los almacenistas de 
géneros coloniales de poblaciones 
situadas en las proximidades de la 
zona fiscal de vigilancia, para que 
puedan expedir I,o& documentos de

circulación llevando las cuentas co-: 
r ríen tes correspondientes con la  
intervención de l;a Aduana más p ró 
xima:

R e su ltan d o  que la Cámara so li
c i ta n te  fu n d a  su  p e tic ió n  en  que la  
s itu a c ió n  de esos in d u s tr ia le s  es 
m á s  d e sfa v o ra b le  que la  de los que 
e s tá n  es tab lec id o s en la  zona fis 
cal y la de los del in te r io r , to d a  vez 
q ue los p r im e ro s  v ien en  o b ligados 
a l le v a r  la  cu e n ta  co rr ie n te  y e s tá n  
fa c u lta d o s  p a ra  lib ra r  p o r s í m is 
m os los d o cu m en to s de c irc u la c ió n  
y los seg u n d o s e s tá n  lib re s  de esa  
.exigencia aduanera, por lo cual en 
m u c h as  o casio n es se re s ie n te  el 
negocio  de p é rd id a  de c lien tes  o de 
le n titu d  en se rv ir  los ped idos que 
se le h acen  po r te n e r  que p ro v e e r
se de la  g u ía  en la .A d m in is tra c ió n  
de A d u an as o de R en ta s  p ú b lic as  
m á s  p ró x im a :

Resultando que la Aduana de Va
lencia inform a favorablemente tal 
solicitud, puesto que la situación  
de esos industriales es franeameiT-r 
te desfavorable frente a las facili
dades con que cuentan sus com pe
tidores de la zona de vigilancia y 
los del interior, por lo cual consi
dera que debe acceder se a que lle 
ven cuenta corriente y expidan las  
guías correspondientes con inter
vención de la Aduana principal de 
la provincia o en su defecto de la  
de. Renas públicas:

Vistos los artículos 286 y 290 de 
las vigentes Ordenanzas de Adua-- 
ñ a s :

Considerando que al som eterse á 
los alm acenistas de géneros colo
n ia les de poblaciones cercanas a 
ía zona de vigilancia que así lo so-, 
liciten,. a las formalidades de la 
cuenta corriente y expedición de 
guías cumplen las mayores exi
gencias fiscales y se colocan en si-, 
tuación de ofrecer a la Administrai- 

: ción las máximas garantías, con
jurándose por esta  práctica las 
dificultades que se 'exponen en el 
escrito de la Cámara Oficial de Co~ 
mere i o valenciana :

Considerando que no es n e o e f e  
■ ido ni conveniente ampliar la ex

tensión de la zona fiscal de vigilan-: 
ola, debiendo m antenerse la qur§ 
señala el artículo 283 de las vigen-: 
tes Ordenanzas de Aduanas,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se autorice a los in
dustriales matricuílados en las co-: 
^respondientes tarifas de la contriA 
bu ción industrial para comerciar al 
por mayor en los géneros a qué 
se refiere el artículo 283 de las Or
denanzas de Aduanas, aue estén es-:
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tablecidoé en localidades próximas 
a la zona de vigilancia, para que 
puedan abrir cuenta corriente in-: 
tervenida por la Administración 
principal de Aduanas, o en su de
fecto por la de Rentas públicas de 
la provincia y expedir por sí m is
mos los documentos de circulación 
que sean; necesarios y que les serán 
facilitados por las mencionadas de
pendencias.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
si guentes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de Junio de 
1926.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Angel García Toribio, Au
xiliar administrativo del Catastro de 
rústica, afecto a la Jefatura provin
cial de Valladolid, solicitando licencia 
por enfermo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato Je  ̂
fe del referido funcionario, se ha ser
vido concederle un mes con sueldo 
entero, según lo dispuesto en el ar
tículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, cuya licencia empezará a con
tarse desde el día 26 del pasado Mayo, 
fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de Junio 
le  1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido para adquirir mediante 
subasta pública 75.000 kilogramos 
de carbón de encina, que 'se consi
deran necesarios en esa Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre durante el ejercicio ecoiíó-, 
mico de 1926-27:

Resultando que por Real orden de 
6 de Febrero último se autorizó a 
la expresada Dirección para con^ 
tratar dicho suministro por medio 
de subasta pública:

Resultando que en 12 de* Mayo’ 
próximo pasado se celebró en la re
ferida Dirección la segunda subas-T 
ta pública, por haber quedado de
sierta la primera:

Resultando que según acta au-: 
torizada por el Notario de esta Cor
te D. Federico Plana P.ellisa, con el 
número 1.382 de su protocoló, tam>* 
bién tuvo que declararse desierta 
esta segunda subasta por no haber
se presentado lieitadores: 

.Considerando que subsisten las 
razones que aconsejaban la adqui-> 
sición de que se trata, pues de lio 
llevarse a efecto en el más breve 
plazo la compra del carbón de en
cina sufrirían graves interrupción 
nes los servicios a que afecta dicho 
suministro,

S. M. el Re y  (q. D. g.), dé confor
midad con lo propuesto por la Di
rección general dé la Fábrica dé 
Moneda y Timbre, se ha servido au
torizar a la misma para adquirir 
por gestión directa 75.000 kilogra
mos de carbón de encina y hasta un 
50 por 100 más, si fuera necesario, 
en concepto de consignación extra
ordinaria, para las labores del Es
tablecimiento durante el ejercicio 
económico de 1926-27, con suje
ción a las condidioiies fijadas éri 
él pliego que sirvió de base para la 
subasta.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos eon- 
sigqientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Junio de 
1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de l«a Fábrí-: 

ca de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia pre
sentada por D. Francisco Rosa Me
ca, Delineante del Catastro dé rús-' 
tica, afecto a la Jefatura de Sevilla, 
solicitando licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido uncionario, se lía 
servido concederle un mes, cotí 
sueldo entero, según lo d iqu esto 
en el artículo 33 del vigente Re
glamento y Real orden dé 12 de Di-' 
ciembre de 1924; cuya licencia em
pezará a contarse desdé él día 4 del 
actual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  los debidos efectos, cotí devo- 
luéióñ del mencióirado "expedienté. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Jupio dé 1926.

CALVO SOTELO 
Señor D irector1 general de Propie-- 

dades y Contribución territorial.

c o n t r ib u c ió n  in d u s t r ia l , d e
COMERCIO Y PROFESIONES 

Tarifa tercera.

C L A S E  T E R C E R A
(Continuación.)

(Véase la Ga c e ta  del día 10 del ac
tual.)

PESETAS

Construcción de máquinas, de 
calderería y otros objetos 
de metal.

37.— Talleres de construcción 
de máquinas, aun cuando 
no contengan alguno de los 
talleres parciales que abra
za esta industria; pero pu- 
diendo contenerlos todos 
sin devengar otra cuota.

Se pagará por cada caba
llo de vapor de 75 kilográ
metros de trabajo que des
arrolla la máquina motriz, 
aplicado sólo a los talle-
ríes      200.0 ¡v :
Nota 1.a Cuando en estos 

talleres de construcción se 
fundan piezas que no sean ‘
órganos de máquinas, o qué 
siéndolo no se laboren eii 
ellos, pagarán e.l 50 por 100 
de la cuota señalada' a los 
talleres de fundición de hie
rro, según el volumen del 
cubilete o cubiletes que em
pleen.

Nota 2.a Cuando no pueda 
determinarse de un modo fe
haciente el trabajo medio dia
rio en la jornada' normal de 
ocho horas desarrollado por 
la máquina motriz, aplicado 
exclusivamente a estos ta
lleres, se tomará como base 
tributaria la capacidad má
xima del motor.

Los preceptos del párrafo 
anterior serán también apli
cables a todos aquellos ta
lleres que tributen por ca
ballos de vapor de 75 kilo
grámetros de trabajo.
38.— Talleres de herrería y 

cerrajería mecánica o (de 
ajuste, eii donde se forja, 
cepilla, taladra, tornea, pu
limenta, etc., tete., él hie
rro o bronce, convirtién
dole en piezas u órganos > 
para máquinas o para ob
jetos ide cerrajería u otros
usos. Se pagará por cada - 
caballo de vapor de 75 - >

kilográmetros de trabajo _ ■
que desarrolle la máauina
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PESETAS

motriz, aplicado sólo a es
tos talleres............................  £00,00
Nota. Los talleres d¡e cons

trucción y reparación de ve
locípedos tribu tarán  por este 
¡epígrafe.
S9__AJ Talleres de calde

rería gruesa, de hierro o 
cobre, en donde se constru
yen grandes piezas, como 
armaduras, vigas armadas, 
tubos de palastro, genera
dores de va¡por, aparatos 
destilatorios, etc., etc. Se
pagará por cada uno  1.050,00

«40.—A) Talleres de caldere
ría  de cobre que fabrican 
calderas, sartenes y otros 
utensilios de uso domésti
co, tubos y depósitos de pa
lastro hasta cinco m ilím e
tros de grueso, aparatóos 
destilatorios para labora
torios y demás objetos de 
cobre. Se pagará por ca
da uno.....................................  328,00

¡Ijl.—Talleres de soldadura: 
autógena. Se pagará por ca
da aparato o soplete   300,00
Cuando estén anejos a un 

¡taller de m etalurgia m atricu
lado satisfarán el 50 por 100 
de la cuota.
«42.—A) Talleres en donde 

se construyen estufas, chi
meneas, cocinas económi
cas, etc. etc. Se pagará por
cada uno................   604,00
Nota. Cuando en los ta lle 

res de loe números 38, 39 y 
42 exista la fundición, paga
rá  el cubilote el 50 por 100 de 
la cuota que les corresponda.

Otra. Cuando en los ex
presados talleres o en los es
tablecimientos de yenta de
pendientes de aquéllos exis
tieran aparatos u objetos que 
fio fuesen producto de los 
fiiismos pagarán, además de 
Já cuota anterior, la asignada 
á los comprendidos en la  ta 
rifa 1 *
43*—A) Fábricas efi que se 

construyen mecánicamente 
é a  mano objetos de ]u|o,
Adrados y plateados, Ó de 
cinc, estaño, hierro, brQp- 

objetos de plata de to
das clames y otras aleacio
nes metálicas, tales como 
lámparas, aráfias, vajillas, 
yasos sagrados y demás ob
jetos ljámados bronces de 
arte. Pagará cada una.,,.., 1,764.00

PESETAS

Si en dichas fábricas em
plean fuerza mecánica, se 
pagará además por caballo
de trabajo.........................   200,00
Nota. E s t o s  industriales 

podrán, sin pago de otra cuo
ta, fabricar camas metálicas.
44.—A) Fábricas de porta

monedas y bolsas de plata.
Se pagará por cada una... 526,00 

Si emplean fuerza mecánica 
se pagará, además, por ca
ballo de trabajo de 75 k i
lográmetros ..................     200,00

45.—A) Fábricas en que se 
construyen quinqués, lám
paras y otros objetos de 
lam pistería de cinc ’ o la 
tón. Se pagará por cada
una ............    504,00
No ¿a.—Contirbuirán por es

té epígrafe los latoneros que 
a la vez construyan aparatos 
de lam pistería o empleen 
fuerza mecánica.
46.—A) Talleres donde se 

construyen balanzas, rom a
nas, básculas, pesas, medi
das y arcas para  caudales, 
y en los que todas las ope
raciones se practican a
mano .......     678,00

Los mismos con taller de 
fundición para  su uso ex
clusivo ...................................  1.718,00

Nota.—Si empleasen fuerza 
mecánica para las m áqui
nas-herarm  i en tas, se paga
rá, además, por cada ca
ballo de 75 kilográmetros 
de trabajo consumido  200,00

47.—A) Talleres en que se 
construyen camas, cunas 
y otros objetos dorados y 
niquelados, de acero b ru 
ñido o hierro con m aquea
dos. Se pagará por cada
uno ............................... ..... . . .  1.624,00

48.—A) Talleres en que se 
construyen los mismos ob
jetos ordinarios, pintados 
solamente. Se pagará poi*
cada u n o ..   4.014-00'

49.—Fábricas de alfileres. Se 
pagará por cada máquina 
movida mecánicamente...... 206,00

50.—Fábricas de hebillas y 
cadenas p ara  guarnicione
r ía  y ¡otros usos. Be pa
gará ;

Por cada máquina de cqm- . 
has, es decir, cortar y  do
blar , , ....... | ..................   60,00

Por; cada m áquina de soldar. 60,00 
Por cada yungue con su co-

PESETAS

rrespondiente fragua, des
tinado a soldar eslabones. 50,00

51.—Talleres en que se h a 
cen mecánicamente c-lavos, 
tachuelas y puntas llam a
das de París. Se pagará por
cada m áquina  ..........  300,00

52.—Talleres de construcción 
de clavos a mano. Be p a
gará por cada yunque  58,00

53.—Fábricas de tornillos o 
tirafondos ; pagarán p o r
cada máquina de roscar...o 122,00

54.—Fábricas di e composi
ción o recomposición de 
limas. Se pagará por cada 
máquina de p icar................ 294,00

55.—Fábricas en que se h a 
cen corchetes, ojetes, e t
cétera, de hierro o latón.
Se pagará por cada m á
quina ................   74,00

56.—Fábricas de plumas me
tálicas para  escribir. Pa
garán:

Por cada máquina de pun
tas movida a m ano   1.50,00

Por fuerza mecjinica.». 300,00
57/—Fábricas d£ cajas de ho

ja  de lata para pastas, con
servas, cerillas, betún u 
otros usos. Se pagará por 
cada juego sencillo de 
prensas movido mecánica
mente ........      588,00

Los mismos, movidos a mano. 294,00
Los mismos, movidos por ca

ballerías ............    441,00
Nota.—El juego lo consti

tuye una máquina de cortar, 
una de m ontar las cajas y  
otra de soldar.
58.—A) Fábricas de aparatos 

y de utensilios de cine, lata 
y palastro galvanizado para 
diversos usos, con 0
barnizar. Pagará cada una. 678,00
Guando estos industriales 

no tengan motor mecánico 
tribu tarán  por el epígrafe 
correspondiente de la ta r i
fa v4.a Guando en estas fá 
bricas se empleen hornos 
para dar esmalte o barniz 
vitrificado a los objetos que 
construyan contribuirán ade
más, cómo cuota reglam enta
ria, con la señalada a estos 
hornos.
59.—rA) Fábricas de armas de 

fuego, de acero, como es
padas, espadines, sables, 
etcétera, etc. Be pagará
por cada u n a .. . . . . . . . . . . . ...... 2.548,00

60.—Fábrica* botones m e-
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PESETAS

táüoos, escudos, estrellas y 
oíros adornos por estam
pación. Pagarán por cada 
machina o máquina de es
tampar  * 90,00

¡Por. cada volante para es-
[arnpar ........ — ..-« 120,00

Por cada volante para re
cortar    ........ . ' 30,00
?voia.—Guando en estas fá

bricas se empleen motores de 
feanrre para cualquiera 'de 
las operaciones qpe exigen, 
pacerán además el 50 por 
Í0;> y si motor mecánico, el 
i 00 por í 00 de las cuotas, se- 
Saladas, según los casos.
6 i ,—A) Fábricas de cajas 

metálicas de relojes. Se 
pagará, por cada una...   428,00

J52.—Fábricas de telas rae- 
! * áticas Se pagará por cada

t e l a r  movido mecánica
mente __    70,00

¡por caballerías. Se pagará
por cada telar..   .....   50,00

fl mano. Se pagará por cada
l tetar ..... 34,00
J$3,—Máquinas movidas me

cánicamente para la fabri- 
; ración de herraduras para
f caballerías. Se pagará por
r cada máquina................. . 342,00
04.—Máquinas o aparatos pa-. 
t ra- la fabricación de reji- 
'• !!a metálica, siendo movi- 
'[ das mecánicamente. Se pa-
• gará por cada una. 80,00
llovidas por caballerías. Se
‘ pagará por cada una.........   64,00
ffdem a mano. Se pagará por
i cada una............................... « 50,00
' Cuando a esta fabricación

Euna la construcción de ar- 
azones para muebles en que 
rejilla metálica haya de 

pmplearse, se tributará se
paradamente por la industria 

Relativa a la fabricación del 
írmazón, con una bonificación 
jíel 50 por 100 de la cuota 
jtyue por tal concepto corres
ponda si esta industria au
xiliar se limita a fe, cons
trucción de estos muebles y 
fro a otras obras de carpin
tería y cerrajería. Los talle
res mecánicos, a mano, de 
carpintería y cerrajería, y los 
Industriales del epígrafe 1.° 
de la tarifa 3.a que no fabri
quen rejilla, limitándose a 
colocar ésta en armazones de 
madera o metálicos, no sa
tisfarán otra cuota que la

que les corresponda por la 
industria principal que ejer
zan. (Continuar 4.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele

vada por V. I, a este Ministerio en 
9 del actual, y

Resultando que de los Porteros 
d e l  Cuerpo de Porteros de los Mi-, 
nisterios civiles adscritos a esa Di- 
recion general, Sección de Telégra
fos, para e l porteo de telegramas, por Real orden de 27 de Febrero de 
1925 (G a c eta  deí g  d e  Marzo siguien
te), han sido baja:

Portero segundo D. Víctor Por-, 
tasani y Torres, por pase a la Je
fatura de Obras públicas de Ponte
vedra (R. O. 8-5-26), cesando en 
Telégrafos el 14 de Mayo último.

Portero quinto D. Benedicto Sán
chez García, por pase a la Escuela 
de Comercio de Zaragoza (R. O. 11- 
5 -26 ), cesando en Telégrafos el 24 
de Mayo último.

Portero quinto D. Rafael Guerre
ro Ramírez, por fallecimiento en 
Ceuta, donde servía, el 4 del ac
tual; y

Portero quinto D. Justo Trespa- 
derne y Movilla, por pase al Go
bierno civil de Burgos (R. O. 24- 
-5-26), cesando en Telégrafos el 5 
del actual:

Resultando que; con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 2.* y 3.° 
de la Real orden de lía Presidencia 
de 14 de Enero de 1925 (G ageta 
del 15) y Real orden #e 27 de Fe
brero siguiente (Gaceta  del 8  de 
Marzo), en sustitución de los cua
tro Porteros arriba mencionados*, 
baja en el servicio de porteo de te
legramas, deben, crearse para pres-s 
lar este servicio cuatro plazas- de 
Repartidor de segunda otase de Te*- 
légrafos, con 2.000 pesetas de ha-, 
ber anual y con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 5.°, “Personal subalternó” 
del presupuesto del Ministerio de 
la Gobernación;

Resultando que, aparte de ésas 
cuatro plazas de Repartidor de se
gunda clase de Telégrafos que pro
cede crear, existe otra vacante por 
pase a la situación" de excedencia 
voluntaria, del de dicha clase D. Se- 
rapio García Manjarrés, que ceisó 
en el servicio activo el 27 de Mayo 
últim o:

Resultando que pana cubrir las 
cuatro plazas de Repartidor de se-; 
gunda clase de Telégrafos que de
ben crearse y la vacante que ya 
existe, no hay más petición de re 
ingreso que la del ex Ordenanza de 
Telégrafos IX Benito Arbeo y Mon
tón— a quien por Real orden de 5 
del actual se le invalida el correc
tivo de separación del Cuerpo que 
le fuera impuesto en Mayo de 1919, 
y se le concede el derecho a re in 
g resar  en él como Repartidor de 
segunda— ; por lo que cuatro de 
ellas deben cubrirse ascendiendo 
por antigüedad a otros tantos Re-; 
partidores de tercera, de conformi
dad con lo. que prescriben los ar--. 
tículos 3.° de la citada Real orden 
de 1.4 de Enero de 1925 y 2.° dél 
Real decreto de 18 de Marzo de 
1919,

S. M. el Rey (q. IX g.), por orden 
de esta fecha, se h-a servido dis
poner :

1.° Que se creen cuatro plazas 
de Repartidor de segunda clase de 
Telégrafos, con el haber anual de 
2 .0 0 0  pesetas y  con. cargo al ca.pí-. 
tulo 1.°, artículo 5.°, “Personal su
balterno” d|d presupuesto del Mi-: 
nisterio de la Gobernación, para 
sustituir en el servicio d.e porteo de 
telegramas a los cuatro Porteros de 
que antes se hizo mérito; creándose 
cada plaza con la antigüedad del día 
siguiente al cese en Telégrafos del 
Portero sustituido..

2.° Que se cubran las susodichas 
plazas y la vacante que de la mis
ma clase existe ascendiendo a Re-: 
partidores de segunda clase de Te
légrafos, con 2.Ó00 pesetas de ha=-¡ 
ber anual, a los Repartidores dé 
tercera deí mismo Cuerpo:

D. Gregorio González Zarzueló, 
con la antigüedad del 15 de Mayo 
último, en la plaza cread®, por ce Sé 
en Telégrafos del Portero segunde? 
ID. Víctor Por tasan! y  Torres.

D. Victoriano Casado y Escolañd, 
con la antigüedad del 25 dé Mayé 
último, en la plaza creada por cese 
en Telégrafos del Portero quinto 
D. Benedicto Sánchez y García.

D. Francisco Moreno y Peinado, 
con la antigüedad del 28 de Mayó 
último, en lú vacante producida peí 
pase a la situación de excedencia 
voluntaria dél Repartidor dio se
gunda D. Sér&pio García y Manjar 
rrés; y

D. Vicente Mol ero y Ramos, con 
antigüedad del 5 del actual, en la 
plaza creada por fallecimiento dei 
Portero quinto D, Rafael Guerrero 
y Ramírez
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y  reingresando en ia clase de Re
partidor de segunda al ex Ordenan
za de Telégrafos D. Benito Arbeo 
y Montón en la plaza creada por co
se en Telégrafos del Portero qu in
to D. Jus to  Trespadorne y Móvil 1a.

3.° Que las resultas de es tus as
censos., si no fueren cubiertas por 
reingresos de Repartidores de t e r 
cera excedentes, se comuniquen pa 
ra su provisión legal >a la Junta  
clasificadora para  la provisión de 
destinos civiles.

De Real orden lo digo a v. L p a 
ra su conocimiento y efectos; de
biendo expedirse por esa Dirección 
general los- certificados que, para 
acreditar haberes por pr im era  vez 
a los ocupantes de Las plazas crea
das, previene la Real orden de 27 
de Febrero do 1925. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 1.0 de 
Junio de 1926.

MARTINEZ. ANIDO
¡Señores Director general de Comu

nicaciones y Ordenador de pagos.

limo. S r . : Con arreglo al artícu
lo 33 d'él Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y al párrafo segundo de 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1¡924,

S. M. el R ey {q. D. g.) se ha serv ido  
conceder un mes de primera prórroga, 
por enfermo, con abono de medio suel
do, a La licencia que disfruta el Pol
lero primero Pablo Ramos Arm as, 
afecto al Servicio de Telégrafos de 
iHdélva, debibñdo contarse a partir  de 
15 deT corriente.

Real orden id digo- a V. I. para 
m conocimiento y efectos, con ineím  
mtt dél óporttnid expediente. Di os 
guarde a v. I. muchos años. Madrid, 
110 de Junio de T92¡6.

MARTINEZ ANIDO 
(Señores Director general de Comuni- 

©aciones y Ordenador de Fagos de 
, la  Presidencia del Consejo de MR 
f c i s tm

S. Mv el Rey (q, D. g.f, de confor
midad con lo prevenido en los a r 
tículos 31 y siguien tes  del Regla
mento de aplicación de la ley de
Bases de 2-2 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria  de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda cla
se del Cuerpo de Correos-, adscrito 
a la Administración del Correo Cen
tral, B. Vicente Ganfabrana- Reís 
Aguirre, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para  atender,

duran te  t re in ta  días, al .restableci
m iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especia) que me está con
ferida por ReaD decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párra fo  inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se en tenderá  que el in te re sa 
do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a, los efoctos opor
tunos, remitiéndole las* diligencias 
instru idas  pa ra  que las una corno 
justificantes a la nómina co rre s 
pondiente, Di03 guarde a V. S. m u 
chos años. Madrid, 9 de Junio de 
1926.

■■'i Dij-üc!"r
TAFIJR

M. el R e y  (q. D. g.y, de confor
midad con lo prevenido en los a r 
tículos 31 y s iguientes del Regla
m ento de aplicación de la les7 de 
Bases de 22 de Julio de 191S y Real 
•orden com plem entaria  de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oírcial de prim era cla
se del Cuerpo de Gorreom nómriío 
a esta Dirección general, fh Vicen
te Villegas Faiacios. licciTcia por 
enfermedad, con todo el sueuio, po.-. 
ra  atender, duran te  tre in ta  días, ai 
res tab lec im ien to  de su salud,

De Real orden, en uso de la co
misión especia] que me está con
ferida* por Real decreto de 16 de 
Ju l io  de 1910, significándole -que, 
según dispone el párrafo  inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá  que ot in te resa 
do hace Usó de ella desde día 
.qué reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S.. a los eíveíos opor
tunas, - retiíifiéndolé las diligencias 
instru idas  pa ra  qué las u n a  como 
jus t if ican tes  a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. B. t u n 
ebos anos. Madrid, 9 de Junio dé 
1.926.

Ul. fe«ré<dtí>'p •
TAFUR

S. M. el REY (q. T>. g.)f do um íor- 
m idad  cóli lo prévenidó en los a r 
tículos 31 y siguientes del Regla
m ento  de aplicación de la  ley de 
Bases de 22 de Julio de 191R y Real 
orden com plem entarla  de 12 do Di
ciembre de i 924,Mía tenido a bien 
•conceder al Oficial de prim era d a 
se  del Cuerpo de Correos, adsrrifo 
a la E s ta fe ta  -de Caraba?! oh el Alto 
(M a d ri d) , D . Ju an . G arela H orrano, 

licencia por giixerinedod, con iodo

el sueldo, para- atender, a orante  
t re in ta  días, ai res tablecim iento  de 
su salud.

De Re al orden, en uso de la co
misión especial que me está  con
ferida por Real, decreto de 16 do 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párra fo  inicial tí el 
Reglamento de aplicación m encio
nado, se en tenderá  que el in te re sa 
do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los erectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instru idas  para  que las una como 
justificantes a la nómina corres-^ 
no lidíente. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. Madrid, 9 de Junio, de 
1926.

F.l D irec to r

TAFIJR

S. M. el Rey  (q. D, g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar-i 
fíenlos 31 y siguientes del Rugía-* 

.mentó de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria  de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda c la
se del Cuerpo de Correos, adscrito  
a la E s ta fe ta  de J im ena  (Jaén ) ,  
D. Andrés Garrido Tornero, licen
c ia  por enfermedad, con todo el 
sueldo, p a ra  atender, duran te  t re in 
ta días, al res tablecim iento  de su 
¡saludo

De Real orden, en uso de la c©-? 
misión especial que está  con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el p á rra fo  inicial del 
Reglam ento  de aplicación .mencio
nado, se en tenderá  que el in teresa^ 
do hace uso de ella desde ©1 día 
■que reciba la orden de concesión, 
do digo a V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
Ins tru idas  pa ra  que las una  como 
justificantes a la nóm ina co rres -  
¡pendiente. Dios guarde  a V. S. m u -  
d io s  años. Madrid, 9 do Junio  de 
1926.

El D irector genernl,

TAFIJR

•S. A. el Rey  (q. D. -g.), tío eon:fo!> 
midad con lo prevenido, en los ar-: 
líenlos 31 y siguientes del Regla
m en to  de aplreaeión de la ley 
Bases de '22 de Julio de IRIS y Rpál 
orden com plem entaria  de 12 dé DB; 
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de tercera clase 
se del Cuerpo de Correos, adscrito 

Ai la E s ta fe ta  dé Quiroga (Lugo),
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D. F ra n c isc o  D om ínguez' P é rez , l i 
cen c ia  p o r en fe rm ed ad , con todo  el 
jsueldo, p a ra  a ten d e r, d u ra n te  trein-? 
fá  d ías, al re s ta b le c im ie n to  de su  
sa lud .

De R eal o rden , en uso  de la  co-: 
m is ió n  espec ia l que m e e s tá  co n 
fe r id a  p o r  R eal d e c re to  de 16 de 
Ju lio  de 1910, s ign ificándo le  que, 
seg ú n  d ispone  el p á r ra fo  in ic ia l del 
R eg lam en to  de ap licac ión  m encio-: 
nado , se e n te n d e rá  que el in te r e s a 
do h ace  u so  de e lla  desde el d ía  
que rec ib a  la  o rd en  de concesión , 
ló digo a Y. S. a los e fec to s  o p o r
tu n o s , rem itién d o le  las  d ilig en c ia s  
in s tru id a s  p a ra  q u e  la s  u n a  com o 
ju s tif ic a n te s  a la  n ó m in a  c o r re s 
p o n d ien te . D ios g u a rd e  a V. S. m u 
ch o s  añ o s .-M a d rid , 9 de Ju n io  de 
1926.

El Director genera!,
TAFUR

S. M. el Re y  (q. D. g .) , de confor
m idad  con lo p reven ido  en el ar-: 
tícu lo  33 del R eg lam en to  de e je c u 
ción de la  ley de 22 de Ju lio  de 1918 
y Real o rd en  co m p le m e n ta r ia  de 12 
de D iciem bre de 1924, ha  ^enido a 
b ien d e c la ra r  p ro r ro g a d a  p o r t r e in 
ta  d ías, con m edio sueldo , la  lic e n 
c ia  que p o r en fe rm ed ad  se h a lla  
d is fru ta n d o  el Oficial de te rc e ra  
c lase  del C uerpo de C orreos, con 
d es tin o  en la E s ta fe ta  de G raza le - 
m a  (C ádiz), D. A n ton io  M artínez  
E stev e  y que le fu é  concedida p o r 
R eal o rden  fech a  17 de A bril ú ltim o .

De Real orden , en u so  de la  co 
m is ió n  especia l que m e e s tá  co n 
fe r id a  p o r Real d ecre to  de 16 de J u 
lio  de 1210, lo digo a Y. S. a los 
Afectos o p o rtu n o s. D ios g u a rd e  a
lV. S. m u ch o s años. M adrid, 9 de 
Ju n io  de 1926.

El Director genero*
TAFUR

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
m id ad  con lo p reven ido  en el ar.-? 
t íc u lo  33 del R eg lam en to  de ejecur? 
ción  de la ley de 22 de Ju lio  de 1918 
y Real o rden  co m p lem en ta r ia  de 12 
de D iciem bre de 1924, ha ten ido  a 
b ien  d e c la ra r  p ro r ro g a d a  p o r t r e in 
ta  d ías, con m edio sueldo , la  lic en 
cia  que p o r  en fe rm ed ad  se h a lla  
d is f ru  tan  do el Ofici al de seg u n d a  
Clase del C uerpo  de C orreos, con  
destino en la E stafe ta  de Castillo de 
L o eu b ín  ( J a é n ) , D, Y iria to  P ach eco  
B o rn o s  y que le fué  conced ida  p o r  
Real o rden  fech a  23 de A bril ú ltim o .

P e  Real o rden , en u |p  do la  O o -.

m is ió n  e sp ec ia l que m e ;está co ite  
fe r id a  p o r R eal d ecre to  de 16 de J u 
lio  de 1910, lo digo a  V. S. a  los 
e fec to s  o p o rtu n o s . D ios g u a rd e  a 
Y. S. m u ch o s  años. M adrid, 9 de 
Ju n io  de 1926,

El Director genera^
TAFUR

S. M. el R ey (q. D. g.), <Je confor
m idad  con lo p reven ido  en  el ar-: 
tíc u lo  33 del R eg lam en to  de ejecu-í 
c ión  de la  ley  de 22 de Ju lio  de 1918 
y R eal o rd en  c o m p lem en ta r ia  de 12 
de D iciem bre de 1924, h a  ten id o  a 
b ien  d e c la ra r  p ro rro g a d a  p o r t r e in 
ta  d ías, con  m edio sueldo , la  lic en 
cia  que p o r en ferm ed ad  se h a lla  
d is f ru ta n d o  el Oficial de te rc e ra  
c lase  del C uerpo de C orreos, con  
d es tin o  en  la  e s ta fe ta  de V a lo ría  la  
B u e n a  (V allado lid ), D. J u a n  S á n 
chez G o trin a  y  que le fué  conced ida 
p o r  R eal o rd en  fech a  19. de A bril 
ú ltim o .
* De R eal o rden , en  u so  de la  co 
m is ió n  esp ec ia l que m e e s tá  co n 
fe rid a  p o r  R eal decre to  de 16 de J u 
lio de 1910, lo digo a V. S. a  los 
e fec to s  o p o rtu n o s. D ios g u a rd e  a
V. S. m uchos años. Madrid, 14 de Ma
yo do 1926.

El Director gener»'..
TAFUR

s . M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo s i
gu ien te  (Gaceta  del 5), se ha servido 
conceder un  mes de licencia p o r en
fe rm o /y  con medio sueldo, como p r i 
m era p ró rroga  de la concedida p o r 
Real orden de 27 de Mayo últim o, al 
Oficial m ayor de Telégrafos D. E m i
lio Sánehez-P asto r y Aguado, con des
tino en Nerja, debiéndose considerar 
concedida esta  licencia con fecha 2 
del actual, de acuerdo con lo que p re 
cep túa la disposición octava de la  Real 
orden de 12 de Diciem bre que se m en
ciona.

De Real orden, en v irtu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a  Y. S. p a ra  su conocim iento 
y  efectos. Dios guarde a  Y. S. m uchos 
años. Madrid, 10 de Junio  de 1926.

B1 Director s<iuwa.l.

TAFUR
Señores O rdenador de Pagos y Jefe  del

Centro de Málaga,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilm o . S r.: E n  v is ta  de la  in s ta n -  

'cia e levada a es te  M in is te rio  p o s  
conducto  del Je fe  del A rch ivo  R e
g io n a l de G alic ia , p o r doña M aría 
del P i la r  L a m a rq u e  y Sánchez, Oíbi 
c ial de te rc e r  g rad o  del C uerpo fa ^  
c u lta tiv o  de A rch iv ero s, B ib lio te c a 
rio s  y A rqueó logos, a d sc rito  a  db? 
cho A rchivo, so lic itand o  u n a  lic en ^  
cia de t re s  md'ses p a ra  a s u n to  jjro-* 
p ió , pu es que p ie n sa  c o n tra e r  ma-3 
tr im o n io  m uy  en  breve, y de con-? 
fo rm id ad  con  lo d isp u e s to  en el ar-; 
tícu lo  33 del R eg lam en to  de 7 de> 
S ep tiem b re  de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  servido 
conceder a la  in te re sa d a  la  lic e n c ia  
que so lic ita  de t r e s  m eses  im pro-) 
r ro g a b le s  y s in  sueldo  a lg un o .

. De Real o rd en  lo digo a Y. I. p a ra  
su  con o cim ien to  y  dem ás e fec to s ; 
D ios g u a rd e  a Y. I. m u ch o s años? 
M adrid, 4 de Mayo de 1926.

CALLEJO
S eñor D ire c to r g e n e ra l de B e lla s  

A rte s .

Ilmo. Sr.: Vista  la p ropuesta  for
m ulada por la Comisión nacional de' 
la M utualidad Escolar, y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien ap robar dicha p ropuesta  y, en 
su  consecuencia, de term inar que la: 
cantidad de 20.000 pesetas correspon
dientes al ejercicio 1926-26, se apli
que a la concesión de prem ios al Ma
g isterio  nacional, m unicipal y de P a 
tronato, con sujeción a Tas siguientes 
bases: »

1.a Los prem ios serán  de 200 pe
setas cada uno, 50 p a ra  M aestras y  
50 p a ra  M aestros, uno de cada sexo? 
p o r provincia. Si quedara  desierto  p o r 
fa lta  de asp iran tes  o por cualqu ier 
circunstancia  alguno o algunos de u n a  
o m ás provincias, se o torgará en aque
lla donde exista m ayor núm ero de pe
tic ionarios, pero  siem pre en igualdad 
de sexos,

2.a D eterm inará  la p referen c ia  p a 
ra  la concesión las siguientes circuns
tanc ias:

a) Mayor tiem po de servicios elí la ; 
Escuela desde la que se asp ire al p re -  ’ 
mió, contados desde el establecim íeiito 
oficial de la M utualidad E scolar en  tó 
m ism a o desde la  posesión del Maestro 
sí fuese posterio r a aquélla.

b) C antidad su pe rio r de im posi-
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-dones proporcionalmente al nú ñero 
de mutua lis tas.

c) Publicación de obras o trabajos 
pedagógicos relativos a la Mutualidad 
Escolar o a la Previsión y Ahorro.

3.a Para aspirar a estos premios 
será preciso que los interesados no 
estén sujetos a expediente guberna
tivo ni hayan sufrido corrección algu
na, debiendo informar, por lo tanto, 
las peticiones la Inspección de Prime
ra enseñanza respectiva, así como te
ner rendidas las cuentas y balances de 
la Mutualidad hasta el último ejer
cicio. :

4.a Las Maestras o Maiestrots 
que anteriormente hubiesen' sido 
premiados no podrán tomar parte 
en este concurso.

5.a Los Maestros que aspiren a 
obtener alguno de estos premios, 
dirigirán sus instancias al ilustrí- 
simo señor Presidente de la Comi
sión nacional de la Mutualidad es
colar, presentándolas a los fines 
indicados en la regla 2.a a los se-, 
ñores Inspectores de Primera en
señanza de la zona respectiva., los 
cuales, una vez informadas, las re
mitirán a las Seccfiones adminis
trativas de Primera enseñanza, para 
que a su vez certifiquen y com
prueben los datos relativos a los 
servicios de los Maestros naciona
les, cursándolas conjuntamente el 
15 de Julio próximo a la Secreta
ría de la Comisión nacional de la 
Mutualidad Escolar (Sagasta, 6, Ma
drid).

Las instancias de los Maestros 
municipales y de Patronato que no 
sean de carácter nacional deberán 
ser informadas por los Secretarios 
de los respectivos Ayuntamientos o 
por el Patronato, según proceda, 
remitiéndolas directamente, cum
plido este requisito, a la Sección 
administrativa de la provincia que 
Corresponda, la que las fusionará 
con las de los Maestros nacionales.

6.a Los interesados deberán cur
sar sus peticiones, bien a la Ins
pección para su informe o la Seo-- 
úión administrativa los municipa
les y de Patronato, en el término de 
treinta días, a partir del siguiente 
a  la publicación en la Ga c e ta  d e  Ma 
d r id  de esta disposición.

7.a La concesión dé estos pre
mios se llevará a efecto por la Co
misión nacional de la Mutualidad 
Escolar y un Maestro y una Maes
tra con residencia en Madrid, dé-; 
signados por la Asociación Nacio
nal del Magisterio, cuyo nombra
miento comunicarán oportunamen
te a la Comisión nacional de la Mu
tualidad Escolar,

8.a Por la referida Comisión: na
cional de lá Mutualidad Escolar’ y 
de acuerdo con sii Reglamento y 
atribuciones se adoptarán las me- 
didas y acuerdos qué gstime per* 
tinentes para la aplicación de es
tos preceptos.

De Real orden lo digo a y. I. para 
su conocimiento y demás jéfectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años'. 
Madrid, 26 de Mayo de i926.

GALLEJO
Señor Presidente d3 la Comisión 

nacional de la Mutualidad Escq* 
lar.

Ilmo. Sr.: De conformidad con los 
preceptos contenidos en lá Real orden 
de 2 dé Noviembre de 1925 (Ga c e ta  
del 6),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se suprima en la 
Escuela Normal de Maestras de Ma
drid la plaza de Profesora numeraria 
de Gramática y Literatura castella
nas, vacante por jubilación de doña 
Claudia Ibarray Sanz; quedando a 
cargo de la otra Profesora titular dé 
iguales asignaturas en el mismo Gen-* 
tro, doña Carmen de Burgos Seguí, 
las clases del referido grupo, sin qué 
lello suponga derecho a percibir gra
tificación alguna en concepto de acu
mulación de enseñanzas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1926.

CALLEJO,
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo; Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha dispuesto que la plaza de Ayu
dante del Laboratorio de Oftalmología 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central se transforme en 
Auxiliaría temporal y se provea con 
arreglo a los preceptos del Real de
creto de 9 de Enero de 1919, pasando 
el crédito de 2.000 pesetas que figura 
en el capítulo 9.°, artículo únicd, con
cepto 20, subconoepto 6.*, al mismo 
capítulo y artículo, concepto 56.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del

Reglamento de 7 de Septiembre d f  
1918 y en la Real orden de i2 de Di-’ 
ciembre; de 1924,

S. 3\L él Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien’ conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a don 
Mariano Usón y Sesé, Profesor nume
rario de la Escuela Normal de Maes
tros de Pontevedra; debiendo disfraz 
tar esta licencia en Madrid y enten
derse concedida á partir del día 15 dé 
Mayo último, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Junio de 1926.

GALLEJO ;
Señor Director general de Primera; 

enseñanza.

Ilmo. Sr. : En el expedienté incoado 
por D. Eduardo Gotelo del Olmo, Se* 
cretario del Colegio Nacional de Sor* 
dormidos y Ciegos, solicitando su in
corporación al Escalafón de fundo* 
nanos administrativos de éste Minis
terio, la Asesodía jurídica del mismóf 
ha emitido el siguiente informe;

“Yisto éste expediente; y
Resultando que D. Eduardo Gotelo 

del Olmo viene desempeñando, desdé 
Abril de 4919, el cargo dé Secretario; 
del Colegio Nacional de Sordomudos 
y Ciegos con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, cargo que obtuvo con arreglo 
a las disposiciones del Reglamento 
que regía en la fecha de su nombra
miento, y que le fué confirmado más* 
larde por concurso celebrado al efec* 
to, por todo lo cual hoy solicita ser 
Incorporado al Escalafón general dé 
funcionarios del Ministerio en la® 
condiciones que detalla en su solicL 
tud;

Resultando que el Negociado da 
Personal de este Ministerio informa 
en sentido contrario a las pretensio
nes de incorporación al Escalafón del 
Sr. Cótelo, por entender que a ellas 
se opone el artículo 1.® del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915;

Considerando que después del Re-* 
glamento citado, se dictó la ley de 22 
de Julio de 1918, que ya invoca el so
licitante, en que se determinó la fu
sión de los varios Escalafones qué 
pudieran existir en cada Ministerio 
en uno solo, y con tanto más motivo1 
la de reunir en una escala aquellos 
funcionarios que apareciesen sueltos, 
criterio de la más estricta justicia y 
equidad, que ha de redundar, no sófá 
en beneficio de los propios interesa
dos, sino de la misma Administracióúí 
que reconociéndolo así en varios caí* 
sos, que también son oportunameiiS¡§
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.mvoé&dps por el vofii citante, lía inc&r- 
porado tei Eséfefefón MiMsteMb % . 
otros funcionario-s dé ñémbrfeMéMOs 
póMoéiores al del Sr.. Goteío: 

Gonsidérando que para terminal' de 
Viña vez con testas iiicorporaciones 
feiatadas, "sería conveniente tehér ten 
l i ü b  ío  expuesto por esta Asesoría 
jurídica ’sePre esta cuestión ete el "úl~ 
EMO Cófisidérfendó de feu AiMfeie de 
■n «áe » y o  ¡m m í, sobré m  tára
le#) rn « 0í>a diseütido*

Go-ásiderarido qúé, pter Id !qué res- 
m cia  % fe freten,sidn {qtfe pudiera 
taníaPse luóideñtáfi €e*l sofiiet tafite, -so
bre que, llegado el momento de su 
aséete so tel sueldo de 4.000 pesetas., 
éste se verificase con ocasión de una 
vacante que correspondiera a la amor
tización, esta Asesoría, estima muy 
acertado el parecer del Negociado so- 
4>m teéfe textitemo, ya % ie M  -acceder 
te fial pítetdn&ión no potería fefecéCse sin 
venerar los fiePmfiírarftés preceptos teeJ 
-artículo de i íleal .tee#refio -de i.° tee 
Octubre de T9BS,

•fufe Asesoría jfifiídfüa /estima que 
.ipufeée fecoedterse a fe ^oHcifiado pfer 
jD. Eduardo Gote lo -del Olmo, en 'cuan
to respecta tel extremo fimteaíteéníal 

figle mi McoifpóraCión tel Escalafón ge- 
toeml del Ministerio, teesolviéfido&e, 
:|mr ni %otítrar4o, en fófima negativa, 
fe  qtfe hfeée Metelón fe. la fioMa p r o  
pWsffe pfeFfe ocíipáY fe Vatefefite (Jüe 
feotíYa fefi o. ”

¥ tefifi$terrñindüse « .  M. feíl E »  (qfie 
4Dms guarde) o »  él preinserto diefife- 
teén, -se lía feérVido ;&i$ptenéY que 'éón 
E&fiaMo Niel Qfíítío ge finteóípo-
ite Éls&a-Méfe t&iífco teé fiMnéiteíiatetos 
teofi 'el fiúrrtélte fino, eM.re los Gífefeles 
■®e AámfiMMFfeéiÚfi te ‘te3teteí% tefefefe.

iDé Real orden lo digo fe V. 1. -pfera 
su conocimiento y efectos. Dios ;gofer- 

Ale % V. I . mu&hos felio&. M&Sífite, T de 
#Ctóo de T92S.

G&ytEJQ

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Ilm o. S r.: E n  e l exped ien te  pro
iñdYidd pM* €of£a Afife Gfeiréfe Sten- 
^áitez, Ayudante de fe  Mblfifcterfife *&e 
fe Esteoéfife Normal de Haéitrais €e 
te®tfe Gúrte, feteliteftaMíb ten tnc^ú&fén 

r$l Escalafón de fimbidíí^fófe ad- 
JMinistrativb^ de bteté M ni^erfo, 
fe  Asesoría Jurídica del mismo Iba 
«mitMo el siguiente informe':

“ feesídtando que doña Arfe Gfei> 
tefa desempeña feñ la ^étuMldad ?el 
%árgo d̂é Ayudante en propiedad de 
ÍH #M feteca de fe Esétfelá Notmaí 

‘Maaatjag 'de esta lüorté, v&fflsn

tiendo -teíite funciones carácter toe- 
í ’aMdúte adminigtiátiYo, romo asi lo  
declaró ta MJsMa Real orden por la 
d-ne fué úóníiráííida en propiedad 
de su Yitafio ‘dargo,. por fó pUe líoy 
solicita fie sea 'concedida so. fincóí- 
poración en el Escalafón general de 
dste MmMtérto, al igual que -lía ve- ■ 

-mido %aérendosé "én Piróte Varids : 
dásós:

Resélfiandü qite él •Negociado do 
PnrMílal del Ministerio iirforma en 
sentido contrario a las -pretensio
nes de doña Ana García, ?por -en
tender que a ellas se opone el ar
tículo 1,° del Reglamento do 28 de 
Mayo de 1915:

Gó^stdéifeMó fique detepues Peí 
fiRégfeMénto cífafió tee fe ley
•dé 2-2 de dfiilío de rt-91:'8, ten fia que 
•se determinó la fusión de fes va- 
tefes Eéctefeiones q̂ te :p^dferau texis- 
*fir ten te&lta Miíífiisterio ten uno teólo, 
y !cdn tanto Más •mativó fia tele re- 
Utefr ten una 'escala fa tetedes aqtee- 
fifites teunefenatefós que tepairéteieéén 
teuélttes, * m m o  de la Mas estricta 
jüsEdfe y  tequfead, Lqué ]ha fee re
dundar, no teóíó ten fióMíélteío de los 
Miercsádos. sino tee la propia Ad
ministración qué ítecoñóéiéndólo feéí 
en vterfes teástes, teué ^on dnvoéadós 
ipor fe fetelicitatete, tea MCurporado 
al Eseafefón del 'M mmrno fe Escri
bientes temporeros y !otroe funcio
narios de oategos y e'át’egorías ’aná- 
fitegas fe los ele Ite solicitante:

'GOnsidterferído édé ipaife. tetenritefer 
de una vez con teclas i lítete rp-oracio
nes aisladas, sería conveniente te
ner en cuenta lo -expuesto por esta 
Asesoría jurídica sobre esta -cues
tión en el último Considerando de 
su informe de 14 de Mayo actual 
feo tere Mi teafeo fenüogo :ál fefe&ife feis- 
teutidte,

&  Afetê bfefe fifWídlteá tetetitetede fqtfé piitede atetetedeífee % 4o pfeeten- 
teido ^ or €é'ñ.a Atea ^ ^ -efe  'tete teu 
fifeslawbife mowm, este te^pte-dfietetél”

IT teoteíteMáteífesé fiSL tel ítÉy 
W os guarde) teten tel preln- 

feértte ^fetáíteén, fse fefe feéíyidb dfe- 
potedr feue teoña Atefe éferefia Otetezá- 
lez? Ayirdfeteté de fife teitelidtéca é e  

fe  Etectíelfe Wóhteal 'feteiñél tee fi^aes- 
téas feé Itecobptere fel EsteátrffÓn úni- 
tete /de fuAci onferlus fedm itíls t̂ üfiíivtes 

.d e  este DepartaMeiíto, éúti dcrécteo 
fe ocupar plaza de la escala Auxi
liar, ten ocasión de varante.

De Reail orden lo digo a V. 'I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 

teños. Madrid, 4 de Junio de 1-926.

£ÁIX íÉÍÍÓ

’Beñotr Direétter general - de Enseñan
za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y 
propuésla del Tribunal -calificador, y 
de acuerdo con la Comisión permanen
te ele 1 C o iis e j o fi e Tos truc c i ó-n p ú h 1 i o a, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien Viom-brar Mecánico en la Facul
tad de Medicina de la Universidad do 

- Sevilla, ,y con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, a D. Luis Medina Toledo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento ,y demás efectos. Dios, 
guardo a Y. L muchos años Madrid, 
5 de Junio de 1926.

GAIJ.EJO

Señor Director 'general de Enseñanza 
feuperior y secundaria.

Ilmo. Sr. : Por jubilación de la Pro- 
fesora numeraria de la Escuela Ñor-; 
mal de Maestras de Madrid, doña Clau
dia Jbarra y Sanz, queda vacante en 
el Escalafón general una plaza con el 
sueldo anual de i i .0 9G pesetas, y sien
do -la primera de ascenso en esta -ca- 
tegaría,

S. M. el R e y  (q. D. g,) ha tenido fe 
bien resolver:

PJ Que se den los correspondientes 
tesemos de asearla %  efe su consecuéím 
;cia, ;qtee doña Ma;ría de Mostéyrín 'y. 
Morales, doña filaría Yictoria -Jiméteez 
Groz-a.rt, doña Rafaela García y García, 
doña filiaría de los Dolores Gómez 
Martínéz y  fdoña Sfera Férnándéz ;GÓ̂  
telez, Drofésoras nmteérarfas ele las Es-: 
'cítelos 'Normáles de Sffeestras de Ovie
do, Segovia, Badájbz, Jaén y Eáfebr'fe, 
Tcspéct-ivamente, paéén a octípar 'efe 
él Escalafón los números 44, ÍS, T(Í8, 
l¥6 y “191, con el sueldo anual fie; 
Ti .000 pesetas la primera, To.W o fia 
segunda, 9.000 fia tercera, 8.ÓV0 la 
cuarta .y 7.000 fia quinta, y todas ellas 
con la antigüedad del día 24 de Abril 
último, fecha siguiente a la del cesé 
de la Profesora que motiva la vacan- 
fie; y

2.° Que, >de conformidad «con lo dfiŝ  
puesto el 'artículo 81° -dé fia ley dé 
27 de Julio'de fit948, pase a ocupar te! 
-número 225 del Escalafón, con el suel
do anual de 6.000 peseítas y la mi-smá 
aíntigüedad .que las anterlores, -doña 
Emma Martínez Báy, quien teemg'T^ó 
ten él servicio activo por Real orden; 
de 27 dé Mayo de 1925 y  ha venido 
pércibiendo, en cdmfifeón, feuéldo dé fia 
teatégtería de terftrada.

De Rhal teMen :1o -ttigd •% V ; 
su conocimiento y déMás éfétettes. i9ñ)9
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guarde a V. I. muehos años. Madrid, 5 
de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

limo. S r , : Accediendo a lo solicita
do por el Catedrático de la Facultad 
do Filosofía y Letras de la Univer
sidad Central D. Rugo Obermaier,
■ s. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 

a bien autorizarle para que. acopian
do la indicación que ha recibido de la 
institución • cultural Arpen Uno-Lemia- 
na de Buenos Aires y por varias Uni
versidades de América para dar <*on- 
ferencias científicas en dicho país,- 
pueda ausentarse, de su residencia ofi
cial' desdé él día 15 del mes actual 
hasta el 30 de Septiembre próximo, 
entendiéndose que esta autorización 
no le da derecho a percibir gratifica
ción alguna por este concepto con car
go al presupuesto de este Departa
mento, pero debiendo durante su au
sencia abonársele si1 sueldo que como 
Catedrático de Historia primitiva del 
hombre tiene asignado en el vigente 
presupuesto de este Ministerio.

De Reai orden lo digo a V. L* para 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V. I. muchos años; Madrid, 
7 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general' do Enseñatea^ 

Superior y Secundaria.

limo. Sr.: Si M- el Rey (q. D. g.), 
accediendo a lo solicitado por doña 
Pilar Férñándéz Vega Oficial dé téi>
cer grado del Cuerpo facultativo dé 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, adscrita aí Archivo general de 
la Deuda pública, ha tenido a bien 
coüeedérta un mes de licencia, con to
do él sueldo, a fin de que pueda aten
der al restablecimiento de su salud.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V, I. muchos años; Madrid* 
8 de Junio do 1926;

CALLEJO
Señor Director general de Béllás 

Artéé. ■

Hme; Sí*.: En el expedienté pro
movido por D. Luis Pajares Hipóla 
Ayudante plegador del Boletín Ofi
cial de este Ministerio, solicitando 
;su inclusión en el escalafón único 
de funcionarios administrativos de 
éste Departamento, la Asesoría Ju 
rídica del mismo ha emitido el si
guiente miarmeJ

“Visto este expediente y r e su l 
tando que D. Lúis Pajares, no m 
brado Ayudante plegador en el Bo
letín Oficial del Ministerio, desem
peña en la actualidad, no sólo estas 
funciones m ateria les , sino las de 
un verdadero funcionario adm inis
trativo dentro de la escala auxiliar, 
según inform a el Jefe  que le t ie 
ne a sus órdenes, por lo d ia l  so 
licita le sea concedido su ingresó 
en el e sc a la  fon general del Minis
terio, al igual que ha  venido h a 
ciéndose en varios casos:

Resultando que el Negociado de 
Personal del Ministerio informa en 
senido contrario  a las pre tensiones 
del Sr. Pa ja res ,  por entender que 
a ellas se oponef el artículo i.° del 
Reglamento de 28 de Mayo de 1915: 

Considerando que despuéá del Re- 
glamento citado se dictó la ley de 
22 de Julio de 1918, en la que se 
determinó la fusión de los varios 
escalafones que pudieran existir en 
cada Ministerio en uno solo, y con 
tanto m ás motivo la de reun ir  en 
una escala a todos aquellos funcio
narios  que apareciesen sueltos, c r i
terio de la m ás es tr ic ta  justic ia  y 
equidad que ha  de redundar, no só -̂ 
lo en beneficio de los interesados* 
sino de la propia Administración, 
que, reconociéndolo así, en varios 
casos ha incorporado al escalafón 
del Ministerio a Escrib ientes tem 
poreros y personal femenino de nom
bramientos posteriores al del señor 
Pajares*

Considerando que para terminar 
de una vez oon estas incorporacio
nes aisládáis, sería conveniente que 
se examirtáséñ cuantos casos pue
dan existir dentro del presupuesto 
del Ministerio para resolver ré¥-. 
pecto de ellos,, ó bien daF un' píázó 
gara que los interesados lo solici
ten, pasado el cual*, quedarían su
primidas aquellas plazas qué no 
pudiesen tener cabida ni como pér- 
sinal administrativo ni como sub
alterno.’*

Y confoimándóse S. M- él Rey 
(q. D; g.) cóh él preinserto dictamen 
se ha servido disponer qué D. Etíls 

‘ Pajares Hipóla; Áyudaiíté plégadbr 
del Éólétík Óficval dé éÉte Dépffltár 
mérito, s.é incorpore al ésCáláfófi 
único de funeiqfiáiMóé adínihiétráw 
tiVfcto dél íñismo, con deréého a ocu
par pitea d>e la escalé ádxiiiár éñ 
ocásin dé vácáttte.

Dé ftéhl orden Ib digo á t i  I. paña 
éu éófiocimíéñtb y déítiás éfébtbs.

: bidé gúáñde á V. I. muchos áños. 
Mádñid, 8 de Juñio dé 1928.

p. a.,
’ 0LXVEROS

Señor Director general de Enseñan* 
t é  Súpértof y Sééúndáídá.

Timo. Sr.: Vacante una plaza dé 
Oficial en cada una de las Seccio
nes Administrativas. de P r i e r a  
enseñanza de Burgos, Ciudad Reaís 
Oá ceros y Falencia, en la Univor-* 
sidad de Santiago y en la Escuela 
de Artes y Oficios dé Santa Gruí 
de La Palma e Instituto de La La
guna (Ganarías)j las que, además] 
del sueldo, disfrutarán la gratifica^ 
ción por residencia que la Ley ¡sé- 
ñale para estas últimas,

S. M. el ReV (q. í>. g.) se ha servídfc* 
dispohér qué las referidas plazas» 
seán provistas por concurso en tré 
funcioñáriós dél escalafón único dé; 
este Departámeritó qué ostenten 
categoría de Oficial, los duales po«s 
drán solicitarlas dentro del p iteó  
de Quince días, a ctintar dél sígüien-í 
te al dé la publicaéíóñ dé ésta Réúf 
ortíéñ en lá Gageta dé Madrid;
* De Real brdéh íó digo a V. í; 

ra su conocimiéritó y déiñás eéc* 
tos. Dios guárde á V. I. niüéhóé 
áñoé. Madrid, 8 de Juntó dé 1926.

P* A.j
ÓLÍVERÓS

Señór Director génerál de éñsl* 
Muza Superior y SeéundiaíRfe

Ilíñd. S r.: S. M. el Rey (q. í>; $$  
accediendó á lo solicitado por dóa1 
Francisco Navas del Vallé, Jefe dé» 
tercer grado del Cuerpo facú lta te  
vo de Archiveros, Bibliotecarios y 

, Arqueólogos, adscrito al archivó 
5 de Hacienda dé Alhaieete* ha ténich? 

a bien concederte un mes de licen* 
eia, con todo el sueldo, a fin de qué' 
pueda atender al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. pa-d 
ña su cono'cimiéñtó y demás ’efed-’ 

í tos. Dios, guarde a V. I. muchog 
años. Madrid, 8 de Junio de 1926.

CALLEJO
1 éeñor Director génerai de Bellas 

Artes.

limo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. gi)
lia tenido a bien n o m b r a r  & D. Six
to Navas Molina, en turnó dé cé- 
Sanies, Oficial dé ÁdmimstraéiÓtv 
de tercera clase dé esté MiriistÓs 
rio, afecto a lá Sección Admiñié-- 
trakiva de Primera éñsenánzá dé 

 ̂Orense, cpñ el sueldo amíál de pé^ 
betas 3.dÓD- vácáñte póf éxcédéií- 
oda de D. Francisco QUesádá#
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De Rea! orden lo digo a V. I. pa-; 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
íaños. Madrid, 8 de Junio de 1926.

p - a .,
OLIVEROS

£>Qñor Director general de .ense
ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo, §r.: El Consejo Internacional 
<de Investigaciones Científicas y la 
¡Asamblea de Uniones Internacionales
'9*>*
se reunirán el día 29 del corriente 
mes de Junio en Bruselas, y conside
rando conveniente la asistencia oficial 
de una representación de España a 
esta reunión de tan relevante autori
dad „e importancia científica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se considere a la Real Aca
demia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales como representante legal del 
Ministerio de Instrucción pública y 
iBellas Artes, en aquel Consejo y en lal 
Asamblea de Uniones Internacionales.

2.® Que, en su consecuencia, se 
hombre Delegado oficial de este Mi- 
jnisterio y de la expresada Real Aca
demia, al Académico y Catedrático 
de la Universidad Central, excelentí
simo Sr. D. Blas Cabrera, para que 
Asista a las sesiones del referido Con
greso Internacional.

De Real orden lo digo a V. I. para 
fcu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
junio de 1926.

;P* A.,
OLIVEROS

geñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: "Vista la instancia pro- 

tnovi-da por el Ingeniero tercero del 
iCuérpo de Caminos, Canales y Puer
cos D. Juan J. Luque Argenti, en so
licitud de que se le conceda un mes 
de prórroga para posesionarse ae su 
destino en la Jefatura de Santa Cruz 
de Tenerife:

Vistos eí certificado facultativo que 
£1 efecto se acompaña y  las Reales ór-

§*enes de 12 de Marzo de 1896 y 12 de 
iciembre de 1924:
Considerando que la causa alegada 

por el recurrente se halla plenamente 
fortificada con el referido certificado 
fñédico,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el .mencio
nado Ingeniero y, en su consecuencia, 
concederle la prórroga que solicita, a 
fin de que pueda presentarse a servir 
su destino en la precitada Jefatura de 
Santa Cruz de Tenerife.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 4 cíe Junio 
de 1926.

p.
GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Vista la instancia presentada por 
D. Alejandro Mata Alejandre, Escri
biente delineante de Minas, afecto al 
Distrito minero de Vizcaya, solicitan
do se le conceda la primera prórroga 
de un mes por continuar la enferme
dad:

Vistos los artículos 32 y  33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a. bien conceder al Sr. Mata Alejandre 
un mes de prórroga a la licencia que 
por enfermedad viene disfrutando, con 
medio sueldo; debiendo publicarse es
ta concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Junio de 1926.

P. D-,

VALIENTE
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia presentada por 
D. Indalecio Rubín Yañez, Oficial ter
cero de Administración civil de este 
Ministerio, afecto a la primera Divi
sión técnica y  administrativa de Fe
rrocarriles, solicitando licencia por 
causa de enfermedad; y

Vistos el informe favorable de di
cha dependencia y ei certificado fa 
cultativo que acompaña,

S. M. el R e y  (q. 1>. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento para ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y en 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro, y de conformidad con

la de 5 de Diciembre último, lo digo 
a V. S. para su conocimiento v efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1926.

El Jefe clel Negociado Central,

ARRUCHE

Señor Ordenador de -Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia que por conducto 
del Jefe del Negociado de Personal' de 
Agricultura y Montes presenta el Ofi
cial tercero de Administración civil 
de la Secretaría de este Ministerio, 
D* Angel Diez Cerezo, solicitando pró
rroga de. licencia por causa de enfer
medad, y vistos el favorable informe 
del mencionado Jefe y el certificado 
facultativo que acompaña,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle una segunda y últi
ma prórroga de licencia, sin sueldo 
alguno, a la que por dicha causa le 
fué otorgada por Real orden de 6 de 
Abril último, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento para la ejecución de la ley de 
22 de Julio de 1918 y en la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la de 
5 de Diciembre de 1925, lo digo a 
V. S. para/su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos a dos. 
Madrid, 9 de Juhio de 1926.

El Jefe del Negociado Central,

ARRUCHE

Señor Ordenador de pagos de este Mi 
nisterio.

Vista la instancia presentada por 
D. Gregorio Monterde Olmos, Oficial 
tercero de Administración civil de 
este Ministerio, afectó a la Jefatura 
de Obras públicas de Huesca, solicit 
tando licencia por causa de enferme
dad, y vistos asimismo el favorable 
informe del Jefe de dicha Dependen
cia y el certificado facultativo que 
acompaña,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden coipunicada por el 
Sr. Ministro y en cumplimiento de la 
de 5 de Diciembre último lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos.
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Dias guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Junio de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: Visto el recurso iri-: 

terpuesto por el Gremio de Ultra-' 
marinos de Murcia contra acuerdo 
ido la Delegación local del Consejo 
de Trabajo, fecha 23.de Diciembre 
¡Último y por el cual declaró en vi
gor, suprimiendo una de sus.cláu
sulas, un pacto celebrado ante el 
¡Gobernador civil de la provincia en 
5 de Agosto del pasado año entre 
el Gremio patronal de Ultramari
nos y la Federación de Dependieri^ 
tes de Comercio, para determinar 
di régimen de apertura y cierre de 
los establecimientos del gremio y 
la jornada de trabajo de la depen
dencia mercantil respectiva, paó- 
ito que fué visado por la Inspec-: 
Ción provincial del Trabajo y cuya 
anulación pide la entidad patronal 
recurrente:

Resultando que en dicho pacto 
rse establecen las siguientes cláu
sulas: “1.a Los establecimientos en 
los meses de Enero, Febrero, Mar
zo, Noviembre y Diciembre se abri
rán a las ocho, cerrando a las tre
ce treinta, para abrir nuevamente 
a las quince treinta y cerrar a las 
diez y nueve. 2.a Los meses de Abril, 
[Mayo, Junio, Julio y Agosto se abri
rán a las siete y cerrarán a las 
trece' treinta, para volver a abrir 
a las quince treinta y cerrar a las 
yeinte. La dependencia" no entrará 
hasta las ocho y permanecerá todo 
él resto de la jornada en el estable
cimiento hasta el cierre de la no
che, excepción hecha de las horas 
de descanso destinadas a la co
mida. 3.a En los meses de Septiem
bre y Octubre se abrirá a las sie
te treinta, cerrándose a las trece 
treinta, volviendo a abrir a las 
Quince treinta, para cerrar a las 
diez y nueve treinta. 4.a Los domin
aos se abrirá el estabJeeimienfo a 
la hora que corresponda, según el 
riles, y se cerrará a las doce, y con 
íétf objeto de que* la dependencia 
disfrute del descanso continuo de 
Veinticuatro horas que establece el 
artículo 6.° del Real decreto-ley-dé 
8 de Junio del presente año, los lu

nes no entrarán a-1 trabajo hasta 
las doce horas. 5.a Los días de fies-; 
ta serán los siguientes, según eos-: 
tumbre de la localidad: 1.° de Ene^ 
ro, Reyes, San Fulgencio, Sari An
tón, Candelaria, San Blas, lunes y 
•martets de Carnaval, San José, la 
Encarnación, Jueves y Viernes Sari-i 
to, lunes y martes de Pascua de 
Resurrección, si hay fiestas. La 
Ascensión, Corpus, San Pedro, Sari-’ 
tiago, Carmen, Asunción, Todos los 
Santos, Purísima y lunes y martes 
de Pascua de Navidad. En los días 
21, 22, 23 y 24 de Diciembre sé 
podrán cerrar los establecimientos 
a las ocho de la noche, y los do-: 
mingos qué coincidan con los días 
mencionados permanecerán abier-: 
tos, concediéndose las dos horas dé 
cierre para la comida. 6.a Las Ikm 
ras extraordinarias que trabajieri 
durante la semana se abonarán cori 
el 20 por 100 de recargo, y.las de
vengadas en domingo con él 40 por 
100, salvo las compensadas por 
fiestas y permisos. Al personal fe
menino sé le abonará él 50 por 100” 

Resultando que el mismo día 5 
de Agosto dé 1925, las mismas 
Asociaciones Gremio patronal de 
ultramarinos y Federación de de
pendientes de comercio suscribie-’ 
ron otro pacto particular y transí-, 
torio, que no fué visado por la Ins
pección del Trabajo, pacto éri cu
yas cláusulas se infringían diver
sas disposiciones legales y se esta
blecía que tales bases serían cum
plidas siri perjuicio de cualquier 
otro pacto que se firme y que para 
cumplir requisitos legales modifi
que lo establecido en las cláusulas 
precedentes:

Resultando que, con motivo de un 
recurso de los vendedores de la plaza 
de abastos de Murcia contra provi
dencia del Gobernador civil, vino el 
Ministerio en conocimiento del pacto 
extraoficial de que queda hecha men
ción, y por Real orden dé 1.° de Di
ciembre de 1925 se declaró nulas las 
cláusulas que infringían las disposi
ciones vigentes sobre jomada mer
cantil y descanso dominical, y se en
comendó a la Delegación local del 
Consejo de Trabajo que invitara al 
gremio a modificar aquel convenio, 
acomodándolo a las mencionadas dis
posiciones legales y reglamentarias: 

Resultando que la Delegación local 
del Consejo de Trabajo, en cumpli
miento de la precitada Real orden, 
convocó a los representantes del Gre
mio patronal de Ultramarinos y a la 
Federación de Dependientes de Co
mercio, a las cuales dió cuenta de 
aquella disposición, y que por el Vocal

Inspector proyincial del Trabajo sé 
¡notó la existencia dé dos pactos, fir-i 
mados en la misma fecha, uno el ex
traoficial, único que se había tenido’ 
én cuenta al dictar la expresada Réal 
orden, y otro el que había sido yisadd 
por la Inspección del Trabajo, en él 
cual solamente él párrafo segundo dé 
la cláusula sexta estaba én contradic
ción con los preceptos relativos al 
descanso dominical—leí qué establecía 
que cuando uno de los días 21, 22, 23 
y 24 de Diciembre dé cualquier año 
coincidiera .en domingo, sería consi-; 
dorado como día laborable a los efec
tos del cierre—, por lo qué el Inspec
tor de Trabajo manifestó a la Delega-: 
ción que solamente procedía suprimir 
dicho párrafo del pactó oficial:

Resultando que las representacio
nes patronal y obrera declararon qué 
el pacto extraoficial no tenia yalor al
guno y fué sólo un acuerdo privado 
para pasar por transición del horario 
antiguo al que se establecía en el pac
to ofic'a] acordado en la misma fe
cha:

Resultando que la representación 
patronal intentó discutir la totalidad 
del pacto oficial, pretendiendo modi
ficarlo completamente, o mejor aún, 
convenir, uno nuevo, a lo qué se opu
so la Delegación local, entendiendo 
que él espíritu de la Real orden erjji 
él de que solamente se modificasen 
las cláusulas que no se ajustasen a 
las disposiciones legales, y que, con
forme a ello, la Delegación local se 
consideró facultada para corregir el 
pacto oficial de 5 de Agosto de 1925 
y declararlo en vigor con tal modifi
cación, como solicitaba la Federación 
de Dependientes, teniendo además en 
cuenta que la correción era insigni
ficante y sin otra trascendencia que 
la de acomodar el pacto a la legisla
ción sobre descanso dominical:

Resultando que, al mismo tiempo, 
la Delegación local acordó limitar la 
extensión de la obligatoriedad del pac
to a los establecimientos del casco de 
la ciudad de Murcia, entendiendo que 
al ser promulgado para los demás po
blados comprendidos dentro del tér
mino municipal, hubo una extralimi
tación por parte de los que lo concer
taron, contra la cual habían recla
mado los comerciantes de esos pobla
dos que no intervinieron en la cele
bración del pacto:

üDsiderando qu* las cláusulas del 
pacto oficial celebrado por él Gremio 
de Ultramarinos y por la Federación 
de Dependientes de Murcia en 5 de 
Agosto de 1925 se ajustan a las dis
posiciones legales vigentes, excepto el 
párrafo segundo d$ v* cláusula sexta*
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r dativo $ la apertura dév Fos esteífrto^ 
cimientos por las-- muirte' horas* que 
los día? fóboFafrtos éri les- domingos 
qué eómcidán cert lós días 21 a 24 de 
Dietombré de cada aíio, y que Ja su  ̂
presión dé d i dio párrafo para di aeo- 
mudamiento del pacto ̂ a lo legislado 
no Híddlfíea esencialmente las corid-i- 
clones que sirvieron de frase al acuer
do de las dos Ásdci&eiBnéS qué fir
maron el pacto; y así, la Federación 
de~ Dependientes’ de' Gbme-reio ha mos- 
traáó su cehíórihidád con la supre
sión indicada, a la vez que, si- fríen el 
Gremio patronal cíe üí tramar-i nos pre
tende afrora la modtñcacróti total deí 
pacto, es lo' cierto que en 5 de Agosto 
de 1925) al ferrar los do# pactos e í 
oficial y ; é l extraoficial, fráfrram pro- 
visto, y  así id su ser: frió en él último 
de' ellos, qué las condiciones en él e;s~- 
tafrféeidás lo  eran sin* perpuiéto de las 
módiftcaéionés a que bufriésé lugar 
-para é l: cumplimiento dé tos reqnD 
sitos legales:

Considerando, por ojtr-a parto: 
i.», quo la iinifo-rmídiad preceptua
da.. por la ley de Jornada rné-reantif 
para él régimen dé apertura' y; cié
rre dé los estafrlécimicntos do un 
mismo rama de comercio^ en uim 
misma, localidad ha de entenderse 
obíigatdria para todo éí término 
municipal, como cíararnente sé des
prende de que, respectó' dé tos gre
mios rió exceptuados, los horarios 
de apertura y cierre para todos Tos 
industriales dé tííi gremio Han dé 
ser acordados dé modo Uniforme 
por íá Délégaeíón local deí Conce
jo  dé T i’áfrajo, cuya jurisdicción al
canza a todo el término municipal; 
«así como íamfrién que, para ía' apli
cación de determinadas leyes y para 
determinados ciftsós, como, por 
éjemplo, en et de los pactos para 
renunciar a la excepción del des- 
oanso domínicaí en las peluquerías; 
Ha sidu precisa uiíá autórizéción 
especial para que las Delegaciones 
locales puedan en aterías circuns- 
táñelas y previa audiencia de todos 
los cíemcutos intcresMós, señalar 
djmiareacioués dM ifííés déntru dé* 
un terminó muuictpu!, y  %.% que ^  
pacto ceiefrradó en 5 cié Agostó de 
1925 fué suscrito per una Asocian 
ción patronal y  por otra Obrera y  
que, según la Iteal orden dé' Ó do.' 
Agosto de 1920, son válidos los pac
tos celebrados entre las: mayorías 
de te# A&oeíaeíonés- do un determtv 
Uadó grem ió y  obligan a túciós los 
industriales dei respectivo gremio, 
incftiÉ$e s¡- -lefia as ociado# qtto-- con s il*  
$uy$U te minarte áiscohterrne y a 
Síoa * Jü* euandn ésto# i

no hubieran intervenido en la ce
lebración deí pacto:

Gon siete-ando que; por lo ante
riormente expuesto1, la Delegación 
local del Consejó de 'Trabajo ha 
interpretado fiel meó le el espíritu 
de la Real orden de t.° de Diciem
bre dé 1:925, en cuanto ha d ee te  
ráelo en vigor el pacto- oficial ce
lebrado en 5 de Agosto de di clin 
año; suprimiendo el párrafo se
gundo de la cláusula; 6.a, que se ha--- 
Haba- en contradicción con Fo legis
lado sobre descanso dominica-!; pero 

: que su ha- extra limitado do sus fa 
cultades al circunscribir ía obliga
toriedad del referido pccto al prín-* 
cipal núcleo urbano de la ciudad do 
Murcia;-

De acuerdo con la G o misión per
manente del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) sé ■ t o  servido 
disponer:

t 1-.®- Que se ceñirm e él' acuerdo 
de la Delegación local del Consejo- 
de Trabajo de Murcia en ctmrvto a 
ía declaración d-e vigencia del pac
to de 5 de Agosto de 25, que fué 
visado por la Inspección del Tra- 
bajo, suprimido el párrafo segundo 

’ de- la cláusula 6.a; y
2 *  Que se anulé' el acuerdo de 

ía misma Delegación local por o] 
que' fué limitada la extensión obli
gatoria del pacto, el cuál ha de en- 
tenderse en vigor para el gremio 
de ultramarinos en todo el término 
municipal de Murcia,

De Real orden lo digo a. V. E, 
para su conocimiento y efectos-, 
Dios guarde a Y. E¿ mucho# año#: 
Madrid* 31 de Mayo de 1926.

AÜWOS
Señores Director general de T ra 

baja y Acción so c te  e ífi&peaftír 
general del Trabajo.

Ilmo, Sr. : V isto el recurso de alza
i da interpuesto' por D. José Antonio 
; Giménez Pérez,, vecino^ do Jumília 

(Murcia);, contra, acuerdo de la Ins
pección general de Pósitos,, fecha 2 
de Diciembre de 1925:

Resultando que en el año 1906 se 
concedieron por el Pósito de Jumilla 
dos préstamos en trigo a D. Pedro 
Antonio Terol y a doña Agueda Mu
ñoz Palencia, siendo fiadores^ respec
tivamente; D¿ Fermín Gu&rdieíá Guar* 
diola y D. Francisco Muñoz Patencia: 

Resultando que en el año 1906, no 
habiéndose hecho efectivo por los 
presíatariosel importe de sus descu
biertos, se siguió contra ellos el pro
cedimiento ejecutivo* por k  cantidad 
total de 1̂ 265.34 pesetee* a que en

dicho año ascendía el principal, inte
reses y recargo de ambos préstamos, 
llegando en su tramitación .el Agente 
ejecutivo, por diligencia fechada en 
20 de Enero ríe 1917, a proponer que 
se declarara a partidas fallidas y Se 

- continuara el expediente contra los 
responsables- subsidiarios, por no apa
recer los deudores en el amillara- 
mi ento con riqueza alguna imponible-: 

Resultando qué no consta diligencia 
alguna posterior hasta el año 1924, en 
que se incoó un nuevo procedimiento, 
en el cual se llegó a decretar la in
solvencia do deudores y fiadores, dic
tándose, cófr fecha 29 de Agosto’ de 
1925, providencia por eí Jefe dé ía 
Sección de Alicante, declarando la 
responsabilidad subsidiaria de los des  ̂
cubiertos mencionados contra los tre
ce Concejales nue acordaron los pros-; 
tamos en el año 1996, concediéndoles 

‘ el plazo de quince días para- satisfa
cer a prorrateo las 1.9179,67 pesetas . 
a que en 1924 ascendía la deuda por 
principal, reoagos e intereses hacia el 
día de la liquidación:

Resultando que contra esta provi
dencia so alzó ante la Inspección ge-i 
nerai de Pósitos D. José Antonio Gi
ménez Pérez* uno de los trece decla
rados responsables subsidiarios,, mas 
niíesiando que en la fecha en que se 
eoneedieron ios prestamos eran sol
ventes los prestatarios; que la respon
sabilidad debe dirigirse contra los que 

, hicieron ía renovación do las obliga-? 
ciernes, sin exigir el reintegro, y que 
la declaración de responsabilidad sub* 
sidfáfik se Hizo sin oír a los ínteres 
sados y después dé prescrito el eró'-* 
dito que dio lugar a ella:

Resultando quo la inspección gene
ral de Pósitos, por acuerdo dé 2 d$- 

. Dícreinfrfé dé 1925, dfesestiriié lá  ittsN1- 
tañóla de D. tesé Antonio Giíméneíy 

, confirmatido la providencié de ía Seew 
- cióri provincial de AliCaiité; y (fúó 
, contra dicho acuerdó deí k  Irfspecetólf 

ha iiiíerpu:fisto eá intérésadü récursíf 
de aízédá niite este Ministerio, expeh 
nieúdo en síntosis: i.° Que 10 res-: 
ponSáfriiidad sübsidiária ha de décré- 
tarse dentro déf año siguiente a lá fér 
cha del Vencimiéntó dél préstamo, dé-j 
friendo h'acorsé ía íiotiílcáciÓh per&o-. 
naimente á los interesados, .sin qua¡ 
a éí se le Haya notificado acuerdo al
guno basta el año 1925; y á.° Que loé 
préstamos de referencia se efectuaron 
con las garantías debidas, siendo los 
fiadores personas solventes en la Óptíá 
ca en que se contrajeron las deudasi, 
debiendo en todo caso recaer lá res
ponsabilidad en los quo acordaron M 
prórroga de estos préstamos: 

Considerando aué de.- los* dos argp*



Gaceta de Madrid.—Núm. 16 2 ____ 11 Junio 1926 1495

mantos en que el recurente basa su 
recurso, el primero de el les no es de 
tomar en consideración, ya que en 
buenos principios la responsabilidad 
subsidiaria no puede -decretarse hasta 
el momento en que se ha declarado 
la insolvencia de los prestatarios y 
fiadores,., aunque, como es natural, di
cha responsabilidad, desde que se con
cede el préstamo, está siempre laten
te y a las resultas de la verdadera 
solvencia de los deudores; por lo que 
es indudable que al recurrente, no pu
do notificársele su responsabilidad an
tes de que se decretara aquella insol
vencia, ya que hasta dicho momento 
tío era llegado el caso de proceder 
contra los que acordaron el préstamo 
y aceptaron la fia tiza:

Considerando, no obstante, que en 
el presente caso, examinado él expe
diente, aparecen debidamente acredi
tados dos hechos qué deben tenerse en 
cuenta para proceder con un verda
dero espíritu dé equidad: l ‘°, que éoiy 
Cedidos los préstamos en -Marzo de 
1906, él Ayuntamiento qué acordó su 
concesión, del que formaba parte el 
recurrente, cesó por disposición gu
bernativa antes de la fecha del Ven
cimiento de aquéllos-; y 2.°, que di
chos préstamos fueron otorgados con 
las necesariás garantías, como resulta 
comprobado por una certificación uñi
da al expediente, en la que consta que 
los prestatarios y sus fiadores eran 
personas de solvencia en lfiOG y tenían 
bienes suficientes para responder del 
cumplimiento de la obligación: 

Considerando que apreciados- en con
junto ambos hechos, llevan al ánimo 
él convencimiento de que ni verdade
ro responsable subsidiario debe ser 
el Ayuntamiento sucesor del que for
mó parte el recurrente, ya que no se 
preocupó, al vencimiento de los prés
tamos, de procurar su reintegro, dan
do lugar con esta negligencia a que 
pasara el tiempo, dejando con ello de 
tener eficacia -una garantía que hubie
ra sido suficiente si, celosos guardado
res de los intereses del Pósito, se hu
bieran apresurado a hacer efectivo el 
importe de la deuda-:

^Considejando que cobcurre Otra cir- 
éüüst&ncia éñ ?é\ e&so qúe nos ocupa, 
Wigfía té^&biforfie tObi&rsé en conside
ración, cual es la de que, incoado fm 
ftóm m m m io  ĵébMívo -contra los 
détrdó¥és WmeWk m . m  m e  *916 y 
f  érmiñádo é l dx^é^ádhte ?pbó-
Videñéia fie l ‘éjééíátór, lia Mjúe %e 
pírópdhe !Ia «éctetaéfóñ fié  pW tidás fe- 
Ilidas por la insolvencia de fiéudorés 
^ fiadores y  ía  IMbsi-
f i ia ílá  fié  fifiiéñ p f b e é d á , %  él cé&o 
Ahórnalo de díte, sin cáüsh 'algímá fiñe

lo justifique, se considera letra muer
ta el expediente y no se practiea di
ligencia alguna hasta el año 1924, en 
que se instruye un nuevo procedi
miento, se siguen los mismos trámi
tes que en el anterior, y entonces, 
como base de la insolvencia d¡e los 
deudores y fiadores, se decreta la res
ponsabilidad subsidiaria de los Conce
jales que acordaron el préstamo por 
una cantidad, naturalmente, mucho 
mayor— teniendo en cuenta los inte
reses devengados—de la que se hu
biera exigido de haberse decretado 
la responsabilidad subsidiaria en el 
año 1916-:

Considerando que ño sería justo ni 
equitativo reclamar a los responsables 
subsidiarios más cantidad en concepto 
de intereses que los producidos hasta 
el año 1916. ya que no puede impu
társeles esa anomalía que se ha he
cho resaltar anteriormente, exigién
doles réditos de una cantidad que nu
do y debió hacerse efectiva en el ano 
1916 y por causas desconocidas no se 
reclamó hasta el de 1924:

Considerando que por todo lo ex
puesto procede modificar el acuerdo 
recurrido, haciendo nuevas declara
ciones'- ajustadas a lo consignado en 
los fundamentos precedentes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se estime el recurso In
terpuesto por D. -José Antonio Jimé
nez Pérez contra acuerdo de la Ins
pección general de Pósitos fie 2 de 
Diciembre último, declarándole ékéñ- 
to de la responsabilidad que %*e le exi
ge, con devolución del depósito qfie 
tiene constituido; y

2.° Que se decrete dicha respon
sabilidad por la parte eligida al re
currente, haciendo el cálculo necesa
rio para rébajar de la misma el im 
porte de los intereses comprendidos 
entre los ‘años 4916 a 1924, contra é l 
Ayuntamiento fifié sifcedió -al dé 
formó parte el Sr. Jiménez Pérez, por 
la falta fie ceto y negligencia qdé tñVo 
ño procurando él reintegro del présta
mo en la feCha fié Su Vencimiento.

De Real orden lo digo a Ah I. para 
su cono'chniénto, el del IhtéreSadO y  
demás Afectas. Dios guarde a V. I . fMu
chos años. Madrid, i d e  Juiiiofie i 926.

ÁTÍNOS
Señor Inspector general de Pósitos y

Colonización.

I lmo. Sr.: Vista la fñstáncia %uto 
crita por D . Enrique Gil, Al balde 
fiel Ayñnf&rhíénto fie  'Quér, fy fiémás 
Alcál&és y  Secretarios fie A yhñ íto  
ñaiéiítós fie  varios pfiéblo# A b  la  ¡p&'QM

vincia de Guadalajara, en súplica» 
de que se modifique el artículo 31 
del vigente Reglamento de Pósito^ 
de 27 de Abril de 1923:

Resultando que los mencionado# 
firmantes dirigen instancia a este. 
Ministerio, en representación de I03 
respectivos Ayuntamientos, scUci-s 
tando la reforma del artículo 31 del 
vigente Reglamento de Pósitos, efi 
él sentido de que sean considerados: 
cómo de mayor cuantía los bcñéfi« 
cós establecimientos cuyo eapital 
sea Superior a 5.000 pesetas; fu fe  
dameiAando su petición en qñe rCó4í 
cUéha reforma desaparecería él 
gravamen qué a los Áyuñtámiéñtbsi 
impone él artículo 32 fiel 
nado Reglamento de Pósitos y  p fe  
dría desenvolverse ñiejor la vida 
económica de dichos Municipios: 

Considerando que la pretendidal 
reforma del Reglamento de 27 cíe 
Abril de 1923 no es para tomada en 
consideración, por el perjuicio que 
causaría a los Pósitos, toda vez qué 
al consignarse en el artículo Si dé 
dicho cuerpo legal que estos osito  
hlecimientos se dividirán en de mas 
yor y de menor, cuantía, determta 
nando que los primeros serán aqué~? 
Ilos que reúnan un capital supe-? 
rior a. 10A00 .pesetas, y los según-* 
dos los que no alcancen esta cifra;,, 
no se hizo la clasificación a capri*» 
cho sino como medida de arnp-aro y  
protección para que, descargañfiol 
de gastos a los Pósitos de m'enori 
cuantía, no fueran extingií i'éndo § $ 
poco a poco; por cuyo moVKo é l 
artículo siguiente, él 32, impóíié! 
los pequeños gastos que exige el 
sostenimiento fie tales Pósitos n tos; 
Ayuntamientos, qu i orne s estUn éoV  
b ralamente compensados fie táií 
insignificante gravamen con ét 
noficio que a sus agricultores r to  
porta la permanencia fiel benSftécl 
establee! miento:

Considerando -que la Inspección 
general de Pósitos propone en sil 
informe que no debe accedersé $ 
lo. solicitado, entendiendo que coií 
% ^pretendida modificación serían! 
¡perjudicados precisamente aquello# 
Pósitos de escaso capital que toda! 
fit legislación vigente tnata fie pñfe 
ieger y ampliar «para que fié  esté 
•modo puedan cumplir -mejor -sus? 
benéficos fines, i

B. M. el R ey  (q. D. gA ha iefiMo 
a b ien  fies es timar la instancia, ^frufe 
crita por D. Enrique G il y  demás- 
firmantes, en la. que solicitan la 
forma fiel artículo 31 del Regla'-] 
mentó de 27 de Abril de 1923,

Lo que de Real orden digo <a V.-X 
•pára su conocimiento, é l  dé los
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teresados y 'demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-* 
tírid, 1.° de Junio de 1926.

. * ■ AUNOS
"Señor Inspector general de Pósitos 
• y Colonización.

i ... limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita  por los Sres. D. Julio Martín 
JElámila, D. Antonio Muñoz del Por
tillo y D. Macario García Yaldés, 
Profesores de Gimnasia de Insiitu-. 
tos nacionales de Segunda ense
ñanza, en solicitud de que se dis
ponga por este Ministerio que las 
plazas de Profesore sespeciales de 
.Gimnasia de las Escuelas Indus
triales sean provistas con carácter 
interino, mientras por el Gobierno 
nó se resuelva sobre lo referente 
a  esta clase de enseñanzas y que 
en todo caso se dé preferencia a 
quienes posean el título de Profe
sor de Gimnástica:

Considerando que creadas en el 
'Reglamento de 6 de Octubre de 1925 
las plazas de Profesores especiales 
!de Gimnasia de las Escuelas Indus
triales, se dictó el Real decreto de 
Í2(6 de Novjiembre siguiente, cuyo 
artículo 4.°, previene, en su párra
fo tercero, que las referidas Cá
tedras se cubrirán por concurso 
éntre Doctores y Licenciados en 
■Medicina:

Considerando que si bien el hecho 
ide ostentar el título de Profesor de 
Gimnástica es una circunstancia 
estimable para que éstas enseñan
zas sean dadas con la competencia 
propia de quienes poseen el refe
rido título mediante las pruebas 
establecidas en la legislación vi
gente, 110 es menos cierto que en los 
planes de estudios contenidos en los 
artículos 18, 19, 38 y 44 del Re
glamento antes citado, se exige, pa
ra curar los distintos grados de la 
enseñanza técnica industrial, la 
aprobación de la asignatura de Hi
giene industrial, materia ésta que, 
cómo es lógico y natural, no se pre
cisa cursar para obtener el título 
<le Profesor de Gimnástica, para lo 
cüal, con arreglo al Real decreto 
¡dé 25 de Agosto de 1906 se requie
re estar aprobado en los dos gru
pos primero y segur/o de la carre
ra .de Medicina y practicar ejerci
cios de Anatomía y Fisiología. 

Considerando que el carácter de 
enseñanzas de Higiene indus- 

|r ia l  y la finalidad perseguida por 
%\ legislador al implantarlas como 
obligatorias en las Escuelas Indus
tríales excluyen toda idea de que 

yfkiuéllas y la de Gimnasia sean des

empeñadas por persona que no po
sea el tíulo de Doctor o Licencia
do en Medicina, puesto que a más 
de las razones anteriormente ex
puestas, el Profesor de dichas asig
naturas ha de actuar como Médi
co y dictaminar como tal en los 
casos en. que exista disconformidad 
entre el Catedrático encargado de 
los talleres y los padres de los 
alumnos, cuando éstos, por su es
caso desarrollo físico, no puedan 
realizar la3 prácticas do Taller, a 
juicio del primero, según previene 
la Regla 11 de la circular de la 
Jefatura Superior de Industria, fecha 
14 de Octubre de 1925, inserta en ia 
Gaceta del 17 del mismo mes,

S M. .el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestimar la instancia de los 
Sres. Martin Rámila, Muñoz del Cas
tillo y García Valdés, por oponerse 
la petición en ella formulada a la letra 
y espíritu del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925, Circular de 14 del 
mismo mes y» Real decreto de 26 de 
Noviembre del mismo año.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Ma
drid, 9 de Junio de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por “La Constructora Obre
ra ”, Cooperativa de casas baratas, 
de Barcelona, en solicitud de con
cesión de prima a la construcción 
para una casa sita en la barriada de 
San Andrés de Palomar, de la ca
pital expresada, calle de San Acis
clo, sin expresarse el número: 

Resultando que el capital apre
ciado para la . casa referida, califi
cada condicionalmente de barata por 
Real orden de 13 de Enero de 1924, 
es de 21.879 pesetas con 47 céntimos: 

Resultando que la Sociedad se 
acogió a los beneficios de la vigente 
ley de Casas baratas y que la casa 
en cuestión fué construida antes 
del 30 de Octubre de 1925 y ha 
cumplido con los requisito^ exigi
dos en el Real decreto de ésa fecha: 

Considerando que por estar in
cluida esta Sociedad entre las en
tidades .mencionadas- en el número 
primero del artículo 35 del R.eal de
creto de 10 de Oetubra de 1924 
procede concederle la prima del 20 
por 100 a la construcción:

Considerando que por haber trans
currido más de dos meses desde la 
construcción de la casa m enciona

da puede hacerse entrega de la pri
ma en cuestión, previa la inspec-* 
ción oportuna:

Considerando que qOn arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 46 del 
Real fecreto de 30 de Octubre de 
1925 es indispensable, antes de or
denar la expedición del libramiento 
para la entrega de las primas a la 
construcción, la comprobación de 
que las casas se han construido 
cumpliendo todas las condiciones 
que figuraban en la calificación 
condicional y que los interesados 
acrediten a satisfacción de este Mi-* 
nisterio haber constituido una hi
poteca inscripta en el Rc/istro de 
la Propiedad sobre las fincas a que 
la prima se refiere, para responder 
de su devolución en el caso de que 
proceda:

Considerando que en el expediente 
se han observado los trámites regla
mentarios,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a “La Constructora 
Obrera”, Cooperativa de Casas bara
tas, de Barcelona, una prima a la 
construcción del 20 por 100 del ca
pital apreciado a Ja casa sita en la 
calle de San Acisclo, de la barriada 
de San Andrés de Palomar, de dicha; 
capital, cuya prima asciende a la can
tidad de 4.375,90 pesetas, subordinán-* 
dose esta concesión a. los siguientes 
requisitos previos:

a) A que se realice una visita de 
inspección a la casa mencionada, no 
sólo para comprobar la exacta ejecu
ción de las obras con arreglo al pro-; 
yecto -aprobado y su completa termi
nación, sino encaminada también a¡ 
individualizar el inmueble por su nú-: 
mero e incluso por el examen de los 
libros del Registro de la Propiedad, 
fijándose en vista de todo ello la cifra; 
definitiva de la prima.

b) A que la Sociedad interesada 
presente en este Ministerio una escri
tura debidamente inscrita en el Re-* 
gistro de la Propiedad en la que sé 
hipoteque a favor el Estado la casa: 
expresada para responder de la can
tidad que definitivamente se fijé en 
concepto de prima, asegurando su de-i 
volución en el caso de retirarse a laT 
casa la calificación de barata por in
fracciones legales que lleven aparea 
jada esa sanción.

Una vez cumplidos los requisitos 
expresados, ordenará este Ministerio 
la expedición, del libramiento oportu
no para la efectividad de la suma qu« 
definitivamente se señale en el reper 
tido concepto.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento, el de la Sociedad in-? 
teresada y demás efectos. D io s  guardé
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ja V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1926.

AUNOS
{Señor Director general de Trabajo y 

Acción Social.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por La Constructora Obrera, 
Cooperativa de Casas baraías de 
Barcelona, en solicitud de prima a 
la construcción para tres casas, dos 
construidas y una en construcción, 
sitas en la expresada capital, barria
da de Gracia, calles de Sarjalet, San 
Cugat y Pasaje Napoleón, sin que 
consten más datos de situación: 

Resultando que las casas en cues
tión fueron calificadas condicio- 
nalmente de baratas por Real or
den de 22 de Abril de 1924:

Resultando que el capital apre
ciado para las casas terminadas es 
de pesetas 52.034,85 y para la que 
"está en construcción, de pesetas 
23.802,25:

Considerando que por haber trans
currido más de dos meses, de la 
[terminación de las dos casas cons
truidas debe hacerse de una sola 
vez la entrega a la Sociedad peti
cionaria del importe de la p.rima 
a la construcción, previa la inspec
ción oportuna:

Considerando que por estar ín~' 
fcluída esta Sociedad entre las en-~ 
tidades mencionadas en el número 
1 del artículo 35 del Real decreto 
de 10 de Octubre de 1924 ouede 
concedérsele la prima a la construc
ción del 20 por 100*:

Considerando que para la casa 
'en proyecto es procedente ñjar en 
fceis meses el plazo para la conciu- 
éión de las obras:

Considerando que con arreglo a 
lo dispuesto en él artículo 46 del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, es indispensable, antes dé orw 
’deñar la expedición del libramien
to para la entrega de las primas á 
Ja construcción, la comprobación 
dé que las casas se han construido 
cumpliendo todas las condiciones 
que figuraban en la calificación con
dicional y que los interesados aore-* 
diten á satisfacción de este Mi
nisterio haber constituido una hi- 
foteca  Inscripta éñ* fel Registró de 
la Propiedad sobre las fincas a que la 
prima se refiere para responder dé 
su devolución en el caso de qué 
proceda:

Considerando- que en él éx|)édieñ> 
le se han pbsebvádó lo# trámite#
fregamentarlbA,

S. M. el RÉy (q. D. g.) ha tenido * 
bien disponer?

1.° Que se conceda a la Coope
rativa La Constructora Obrera, de 
Barcelona, una prima a la cons
trucción sobre dos casas termina
das, si-tas en las calles de Sarja
let, San Cugat y Pasaje Napoleón, 
en la barrada de Gracia, de dicha 
ciudad, por el importe de 10.406,97 
pesetas, que es el 20 por 100 del 
capital apreciado, que se hará efec
tiva en metálico y de una sola vez.

2.® Que se conceda a la misma 
entidad otra prima, también del 20 
por 10'ü, sobre la construcción de 
una casa en proyecto por valor de 
4.760,47 pesetas, que no se abonará 
hasta dos mes-es, al menos después 
de terminada,, si lo momee, según 
la inspección que en tone i s se rea
lice.

3.° Que. las concesiones expre
sadas en los dos números anterio
res se entiendan subordinadas a 
las condiciones siguientes:

a) A que mediante la oportuna 
visita de inspección, se compruebe 
la perfecta ejecución de las obras 
de las casas terminadas.

b) A que asimismo sé comprue
be en la propia visita de inspec
ción la situación en que se encuen
tra la casa proyectada.

c) A que los encargados de la 
inspección individualicen cada una 
de las casas, no sólo por la nume
ración que ostenta, sino incluso 
mediante la visita a los libros del 
Registro de la Propiedad.

d) A que como consecuencia de 
la reunión de datos expresados, se 
fije definitivamente la cantidad que 
en concepto de prima corresponde 
a cada una de las fres casas, enten
diéndose que hasta ese momento 
las cantidades que se expresan en 
esta Real orden no tienen carácter 
definitivo, pero sin que las que con 
este carácter lleguen a determi
narse puedan exceder dé las con
signadas. •

e) A que la Sociedad interesa
da, después de realizada la visita 
de inspección que se ha expresado, 
presente en este Ministerio una e s -; 
critura debidamente inscrita en el 
Registro de lá Propiedad, en la cual 
se hipotequen a favor del Estado 
las tres fincas de referencia, cada 
una de las cuales responderá de la 
cantidad qué se le haya asignado 
en concepto de prima, para asegu
rar la devolución de ésta en el caso 
de retirarse a ia casa la califica-: 
ción de barata, como consecuencia 
dé infracciones legales ó reglamen
tarias que lleven aparejada esta san
ción.

;4.° Que upa vez cumplidos to

dos los requisitos enumerados en 
el apartado anterior, se expida por 
este Ministerio el oportuno libra
miento para la efectividad de las 
cantidades en definitiva fijadas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, traslado a la 
Sociedad interesada y demás efec
tos. Dios guarde a V. J. muchos 
años. Madrid, 9 de Junio de 1926»

AUNOS*-
Señor Director general de Trabajo 

y Acción Socml.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium exe
quátur” a los señores:

Nachaat Bajá, Cónsul general de 
Egipto en Madrid.

Octavio Pasos Montiel, Cónsul ge
neral de Nicaragua en Madrid.

José Teodoro Dias Soares, Cónsul 
de Portugal en Cádiz.

Enrique Rafols, ' Cónsul honorario 
de Chile en Port-Bou.

Bartolomé Auladell Ferrer, Cónsul 
honorario del Uruguay en San Feliú 
de Guixols.

Madrid, 7 de Junio de 1926.-— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Gibr al tal 
participa a este Ministerio el fallecí-; 
miento de las súbditas españolas Ma-v 
nuela Solerí, de setenta y mueve año#- 
de edad, ocurrido el 15 de Abril últi
mo y de María Moreno, de cincuenta1 
años, casada:. . . .

Madrid, 7 de Junio de 1926. —  El 4 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros. /

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Ma
nuel Olmo Féijóo, natural de Paradas 
(Orense), de unos treinta y cinco años 
de edad, hijo de Salvador y de Hete, 
sa, y casado con Manuela Petrín.

Madrid, 7 dé Junio de 1926.- r  El 
Secretario general, F. Espinosa de‘ los 
Monteros. : y

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  

JUSTICIA DIRECCION GENERAL DE 
JUSTI CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

En el Juzgado de primera ins-tancia 
de Estepa se halla vacants, por pro-, 
moción .de D Eduardo Roca Sánchez,
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plaza de Médico forense y  de la 
P risión  preventiva, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por tra s 
lación, conform e a lo prevenido en el 
artícu lo  1.° del Real decreto de 29 de 
Ju lio  de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al P residente de la Audiencia 
te rr ito r ia l de Sevida, por conducto de] 
Juez del partido  en que presten  sus 
.servicio.s, dentro del plazo de tre in ta  
días natu ra les , a contar desde lá p u 
blicación de este anuncio en la Ga~ 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 26 de Mayo de 1828.—El 
D irector general, Ramón G. dei Valle.

En el Juzgado de p rim e ra  instancia 
de Quiroga se halla vacante, por p ro 
moción del que la desem peñaba, la 
plaza de Médico forense y de la P r i
sión preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por con
curso  de traslación conform e a lo p re 
venido en el artículo  1.° del Real de
creto  de 29 de Ju lio  de 1915.

Los süicilantes d irig irán  sus instan
cias al P residente de la A udiencia 
te rr ito r ia l de La Go ruña, por conduc
to del Juez del partido  en que p re s 
ten  sus servicios, dentro  del plazo de 
tre in ta  d ías na tu ra les , a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 10 de Jun io  de 1926.— El 
D irec to r general, Ramón G> del Valle.

En el Juzgado de primera instan- 
oía de La Unión se halla vacante* por 
fefuneión  de D. Francisco Povo Ro
drigo, la Secretaría, de categoría de 
ascenso, debe proveerse por an
tigüedad, como comprendida en el 
primero^ de les turnos de esta clase 
jf»t&blec4do>» en el párrafo primero1 
f e l  artículo del Real decreto, de 1.° 
|le  Junio de 1WI, modificado por el 
Sfe 26 de» Juiio de 4922;

Los aspirantes presentarán sus ins- 
íancias en la forma prevenida por el 
iártícuío 14 del citado Real decreto, 
dentro del plazo de treinta* (Mm nato- 
rales, a contar desde la pfelfeaoión  
dé este anuncíe en  la  G aceta de Ma->
PHID.

Madrid, 10; de f e  192$.— Eli
Director generó!» Ramdn G; dtel .YaBe.!

En el; Juagado f e  prim era tostarla*  
f e  Mófena dp Rfoseco se* halla vacan
te, por exeedew ia de D, Jesús María 
Gil, la Secretaría, de categoría de as
censo, que debe proveerse por anti
güedad, como comprendida en el se
gundo de los tum os de esta clase es
tablecidos por el artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 28 de Julio de 1922’.

Los asp iran tes p resen tarán  sus ins
tancias en la form a prevenida por el 
a rtículo  14 del citado Real decreto, 
dentro del plazo de tre in ta  días n a 
tu rales, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Madrid, 10 de Jun io  de 1926.—El 
D irector general, Ramón G. del Valle.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE- 
G A C IO N

SECCIÓN DE HIDROGRAEÍA

Advertencia— Las m arcac iones ,  in 
c luso  todas las re la t iv a s  a luces, son 
verd aderas  y  están dadas desde eí 
mar, desde 0o a 360° a partir  del Nor
te hacia  el Este, o sea en el. sentido  
del m o v im ie n to  de las agujas  de un  
reloj;  las c orrespon d ien tes  a pe ligros  
son dadas desde tierra. Las iomriíudps  
se ref ieren  al m erid iano  de O o .r n -  
w ich .  Los alcances de las luces c o 
rresponden  a t iem po claro ord inar io .  
Las profundidades  se refieren a la 
ba ja m a r  de sizicrias eq u in occ ia les .  
L as a lt itu des  se refieren al n ive l  m e 
dio del mar.

Al r ec ib irse  los avisos,  co rr íja n se  
los P lanos.  Cartas, D erro tero s  y Cua
dernos  de Faros .

GRUPO 15

D EL m-Um* 423 AL 44© 
E B P ñ .m . COSTA El.—  Cabo F a lo s  

(p ro x im id ad es) '. —  Rilar Ffen-or.—  
El E stao io . —  P ró x im a  a lte ra c ió n  
en la s  c a ra c te r ís t ic a s  de la luz.—  
S erv icio  C entral de S eñales M a
r í t im a s ,  6 de A bril de 1926.
Núm . 423.— Fecha, de la a l te r a 

c ió n .— H acia  el 20 de A bril de 1926.
P o s ic ió n .— En el c e n tro  de la  M an

g a  del M ar M enor.
L a t i tu d :  37° 44’ 35” Ti.— L o n g i

tu d : 0o 4.31 30” W .
D eta lle . —  P a ra  a u m e n ta r  el a l

can ce  m edio  del fa ro  del Estae-io. se 
va a  c a m b ia r  el a p a ra to  óp tico  y 
foco lu m in o so , quedando  m od ifica
d a  la  fa se  de la luz com o s ig u e : 

C a rá c te r . —  B lan ca  de g ru p o s  de-, 
d o s  o c u lta c io n e s  cada  15 se g u n d o s, 
así

Luz;,, 4 seguflidosj ooultaeión, 5 
segundos; luz, 1* sjeguiuio; oculta
ción, 5 segundos.

Aléanos.— 1$ milla®»
dará- nueve* cua?n-

f e  se efec.tóe ],& ^Iteración*.
(Aviso número, 423, 10 de Abrili 

fe  i 926.)
L ib ro  de F a n ú m .  fc.&75, pá

gina, 139-
Carta núm. 712. .Sección, 3JX. Cos

ta de España, desde lá punta de 
GáJnegre hasta el cabo* Roúg.

Idem 118 4». Idem. Gfeto fe  Es
pina» desde la Torre fe, lá Mésa 
hasta la de, Captco^p.

Plano núm. 283 hy. Sección III.
* Fondeaderos del Estaeio e lela
* Grosa.
( Bu llía  fe ; Qádiz^-JBajo L a s  Ifuierosts. 

L u *  apagada.—- Telegram a* de la  
Com andancia fe  M arina de Cádiz, 
7 de A b r i l  dé 1926.

Núm. 424.— Posici.0ik.T-.Eut ej bajo 
de la s  P u e rc a s .

L a t i tu d : 36° 32’ N.— L o n g itu d : 6* 
19’ W . (ap rox .)

Detalle — La luz de la baliza* de esta* 
posición se encuentra apagada por 
averías; tan pronto sea restablecida a 
su norm alidad se dará el correspon
diente aviso.

(Aviso núm ero 424, 10 de Abril 
de t im . }

Libro de F aros núm ero 1.192, pá
gina 129.

Plano núm ero 22 A. Sección II. Ba
h ía  de Cádiz.

•ídem 81 a. Idem. B ahía de Cádiz.
IN G LATERR A . COSTA W . —  <Osles.

G esta  PJW. —  B ah ía  N osyhead . .
• R ocas C lip era ,— Próxirna altera

ción en la fus de una boya da 
campana.—  Noíice tn M iúúners 
núm. 558. L ondres , 1926.
Núm. 425.— F ech a  de la alteración.  

Sobre el 29 de Mayo ele 1926, sin n u e 
vo aviso.

Posición.— A 6,5 cables al W. de la 
punía Glipcra.

La 1 i tnd : 5 3o 20 ’ N.— Lon g i tu  d : 4o 
36 ’ W.

Detalle.— El carácter de la luz de 
la boya de cam pana piolada de negro 
y h i a 11 c o a faj a s v e rl ir a I e s, ser a va
riado en la fecha indicada de blanca 
de ocultaciones a blanca de relám 
pagos cada segundo.

(Aviso núm . 425, 10 de Abrí] 1926.)
S, —-S p ith e a d  (p ro x im id a 

des) — básico  E ra m b le — Uxisten» 
d a  de un n a u fra g io .— N oíice to 
M arinees’ núm ero  5 58. L ondres, 
i 9 2 6 .
Niira. 426.— Posición.— A 2,5 cables 

al W. de la boya lum inosa “East 
B ram ido”.

Latitud.: 50° 47* N.— L ongitud : 1® 
14’ W. (-aprox.)

Descripción.— Casco a p ique de la 
em barcación de vapor- W estern  Maid 

(Aviso núm . 426; 10 de Abril 1923.) 
Eastho& sm e ( p r o x im id a d e s - ) á s a u -  

íra.qk> m aread o  e f e  fe(oya..~-Notis 
ce to M arinar § núm.. 544.. Lons 
d res , 1926.
Núm. 427.— a). Naufragio..
Posición.— A 8,5 cables al 146° des

de la luz del extrem o de R iera déí 
m uelle East bou roe.

. Latth.nl:; 50* 4 #  N ,-^L ong itud : 8* 
19’ E. (aprox.).

D escripción, —r Casco a  p iq u e  del 
**Yncht Mar ta n ”, con u n  palo visible 
en bajam ar; 

bb Boya. :
Posición.— P róx im a y  al SE, del nau

fragio s&
Descripción.— Boya verde f e  ñau-: 

fragiú.
(Aviso, núm, 427, «0 f e  Abril 1-926.)’

¡kU SM m ilk. P&AIt ©CL N O R TE  i
B io  Eiba.-r—^Iterao lrón  m  el baH- 
?amlen,to% Notfee, to> M arinera 
n ú m . 343. L o n d res , 192:6.
Núm,, 428.,—-a) Boya reem plazada 

por boya lum inosa.
Posición.— A 2,75 m illas al NW. del 

fiare» Belum.
Latitud-;: 53? 5F  N.—-Longitud: 8* 

53* EL. (aprox.),
Detalle.,—La. boya cónica negra.- nú

m ero  19 ha  sido reem plazada por obra 
s im ilar con -luz blanca de grupos de 
2 ocultaciones cada 40 segundos^ 

bh Nueva posición de, la, boya lu
m inosa “Oste R iff”.

Posición.—-L atitud: 53° 51’ 8 ” N,~- 
L ongitud : 9* 0’ 22” E.

Descripción.— Boya núm . 21 a)> ne
g ra con luz ro ja  de relám pagos, 

c) Boya luminosa, establecida. 
Posición.— Margen S. del canal, al 

S. de b).
L a titu d : 53° 50’ 57” N,—Longitud| 

9° 0’ 20” R
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Descripción. —  Boya roja marcada 
(ü ) con luz blanca de relámpagos ca
da 8 segundos.

(Aviso núm. 473, iO d.e Abril 1926.)

F m m U L  Üú$7&  W r:^ühauss¿n de 
■Sevíi,—  A.- t. 5  ̂ m -  - 3

a os Aavigü 1 f u •> j i i > 
ris, i 92 0.
Núm.. 429.— Aviso anterior núm e

ro 354 de i 9 26 (can coad o ).
Si tu ación.— La íiíu d : 4 8° '>’ 1 2” N. 

L on g itu d : 5° 7’ 1 8” W . (aprox.)
De la lie .—-La boya de luz y si i ba

to referida  en e l . aviso ante mor c i
tado ha sido res tablee ido n su nor
malidad.

(A v is ¡> núm ero 429,. í 0 de A bri 1 
de 192 o.)

L ibro de Faros núm, 596 A, pá
gina 02.

ITAL3& < „ FA. —— L ! u u A a —
PusH " ( m o d a ) , —Am -
ya l i  n r c .u e r9'\— Avvisi ai
Navman í i núm. 84 | 187. Génova, 
1926.
N ú m . 4.3 0.— S11 u ar.i ó n —  L  a! i I u d : 

'43° 53’ N.— Longitud: 8° 2’ E. (ap ro -. 
xim adamen t e ) .

Dea!le.— Se informa- que la boya 
lum inosa que señala los trabajos de 
prolongación  del muelle Sur del 
puerto Maurizio ha sido retirada 
para repararla .

Se avisará cuando sea repuesta. 
(A v iso  número 430, 10 de Abril 

de 1926.)
L ib ro  de Faro# núm. 1.607, pá

g ina  177.

de $©nta Eufem ia. —  Puerto 
: de Santíi Verene.— Boya Syjeúno- 

sa restablecida.— Avvis i ai Ñavi- 
gan ti número 8 4 1 186.. Génova, 
1926.
Núm. 431.-— Aviso anterior mime-r 

&o 366 de 1926 (ranee i adoí.
Situación — L  a t il u d : SS' 43’ N. 

Lon g itu d : 16° 8 ’ E. (aprox.)
Detalle.--^Gon re;fereno.ia al aviso 

íaeteFior que se sitá m  Informa que 
la  boya lum inosa que se ñata el l í 
mite de loe trabajos en curso para 
prolongar el m uelle del puerto de 
Santa venene ha sido repuesta en 
írn eBapl^damiento, m n  la  sigu iente 

Oaraot^iísiiiCa.^-^eiFde ;de reM m r 
$.©go$ cada 6 stegundos, &sí;

i  segnndei ocultación., 4 se-r

¡(Aviso número 431, 4$ ée Abril 
fe  irn%.)

L ib ro  de F a ro #  mbm. 1.894, 
t t o a  4U9 4>

3RJP! LIA,--^Ai|^|i8t|u— Boya tu mino,.
- s©, ppJoqada.r—Avyisi ai Naviganr-
¡ núm. 84 | 190. Génova, 192/6,
! N^lna. 432.— Aviso anterior núme-: m 3^9 de 1926.

# ito a e iú n .^ ^ a titu d : 37° 1?’ $L~nv 
|¿ongitud; 45° 13’ E. (aprox ,)

re feren c ia  al aviso 
In te r io r  citado, se in form a que ha 

repuesta la antigua boya lu m i
t o 8© *roja, de relám pagos cada 3 
¿segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos, a unos 50 metros por fue
tea de la posición de la destruida ca
beza Norte del dique central de Au
gusta.

Tal boya, de forma cónica y rema
n d a  (por un castillete y pintada de

rojo, d e b e  ser dejada por babor en
trando.

Simétricamente, y para ser dejada 
por estribor entrando, se ha fondeado 
una boya ciega con mira de tope.

(Aviso número 532, 10 de Abril de 
1920.)

Libro de Faros, número 1.833, pá- 
•- ’ O 1 9.
Puerto Empedróle. ™  Trabajo©  cía

dro. _ múrn —  A- v \ i s i  ai Na\ iganti 
nuni. 81 | 1 o3. Genova, 1926.
Núm om 483.—Aviso anterior nú

m ero ‘ 34 i de 1926.
Sil unción.—--Latitud : 37a -17’ N.—  

Longitud: 13° 32’ E. (aprox.)
3.>o D!¡e.— Con refere neta al aviso 

citado, se informa que por cambios de 
da zona de oréganos, ios buques que 
transiten por la embocadura dei puer
to viejo de Porto EmnedoeLe deberán 
dirigirse a pasar a 50 metros de la 
cabeza del antiguo muelle, dejando 
siempre las . d r a g a y  sus balizas por 
estribor entrando y por babor sa
liendo.

(Aviso número 433, 10 de Abril de 
1,926.)

AF&SOA. COSTA fáS« —  A m a lia , — ■ 
' Cabo GuardafuL— Faro Frances
co Crispí.— Gestor do 
A vv is i ai N a vi ganti núm. 83 | 183. 
Génova, 1928.
Número 434 -  Aviso anterior nú

mero 217 de 1926.
S i t u a c i ó n . — Latitud: 11° 50’ 46” N. 

Longitud. 51° -14’ 40” E.
Detalle.— €on re ío /, o e i a .»* aviso 

anterior citado., se i núm ma que de 
verificaciones < feMur. ‘ i * ’ • ’ • a que 
e l . faro de osla p jm \ m i l u m i n a  el 
sector comprendió j en! so Ir,- marca
ciones 108° y 353°.

(Aviso número 434, 1G de Abril de 
1:926.)

.8$iftfü S0?— B#s
'Meas 4& la  luz.— A mus i ai Na* i- 
gan ti nú m ero ,83 | j 82, G ó n o y a , 
1926.

Número 435.— Aviso anterior núme
ro 218 de F926.

Bituación.— Latitud. 1#° 2-fL N  —  
Longitud : S í9 25" E. (rvprox.;

Debafle.—-El (Comandante dei &. N. 
?‘ S. .Giorgio'** hft informado que la luz 
de fias Gafun funciona con las siguien
tes características:

Carácter.— Blanca de ocultaciones 
cada 15 segundos, así :

Luz, 10 segundos; ocultación, 5 se
gundos.

(Aviso número 435, 10 de Abril de 
1926.)
M AR ROJO. COSTA E.— Is la  «lebel 

Zukisr.— Obstrucción señalada al 
Esto;— Notice to Mariners núme- 
tro 536, Londres, 1926.
Número 436.— Posición.— A  8,2 m i

llas al 106°,,5 del faro de las islas AJbu 
Ail, en la isla Quoin.

Latitud: 13° 57’ N.-^-Longitud; 42* 
52’ E. (aprox.)

Detalle.— En esta posición ha sido 
señalada una obstrucción por el va 
por “ Largs B ay” . Esta zona será exa
minada.

(Aviso número 436, 10 de Abril de 
1926.)
ISLA  BE COBA. JDOSTA S. ~  Oabo

si fe? o—

tfae to Marimer^ núm. 645. L on 
dres, 1926,
Número 437.— Posición.-—A  una dis- 

t anvi a de 1,8 millas al 2630 del f aro 
de cabo Cruz. Latitud: 19° 50’ N.—  
Longitud, l l 9 45” AV. (aprox.)

Sonda.— 5,5 metros.
(Aviso número 437, 10 de Abril de 

1928.)
L  1 DA LbS APJTsLLAS.—  Islas 

; „s. —  Lo  ̂ D  .ta —
i > GristlansFad. — = Fyerto  

f cr P* § ugta.— €-ar?iblo d,e ca«» 
re v   ̂ "j  13 cíe la lu x .— 'Notice 
to u i r  1 «ms núm. 8-84. W ash in g 
ton, 1926.

Número 438.—-Situación.— Latitud: 
17° 45’ 38” N.— Longitud: 64° 41’
49” W .

Detalle.— La luz de Fort Louisa 
Augusta será cambiada de roja fija u 
blanca de relámpagos cada tres se
gundos, así:

Luz, 0,3 'segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

(Aviso número 438, 10 de Abril de 
1926.)

ISLAS F iP P I I iU S .— e © h u .~  Puerta  
ele Bahú ( praxlm i dades) Laul s 
Ledge.— Boya ©stablecl-da.— 0airir 
felo eo •■•©! vis ib le de una
liss.— No ti ce to Mar iner s número 
95.5. W ash ington , 1926./
Número 439.— 1) Boya establecida. 
Situación,— Latitud: 10* 14’ 30" N. 

Longitud: 1:23° 53’ 15” E. (aprox.)
Detalle.— A 250 metros al 309° de 

la luz de Lauis Ledge, y  marcando el 
centro del bajo d.e 11,7 metros, se 
ha establecido una boya ciega ro ja  de 
forma de barrih 

2) Secto ;• cambiado 
Detalle.— El arco de visibilidad de 

la luz de Lauis Ledge es ahora de 
2:39°, desde e l 305° a.1 184°.

(Aviso número 439, 10 de Abril dé, 
1926.)

i4r#%fplóte§o d^Só. —  Grupo d© fas’ 
señalado. —  Notioe 

to M ariners nppm 956. W4_shing:-í 
ton, 1926.
Número 440.— §  i tuaeión.— Latitud 

5o 28* 33" N.-rr-Longitud:: 126® 46’ 
5” E

Detalle.— A  % niill-as al SW. de la 
punta SW. de la isla Botipongpong sé 
ha señalado un bajo con sonda da 4̂ 6 
metros. : ( í

(Aviso número 440, 10 de Abril de 
1926.)
üelíú.— Puorto Cebú. •— Luz de San 

Pedro.—  Cambio de carácterístl»
cas.— Notice to M ariners núm ero 
954. W ásh ington , 1926.
Número 441.— Si tuaci óm,— Latitud : 

10°  47’ 30” N.~-Longitud: 123° 54* 
23” E.

Detalle.— Las c^racterístioas^ de la 
luz de San Pedro han cambiado dé 
roja fija a verde fija, con tres millas 
de alcánce. .

(Aviso número 441, 10 de Abril de 
1926.)
Palawan.^— A s o n a d a  tüalnmpsy 

Pa jes . —  • Notice to Mariners nú
m ero 953. W dM ungion, 1926. 
Número 442— a) Poúci'ón.-~A 324 

mcl cu - el 74° de- ¿a punía íc u  u jr u  
óv in i ’ í Turung
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la titud : 10» 53’ 30” N:— Longitud: 
119° 17’ 15” E. (aprox.)

S o n d a — Banco de coral con 4,yo
HlfítrOS. 4 ,

b) Posición.— A 280 metros al 188° 
de la punta más occidental de la. isla 
En i aran

Latitud: Í0° 52’ 10” N.— Longitud: 
119° 18’ 35” E. (aprox.)

Sonda.— Banco de coral con 4,9-5 
metros.

c) Posición.— A 1.350 metrps al 
219°, desde la punta más occiden-. 
tal de la isla Palocotan.

Latitud: 10° 51’ 50” N.— Longi
tud: 119° 17’ 30” E. (aprox.). 

Sonda.— Roca con 4 metros.> 
(Aviso núm. 442, 10 de Abril de 

1926.»
EJIar Interior.— Buwo Ria

da.— Tiluko Shima.— Naufragio al
Sur.— Notioe to* Marinees número 
541. Londres, 1926.
Núm. 443.— Posición.— A 8 cables 

al E, de Tatsuno Hana.
Latitud: 33° 59’ 2” N.— Longi-, 

tud: 131° 34’ 52” E. (aprox.).
Descripción. —  Casco a pique 

(1926) del velero “ Saiwai Maru” .
(Aviso núm. 443, 10 de Abril de 

1926.)
Mar interior. —  Bisan Seto.—  S&ao 

S'hima.— Naufragio al S., retirado.
Noíiee to Maríners número 554. 
Londres, 1926.
Núm. 444. — Avisó anterior nú- 

. mero 791 de 1925.
Posición.— A 11,5 cables al SW. 

de Ókamenohana,' Nao Shima.
Latitud:. 34° 25’ 27” N.— Longi

tud: 133° 58’ 38” E.
Detalle. — El naufragio ’ (1925) 

de la. posición marcada no ofrece 
peligro; sobre los restos se sondan 
32,9 metros.

(Aviso núm. 444, 10 de Abril de 
1926.)
Derrelictos y obstáculos flotantes 

peligrosos para la navegación.
Núm. 445.-— Localidad.—  Océano 

Atlántico del Norte.
Fecha en que rué visto.— 4 de 

¿Marzo de A)26.
Situación.— Latitud: 44° 5’ N.—  

Longitud: 38° 27’ W .
Descripción. —  Goleta “ General 

Smuts” , abandonada, con fuego, 
yéndose a pique. ^

Localidad.— Océano Atlántico del 
Norte.

Fecha en que fué visto.— 6 de 
Marzo, de 1926.

Situación.— Latitud: 38° 9’ N.—  
Longitud: 49° 34’ W .

Descripción.— Buque de madera, 
quilla al sol.

Localidad.— Mar del Norte.
Fécha en que fué visto.— 7 de 

Marzo de 1926.
Situación.'— Latitud: 54° 0’ N.— • 

Longitud: I o 50’ E.
Descripción.— Derrelicto a flor de 

agua, de unos 50 metros de eslora.
Lo ca 1 i dad.— Océano Atlántico del 

Norte.
Fecha en que fué visto. —  9 de 

Marzo de 1926.
Situación.— Latitud: .27* 12’ N.— > 

Longitud: 59* 27’ W .
"..Deseripcíióji.'—  Derrelicto de un 

buque de madeira, quilla al sol,, de 
de uno3 60 me Iros de esloyg..

Localidad.— Mar Mediterráneo.
Fecha en que fué visto.— 13 de 

Marzo de 1926.
Situación.— Latitud: 35° 25’ N.—  

Longitud: 17° 37’ E.
Descripción.— Derrelicto del brik-* 

barca “ María A ltieri” , hundiéndose. 
^Localidad.—-Inglaterra^—Costa S. 

A l E. de Lizard.
Fecha en que fué vfeto.-—22 de 

Marzo de 1926.
Situación.— Latitud: 49° 58’ N.— = 

Longitud: 4o 33’ W.
Descripción.— Resto grande de urí 

naufragio.
Localidad,— Océano Atlántico . del 

Norte.
Fecha en que fué visto.— 22 de 

Marzo' de 1926.
Situación.— Latitud: 41° 4’ N.—  

Longitud: 37° 40’ W.
Descripción.-—Goleta “ Ceoil Jú

n ior” , abandonada, incendiada.
(Aviso núm. 445, 10 de Abril de 

1926.)
Madrid, 10 de Abril de 1926.— El 

Director general, José González B L  
llóri.

MINISTERIO DE HACIENDA  

D IREC C IO N  G EN ERAL D E  TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a doña 
Carmen Saman i ego y Fernández, En
cargada de la Asociación Catequísti
ca de Damas en la sucursal de Va
lladolid, para rifar, con carácter be
néfico, en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional de 1.° de No
viembre próximo v con aplicación de 
sus productos a ios fines de dicha 
Institución, dos bandejas de plata, de 
valor de 500 pesetas las dos junta
mente, quedando obligada la solici
tante a satisfacer a la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 establecido por 
el artículo 5.° del Decreto-ley de 20 
de Abril de 1875. el del Timbre a 
que se refiere el 202 del de 9 de Fe
brero de 1913 y a someter los proce
dimientos de la rifa -a cuanto previe
nen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co- 
rresoonda.

Madrid, 9 de Junio de 1926.—El D i
rector general, A. Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRAClON

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso por el término 
improrrogable de un mes la provisión 
de la Intervención de fondos del Ayun
tamiento de Olverá (Cádiz), vacante 
por no haberse posesionado el nom
brado, y dotada con el sueldo anual 
de 4.500 pésetás, con carácter volun
tario, conforme al artículo 68 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, 
durante cuyo plazo podrán presentar 
sus solicitudes, dirigidas a esta D i

rección general o a la Corporación! 
correspondiente, y acreditar las con
diciones que en el expresado Regla-; 
mentó se señalan, presentando ^ade
más su hoja de servicios y la justi—; 
ficación de los méritos que aleguen, 
sin cuya justificación no serán cur
sadas las instancias qu>e presenten.

Madrid, 10 de Junio de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SEGUNDARIA

Oposiciones en turno l ibre a la Cáte
dra de Higiene con prácticas de Bac
teriología sanitaria, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca, convocadas por 
Real orden de 9 de Noviembre de 
1925 (G a c e t a  del 17), y a las de igufil 
asignatura y Facultad de las Uni
versidades de Valladolid, Sevilla y 
Santiago, agregadas a aquélla las 
dos primeras por Real orden de 26 
de Noviembre del mismo año (G a 
ceta  del 4 de Diciembre), y la ú l
tima por la de 26 de Marzo últi
mo (G ac e t a  del 7 de Abr.il).
A los efectos y  en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:

1.e Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios, nombrado por Real or
den de 22 de Marzo próximo pasado 
(G a c e t a  del 28) no ha sufrido modi
ficación por efecto de renuncias.

2.° Que dentro del plazo tega\ do 
admisión y por reunir y haber^ jus
tificado debidamente las condiciones 
que exige el Reglamento se conside
ran admitidos a la oposición a las 
cuatro Cátedras anunciadas los si

guientes aspirantes: D. Andrés López 
Prior, D. Eustaquio González Muñoz, 
D. Jesús Jiménez y Fernández de la 
Reguera, D. Valentín Matilla y Gó
mez, D. Juan Varela Gil, D. Javier 
Vi dal Jordana, doña J i mena Fernán
dez de la Vega y  Lombáu, D. Manuel 
Such Sanchiz, D. Antonio Salvat y 
Navarro, D. Ladislao Sáenz de Genv 
zano y Castejón, D. Heliodoro del Cas* 
tillo y Martínez, D. Adolfo Caro V i
llegas', D. Lucas Bermudo Ortega, dolí 
Serafín Pierna Catalán, D. Francisco 
OI i ver Rubio.

3.° Que dentro del plazo legal y  
por reunir y haber justificado igúafc 
mente las condiciones que exige el Re
glamento se consideran admitid^ al 
la oposición, sólo con opción a la Cá
tedra agregada de Santiago, los 
guíenles aspirante#: D. Paulino Bná* 
réz y  Suárez, D. Manuel Gómez Pálb- 
tova, D. José Ciríaco de Irigoyen gL 
Árruti. 5

4.a Qu* se declaran excluidos .de 
las oposiciones* por los motivos róe  
sé 'señalan, los siguientes a¡spirání$¡|? 
D. José María Cañadas Bueno y (tóh 
Antonio Lorente y Sanz, por no áeóítt- 
pañar a su instancia los documentos
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justificativos de re u n ir  las condiciones exigidas en el Reglamento, según se exigía concretam ente en la convocatoria de anuncio de las oposiciones; no siendo válida la re fe renc ia  que consignan en sus instancias de ten e rlos presentados en expediente de oposiciones a o tra  Cátedra. D. Vicente Ramón Méndez, por no hacer constar 
en el testim onio no taria l unido a su instancia que se halla  en posesión del 
título de D octor o que tiene aprobado el ejercicio del mismo grado: don Gerardo Clavero del Campo, por no acom pañar a su instancia el ju s tificante de la edad reg lam entaria , no siendo válida la refe rencia  que hace de tenerlo presentado en expediente- de oposiciones a o tra Cátedra; D. Pedro Aznar y  Romeo y D. Pedro Rodríguez Savaíette, por haber presentado su expediente pasado el plazo legal de admisión.

5.° Que todos los opositores adm itidos habrán  de justificar p rev iam ente ante, el T ribunal haber abonado los derechos a que hace referencia  la Real orden de este M inisterio de (24 de Marzo de 1925 (G a c e t a  dél 30).6.° Que el plazo, tanto  p a ra  re clamaciones a que se consideren con derecho los opositores como p ara  re cusaciones, que determ inan los m encionados artículos 14 y 15 del Reglamento, es el de diez días, a contar desde el siguiente al de la publica
c ión  del p resen te en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 5 de Junio  de 1926.—É l D i
rector general, W . González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
Rectificación del anuncio publicando la lista de opositores admitidos a la práctica de los ejercicios de oposición a las plazas de Profesor de término de Dibujo lineal, vacantes en las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos de Jerez de la Frontera, Madrid y Soria.Publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 20 de Abril último, la relación de 

t los señores opositores admitidos para tomar parte en los ejercicios de oposición a las plazas de Profesor de tér- mino que antes se indican, y figurando en dicha lista, por error, como admitido el aspirante D. José Luis Ber- s mejo Labad, que no reúne las condi-' c clones" exigidas por la convocatoria,Esta Dirección general se ha servido disponer que el mencionado se-' fior Bermejo Labad quede excluido de la sobredicha lista oe opositores.Madrid, 4 de Junio de 1926. — El ¿Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS

PUBLICAS
SECCION DE PUERTOS

Co n c e s i o n e s .
Excmo. Sr.: Visto expediente ina** ¿ruido á instancia.dp I>. £in«*

tes Mercadal, en solicitud de auto-: rizaoión para construir en terreno de dominio público de la zona má- rítimo-terrestre de la ensenada de Benisafué, término de San Luis (Menorca), una caseta para resguardo de embarcación, y legalizar otras dos casetas construidas ya en las ensenadas de Cal a-Al can-, fán y Cala-Biniancoíla, del mismo término municipalVisto el proyecto que a la petición se acompaña:Resultndo que el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el capítulo VI del Reglamento de 11 de Julio de 1912 para la aplicación de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880:Resultando que durante el plazo de información pública no fué presentada reclamación alguna contra lo solicitado:Resultando que han informado en sentido favorable a la. concesión el Ayuntamiento de San Luis, la Comandancia de Marina, el Consejo provincial de Fomento de Baleares, la Cámara' Oficial de Comercio, Industria y Navegación, la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el . Gobierno civil de la m isma y los Ministerios de Marina y de lá Guerra:.Considerando que las obras a que la petición se refiere no habrán de ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los particulares,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien autorizar la construcción de una caseta para resguardo de embarcación en la zona marítimo-te- rrestre del término municipal de San Luis (Menorca) en la ensenada de Benisafué y legalizar otras dos casetas para resguardo de embarcaciones, construidas ya, en las ensenadas Cala-Alcalfar y Cala-Bi- niancolla, del mismo término municipal, con las condiciones siguien- tes:1.a Las obras nuevas 'se ejecutarán con arreglo a! pdoyecto suscrito en 2 de Junio de 1922 por el Ingeniero D. Luis García Ruiz, pu- diendo hacerse las modificaciones del detalle que sin afectar a la esencia de la concesión sean aprobadas por la Jefatura de Obras públicas de la provincia.2.a Las obras serán replateadas or la Jefatura de Obras públicas e la provincia y de dicha operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.3.a Se dará principió á las obras en el plazo de dos (2) meses y deberán quedar terminadas en 'el de doce (12), contados ambos plazos a partir dé la , fecha de la presente disposición.4.* Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá m conocimiento de la Jefatura dé Obras públicas d>e lá provincia, a fin de que, por la misma, se proceda al oportuno reconoci- nfiento. Del resultado de está operación sé extenderá acta, que será «ó- méiida a la aprobación cOng>étenté.’ 5> El depósito hecho, como itanzá»érx la subursál de la provincia de la Caja general de Depósitos, será de- yuéíta una vez uproSada el acta de re- Oóhocimiqnto de fas obra^

6.a Estas quedarán bajo la inspec-, ción y vigilancia de la Jefatura dd Obras públicas de la provincia.7.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado, y no podrá (festinar las mismas, ni el terreno a que la concesión se refiere, a uso distinto del que eü‘ la presente disposición se determina, no pudiendo tampoco arrendar dicho terreno.8.a Los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y el reconocí-, miento de las obras, serán de cuenta' del concesionario.9.a El terreno concedido estará sujeto a la servidumbre de vigilancia y salvamento que determina la vigente ley de Puertos y el Reglamento para su aplicación.10. Esta concesión se entenderá otorgada a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.11. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes del mismo y a la protección a la industria nacional,12. El concesionario queda obliga
do a cumplir cuanto determina el artículo 37 del Reglamento de zona militar de costas y fronteras. No podrá , modificar las obras sin estar previamente autorizado para ello, y las casetas podrá utilizarlas el ra^io de Guerra cuando lo juzgue necesario la autoridad militar competente, la que podrá ordenar asimismo su destrucción a expensas del concesionario, sin derecho a indemnización ni reclamación alguna en ambos casos, quedando sujeto a cuanto sé disponga sobre construcciones de la zona de costas y  fronteras.13. Esta concesión será previamente reintegrada por el concesionario con póliza de cien (100) pesetas, de conformidad con lo que prescribe la ley del Timbre del Estado y con timbre provincial correspondiente.14. La falta de cumplimiento pon eí concesionario de cualquiera de las' condiciones anteriores, será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo á lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de Real orden comunicada digo a V. E. para su conocimiento,/el de lá Jefatura de Obras públicas dé esa provincia, el del interesado y efectos correspondientes. Dios guarde ' á V. E. muchos años. Madrid, 19 de Mayo de 1926.—El Director general, $ é -  . lábert. ,/
Señor Gobernador civil dé la provincia de Baleares. - :

Exorno» Srf: Visto ef oTOe^iénte ins
truido a instancia de D. Franqí^b 
Vera Acosta, en solicitud dé autóg^ 
zaciÓn pura establecer un dépósljo 
fiqtánté dé carboneé en: el puértcf ;qe 
Cartagena parav ábustecfmientó de" bü- 
qúééJ '
■ Visto él prpyécto qué a la petición 
se u^omnafiaí
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Resultando que ej expendiente ha  si- tío tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 76 del Reglamento 
de 11 de Julio de 1912 para la aplicación de la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880:Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta ' .da reclamación contra lo solicitado: 

Resultando que han informado en sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Cartagena, la Co
mandancia de Marina, la Jun ta  de Obras del puerto de Cartagena, el 
Consejo provincial de Fomento, ía Cám ara  oficial de Comercio, Industria  ■y Navegación; la Administración de Aduanas’, la Je fa tu ra  de Obras públi
cas de la provincia, el Gobierno civil 
de la misma y los Ministerios de Ma
stín a, de la Guerra y de Hacienda: Considerando que las obras a que Ja petición se refiere no habrán d-e 
.ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares y es be
neficiosa p ara  los intereses generales de la ciudad y del p u e r to :Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras ejecutadas por el Estado, procede aplica r  a la concesión lo que previene el 
Artículo adicional de la ley de Juntas  de Obras de puertos de 7 de Julio de 191 í, yt, en su consecuencia, imponer la obligación de abonar ai Estado un  canon cuya cuantía puede fijarse, 
p o r  ahora, en 1.000 pesetas anuales, según propone la Je fa tu ra  de ObrasÍ¿Micas de Ja provincia a reserva de í que rGvSulte de la revisión qup haya dé hacerse del mismo, en relación con 11 tonelaje del depósito,& M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a jbié» autorizar a D. Francisco Vera JAcosta para .establecer un depósito flp- ;|apte de carbonos para abastecimien
to dé buques ep el puerto d® Ca,rta- que4§^dp sujefca este aptori^.- a las siguiente? éondicionjes: i i.* La cqnee^iíte se hará a título

f recarlo, $aíy.Q el derecho de propie- 
0 , sjn perjuicio de tercero, sin pía- ■Mp' ítpaiiadq y  sin que (^mstituya mo- 

(Épppíiq; y. por lo tehto. el Mipteteríp 
F&mento podrá otorgar para oi mis- 

Ság puerto otras cphcesiohes de la 
$£££> si con ellas np exper)- 

jmenta menoscabo el servicio publicó.- 2 .*  I>e acuerdo el Comandante de j&arlna? el Ingeniero Jefe de Obras

Íúhlicas de la provincia, él Adminis- 4é la Ad^uana y  e l Ingeniero Mr^cter de jas obras del pueHo se -  íélar¿h el fondeadero dei depósito. En  |Ü caso de no haber acuerdo som ete- fén  dichas Autoridades sus respectivas propuestas a la Superioridad.3.a Será coligación del concesipna- (rlo presentar a la citada Autoridad de Marina, en un plazo que no exceda de tres (3) meses, a partir de la fecha de esta concesión, el plano del barco o pontón en que se constituya i él depósito, y dicha Autoridad señalará e l amarraje, los pertrechos que deba tener, tanto en uso como de r e 
puesto; los especiales para caso de incendio, la tripulación mínima que deberá tener constantemente y las luces reglamentarias que de noche de
berá presentar para evitar colisiones. ■4.a La instalación del depósito que

dará  u ltimada en el plazo d.e cuatro (4) meses, contados desde la fecha en que se comunique al concesionario la 
fijación Ale fondeadero.5.a Podrá variarse el fondeadero 
por acuerdo de los funcionarios citados en la. condición segunda, y pre- ' 
vía aprobación de este Ministerio, cuando las necesidades de la navegación en el puerto o las de las obras 
del mismo lo reclamen o lo exija la vigilancia del depósito desde el punto de vista lis cal: Quedando en todo caso el coneesionark) obligado a an clar el depósito en el sitio que nuevamente se ie señale. También se cambiará el fondeadero si las necesidades de la defensa lo exigieran, y previo acuerdo entre las Autoridades citadas con el Coronel Jefe-de la Co
mandancia de Ingenieros militaros do la plaza.6.a Será obligación del concesionario mantener la sonda del fondeadero que se le señale, y que no será menor de un metro por debajo del máximo calado del buque, haciendo para ello limpias periódicas y siempre que se 
lo ordene el Ingeniero Director de las Obras del puerto; siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que oca
sionen el reconocimiento necesario p ara determ inar el estado del fondeadero.7A Quedará' obligado el concesio
nario a apagar las luces o a cesar temporal q definitivamente en ía concesión, o a sumergir el deposite en el sitio que se le designe, cuando, en caso de guerra sea requerido para ello por la Autoridad militar, la que podrá también incautarse de dicho depósito, sin que haya lugar a recio- m ar ea tales casos indemnización a l guna.

8.a La eoncesiop no podrá t ran s ferirse a particular  ni Empresa extranjera , y' en caso de guerra, el servicié del ' depósito se efectuará con personal español precisamente.9.?- El concesionario abonará a la
Jun ta  de Qbms dei puerto los a rb itr ios  o derec-hqi$ de puerto  (pie pfir 
cualquier concepto estén establecidos o se esfablezcap.

10. qoncesiqnario abonará por 
trinaestres adelantados, en Ig Faja de la Jun ta  de Obras del puerto  do Cartagena,, un  capón anual, de mfl (l-ÍJOO) pésete^, canop que podrá s*er objetó <Je una  revisjóp en relación con el tCholaje del depósito y gop ppclrá s,er ní¿- 
difleadó cqandp la Ádminis{,rac ten lo juzgue oportuno. ~

1 J /  111 eonrqstetw iq  será  responsable de todos los desperfeetes qife ei b&rco-qjmaeén, sus amarres, boyas #  l^marrq y  demás pertrechos' causen, en las obrqs cppstruídas en e l  puente * P que se hallen ep ejecución, cuya reparación se efectuaFá a coste de aquél, previa tasación y entrega de su importe en la Caja de la Junte de Obras del puerto y a la disposición de esta Junta.
12. Cuando por el desarrollo de las 

obras de ampliación de los servicios del puerto, o por cualquier otra cau
sa, fuera necesario o conveniente, a juicio del Gobierno, ocupar e) espacio 
destinado a almacén flotante, se le comunicará al interesado, cesando tem
poral o definitivamente te concesión v

debiendo re t i ra r  del puerto, en un pía» ; 
zo que no excederá de veinte (20) días, í el almacén flotante, sin derecho a in- ó demnización de ninguna clase.

1-3. Be comunicará ai Ministerio fie Hacienda haberse otorgado esta cem.. ; cesión para los efectos relativos al g régimen fiscal que no se opongan al L curnpl i miento de las condic iones q.uo se imponen en la presente disposición. :14. Él uso de esta concesión que
dará sometido al Reglamento de ser- 1" vicio y policía del puerto, y  tanto el f concesionario como los dependientes y tripulación del depósito Roíanle obe- f. decoran las órdenes que reciban fiel r 
Ingeniero encargado de las obras o fiel - 
personal a sus órdenes en el ejercicio f de sus respectivas alribuciones, salvo r 
el recurso de alzada arde ia Dirección general de Obras públicas.i o. Gomo gncan Da del cu mp i i mi en» . fo de sus oíd igaciones, el c-¡ tuces ion a- ! 
rio acrediíará beber consignado en la r 
Caja general de Depósitos o en cual- s quiera de las sucursales de la misma una fianza de cinco rail (5.000) pesetas i en metálicp o valores público* admite D 
sibles, con 'arreglo a las disposiciones % vigentes, fianza que subsistirá míen- § tras dure la concesión.

16. Esta concesión será previamente reintegrada, según prescribe la ó ley del. Timbre vigente y las disposiciones relativas aí Timbre provincial.17. La falta de cumplimiento por 
ei concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa áe caducidad de la concesión, y  llegado este caso se procederá con arreglo a f  lo determinado en las disposiciones |  vigentes sobre la materia. [.L o’ que de Real orden comunicada i digo a Y. E. para su efmofiimiento, í o! de i a Je fa tu ra  de Obras públicas j  de la provincia, el de la Junta de g O. - • . .• i puerto de Cartagena, ei del J •i m o v demás efectos. Diosguar* } tb» n V. E. muchos años. Madrid, 20 > de Mayo de l#2d.—-El Director gené* J  ral, Gíóabert. """ p i
Señor Gobernador civil, de la preyítí* fcir» ;D Murcia. ' ' I

Excmo. Sr .; Visto el expediente i n s -  truída a instancia do doña M<ar̂ a®¡W • Alcente Foptán, en solteifud de r-rización para Ínstelas m el ptierW úú ¥ igo , entre la  playa de ©ouzaS t  Guixar, un depórte fletante de mfr hóri m in e ra l : g íiiesu i lando qw $! éxpédiflhte M do cop arpegio a te tlterpuesto en el artíoulo 76 # }  Reglf^ mente de 11 de Julio de 1911? para aplicacten (je te ley 4® Buepte^ 4 §  ® ( de Mayo de 1J§S0jResultando que durante el plazo (K : información pública no se presentí reclamación alguna contra lo solicitado : i rResultando que han informado fa-s vorablemente a la concesión el Ayun- i tamiento de Vigo, la Comandancia de: Marina, la Junta de Obras del puerto de v igo, el Consejo provincial de Fo-:/q mentó de Pontevedra, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-: gación; la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el Gobierno civil de la misma y los Ministerios do. Mífé... riña y de Hacienda;
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Gnus id e r a n do  que  con  la instala.-, 
c-ió 11 a que  i a sol i i* i í ud. se ref iere  no 
h a b r á  de -ocas ionar se  p e r j u i c i o  a ios 
i n t e r e se s  p úb l i c o s  ni a los p a r t i c u 
l ar es :

C o n s id e r a n d o  que  t r a l á n d e s e  (Je 
un a provfx* i ¡añí lenlo p a r t i cu l a r  den 
tiro del puer-í o de v igu ,  p ro ce d e  
a p ! i'c a r e ! a r í í c a I o ad i c i on a 1 d e i a 
ley d e - J u n t a s  de Obra s  de pue r to s  
de 7 de J u. i i o de 191 1 y , en s, u con-  
s e cu e nc i a ,  a b o n a r  a la J u n t a ,  como 
p ro p o n e  i a J e f a t u r a  de O b ra s  p ú 
b l i ca s ,  los d e r e ch os  de c a r p a  y de s 
c a rg a  de los c a r b on es ,  co mo  si es 
tas O p e r a c io n e s  se h i c i e r an  en los 
mue l l e s ,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha  leu ido 
a bien ' a u t o r i z a r  «a dona  M a r g a r i t a  
"Vicente F on l á n  p a r a  e-Gahierer  u.n 
d ep ó s i t o  Un ían l e  de ‘c a rb ón  min e ra l  
en la r ía  de Vfgo. con las r oo  di r i o  -  
nes  s i g u i e n t e s :

1.a Eí f ondea de r o  del depósi to  
s e r á  el que  se de s igne ,  en un plazo 
de  dos (2) mese s ,  po r  el C o m á n 
d a m e  de M a r in a  con el I n g e n i e ro  
je fe  de Ob ra s  púb l i c a s  de la p r o 
v inc i a  y con el A d m in i s t r a d o r  de la 
A du an a  de Viga .

2A Guando se c o m u n i q u e  al c o n 
c e s i o na r i o  la f i ja c ión  del f o n d e a 
de ro .  c o r r e s p o n d e r á  a la A u to r idad  
da  M a r in a  s e ñ a l a r  la t r i p u l ac i ón  
m í n i m a  que  h a b r á  de t e ne r  c o n s 
t a n t e m e n t e  el d e p ó s i t o  f l o t an t e  y 
las luces  r e g l a m e n t a r i a s  que  d eb e 
r á  p r e s e n t a r  de noche p a r a  ev i t a r  
•^oliaiones, así  como  los p e r t r e c h o s  
•que- n e c e s i t a  t e n e r ,  t a n t o  en  u s o  
o r d i n a r i o  como de r e pu es to ,  los e s 
pec i a l e s  p a r a  c a so  de i ncend io  y 
Jos s i s t e m a s  de a m a r r e  q u e  n a b r á  
á& a d o p t a r .

3.a L a in sta lac ió n  del depósito  
q u e d a rá  u ltim ad a  en el plazo de 
tre s  (3) meses., contados desde la 
íeob'ft en  que se Aje el fondeadero .
. 4A P o d rá  v a ria rse  el fondeade

ro; p o r  acuerdo; de los fun cio n ario s  
p itad o s en la condición p rim e ra , 
Siem pre que* las n eces id ad es  de la 
©iavegación o las obras, que; se h a 
gan, en el p u e r to  lo; rec lam en  o lo 
€$dja i» v ig ílane ta , del depósito  bajo 
el p u n to  de v is ta  fiscal’; quedando 
eq. todo caso  obligiafiq el can ees io - 
jia r io  a  apelan a q p o t en el s i t io  que 
[nuevam ente se le señale .

5A L a concesión  no p o d rá  tra n s 
fe r ir se , a  p a r t ic u la r  n i E m p resa  ex- 
i& anjera, y en caso de g u e r ra , el 
serv ic io  dél depósito  se h a rá  con 
p e rso n a l españo l exclusivam ente.

6 A  E l co n ces io n ario  queda ob li
gado  a  a p a g a r  todas las luces del 
depósito , a v a r ia r  su  fondeadero , 8 
¡cesar, te m p o ra l o. d efin itivam en te ,, 
en  la  concesión y su m e rg ir  el de-, 
p ó s ito  en el p u n to  que- se le de s i g 
ne siem pre que sea req u e rid o  p a r a  
ella en debida f o r m a  p o r la  A u to 
ridad  mi l i t a r .  En e s t e  caso,  no  t e n 
d r á  d e r e ch o  a i n d e m n i z a c i ó n  de 
n i n g u n a  clase.

7.a E l  c o n c e s i o n a r i o  s e r á  r e s 
p o n s a b l e  de  t od o s  los  d e s p e r f e c t o s  
que  con el de pós i t o ,  con  su s  a m a 
r r e s  o con  s u s  p e r t r e c h o s  se  c a u 
sen  en l as  o b r a s  c o n s t r u i d a s  o en 
e j ec uc ió n ,  r e p a r á n d o s e  po r  su  c u e n 
t a  d i cho s  d e s p e r f e c t o s ,  p r e v i a  t a 
sación v ent r ega  -del impor t e  po r  el

i n a e r e s a a q  en i-a sucu r s a l -  ue ia. u a j a  
de D e p ó s i t o s  de la p ro v inc i a .

8.a! S e r á  t a m b i é n  ob l i gac ión  del  
c o n c e s i o n a  r io m a n  t e n e r  en  el f o n 
d ea d e r o  la zona  que  se le s eña l e ,  
la que  no p o d r á  s e r  i n f e r i o r  a un 
( I V  m e t r o  po r  d eb a j o  del m á x i m o  
ca l a do  del c a sco ,  h a c i e n do  p a r a  ello 
las  l i mp ie za s  pe r i ó d i co s  n e c e s a r i a s .

9.a El co nc es i ón  a rio q u e d a  nbl í- 
g a d o a a b un a r en todo l ien i p - y a  
la J u n t a  d e - O b r a s  del p u e r t o  de Vi-  
go los d e r e c h o s  de c a r g a  y d e s c a r 
ga  de los c a r b o n e s ,  como  si e s t a s  
o per;  i c ion e s s e 11 i e i e r  a.n en l o s m  i re - 
l ies del oi rer lo ,

10. Groando p o r  el d e s a r ro l l o  de 
las. o b r a s  de a m p l i a c i ó n  de los s e r 
v icios del pu e r t o  f u e r a  n e c e s a r i o  o 
conven  i en te' o c u p a r  °! espacio,  o r e 
t i nado  a a l m a c é n  f i n í an t e  c a s a r á  
e sí a. a. u inr i  z a e i ó n 1 e ni  p o r a i . o de ñ - 
ni-f i v a m en  ! e. r!e! >iendo el i n f e r a s  a do 
r e t i ra r ,  el de p ós i t o  de su p u Ds 'o.  en 
u n  plazo en e  no exceda  de veo : l e  
dio.? ( 2 0 V, sin d e r e ch o  a i n d n m n i -  
z-aeiÓT! de ni n a o  na c lase .

11. Son o b l i g a t o r i a s  p o r a  el 
co n ce s i ón  a r io i n s r e g! as  ge n e r  a I es, 
q u e ‘ p a r a  el ré-oimen fiscal- de ios 
depós i t o?  f l o t an t e s  se  non. * ó id'a do 
po r  el M i n i s t e r i o  de ’Ta dend  * '/ ios 
que  en lo s u ce s iv o  di * 'm.

12. El u so  de  la nvo<^ . m a u e -  
da r á  som et-i (lo a s R a r/ ¡ n m n ! o de 
s e r v i c i o ,  (¡el porr- ín v í n i R'> <s1 ¡’c n -  
ce s iona i ' i o  co m o  los- d ^ m d b m 1 es y 
f . r ipulac ión del ; * a l r r a c ó n  fioíant..e 
o b ed ec e rá n  l as  órdene-s une  r ec iban  
de  los  I n g e n i e r o s  e n c a r g a d o s  d e - l a s  
o b ra s  y de ' los s u b a l t e r n o s ,  mi su s  
r e s p e c t i v a s  a t r i b u c i o n e s ,  salvo-  el 
d e r e c h o  de a l z a d a  -aní o-- D i r ec c i ó n  
g e n e r a l  de O b r a s  públ i cas*

13> Est a-  co n ce s i ó n  b e  «yrdondorá 
h e c h a  a t í t u lo  p r e c a r i o .  do* nu lo  a 
s a lvo  el d e r e c h o  de p r o n ,ndad y sin 
pe r j u i c io -  de bercero ,  Vn,  p' iazo l i 
ra-i f ado  y s i n que  coosGMiva m o n o 
polio., p u d í e n d o  p o r  lo t a n t o  o t o r g a r  
e l  M in i s t e r i o  de F o m e n t o ,  p a p a  el 
m i s m o  p u e r t o ,  o t r a s  r o n c e s  ;on es 
i g u a l e s .

14, Gomo  g a ra n j j q v  del  c u m p l i 
m i e n t o  de su s - t ) b l i g aq i on e% e l  e rm-  
ce s iona r iQ  a c r e d i t a r á  a n t e  la- J e f a 
t u r a ,  de Obras ,  p ú b l i c a s  de  ha, p r o -  
v i ñ e t a  h a b e r  qon&fJtuiciq, e p  bp CiajA 
g e n e r a l  de  D e p ó s i t o s  q «en. c u a ]q p i e -
r% de s u s  s u e n e s  al es la. apqpUacióu 
n e c e s a r i a  de  la  f ianza,  depo s i l qd a ,  dé 
dos . c i ení as  diez (.2í 0) pe . se f asv, b a s 
ta,  í a  c an  l id ad. de  o i n eo  ni 11; (5.0 0,0), 
en m e t á f i e d  o en  v a l o r e s  p úb l i c o s  
ad m i s i b l e s ,  con  a r r e g l ó  a tas., d i s -  

; p o s i c i o n e s  v ig e n t e s ,  f ianza,  (fue s u b 
s i s t i r á  m i e n t r a s  d u r e  la  con  ce s ión  
v, qu e  s e r á  c o n s t i t u i d a  en el  p lazo  
de t r e s  (3.) m e s e s  de sd e  la. f e ch a  
en  que  s>e s e ñ a l e  el f o n d e a d e r o  del  
d e p ó s i t o  ño-tan te. ,

1,5. E s t a  c o n c e s i ó n  s e r á  p r e v i a 
m e n t e  r e i n t e g r a d a  con u n a  pól i za  
de c i en  (100)  pe.setas ,  con  a r r e g lo  
a lo d i s p u e s t o  en  la  v ig en t e^ l ey  del 
T i m b r e ,  y los  s e l l o s  p ro v i nc i a l e s  
e o r e s p o n d í  en t e s .

16. L a  f a l t a  de c n m p l i m i e n t c  
p o r  el c o n c e s i o n a r i o  de cu a l q u i e r a  
a e  las  c l á u s u l a s  a n t e r i o r e s  i levar á 
c o n s i g o  la  c a d u c i d a d  de la a u t o r i 
z ac ión  y - l l e g ad o  es to c aso  m * p r o c e 
d e r á  con  a r r e g l o  r h ?  '¡’g '  ' E -
r¿es v i g e n t e s  so b r e  m ' ■

Lo q ue  de fle&l c - m r ,  e

d a  d igo  a  Ah. E ,  f a r a  s u  c o n o c i m i e n 
to, ei de la.  Go.m andancia. -  de M a r i 
na,., e l  dei Ad.muLs.ir-a d o r  de la A d u a 
na  de Vigo,  el del i n g e n i e r o  jef a ,  
de O br a s  pú b l i c a s  de. e s a  p ro v i n c i a ^  
el del i n t e r e s a d o  y a los  e f e c t o s . c o 
r r e s p o n d i e n t e s .  D io s  g u a r d e  a V. E, 
muchos .  año , s . _Madr id ,  21 de M ay a  
de i 92 6.------El D a r ce ' o r  ge n e ra l ,  Ge -
i a b e r t .
Señor Gobernador civil de. la p rovin

cia de Pontevedra.

AGUAS

Exciu-o. Sr.:. E x a m i n a d o  el ex pe 
dí en le incoado,  po r  la. >S. A. G oo ne -  
ra í  iva ce K íec i r i c i dád  ilc- M a t u t e  so
l i c i t ando  la conces ión  oe un  a g r a 
ve eó aú n e n  Lo de. 300 l i t r o s  po r  s e 
gundo ,  de ag u a  cid río Tob ia ,  en í é r -  
rnino de Matu t e  ( L o g r o ñ o ) , con de s 
loo a u sos  i n d u ¿ Ir¡ cd .es :
- Resul t a  mió que  ' h a  s i do  t r a m i t a 

do con a r r eg l o  al Real  dec r e t o  de 
5 do S ep lM m hr e  de 1918 e I n s t r u c 
c ión  do 14 de J u n i o  de 183.3:.

Rival!l audo  que  no. se han  p r e 
sent ado r ec l ama c i on es , ni. prqyectos  en. 
competencia: :

R esu d an d o , que todos Los. in fo r 
m e s - so n  favorab les, a la, conces ión : 

Go nsí de raudo que. el exped ien te  
está  tram ita d o  coiiform e a. la. le g is
lación- v igen te  y de él se deduce 
que no hay perju icio , de tercero.,

8, M. el ’Rey (’q. D. g.) hp. tenido, 
a b ie n  d isponer s.e o to rg u e  la  con- 
oasióir co n c ias  co-nfiiciones s.igu.ien-. 
tqs

i A S.e concede a la S ociedad Co
opera tiva  de Electricidad: d,e M atu- 

a u to rizac ió n  pana, p riv ar 300. li-r 
tro s ' de agua p q r segundo, del rio; 
Tobja* eri: tfirm inq de Matute. CLp.-? 
g r o ñ q l c o n  d es tin e  % la  próducelÓ R 
de e n e rg ía  e lé c tric a .

2.a Lqs obr.as se lle v a rá n  a e fec
to, sqgún  el p royecto  presen tado: qpq 
lleva fech a  de Ju lio  de. 1924, bfijq 
la- in sp e cc ió n  d n  1% Jcfa.fur%  dé 
Q;b.r%s p ú b licas ,

3A L&p obpaa eq ip ezarán  d en lrq  
d,el:. pla^o. fie do.fl m eacs y te rm in ar, 
r á n  en el- de, seis, contando am bos 
p lq zo s de la  fecha de p u -
blifiácidm de e s ta  concesión  en  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,.

4 A E s tá  concesión  se  o to rg a  
po r e l  p lazo  de se ten ta  y 'Cinco añQ3? 
cqntados. desde. 1% f# L a . en que seá 
a u to rizad a  la ex p lo tac ió n  p a rc ia l q 
to ta l  d e l aprovechiam iento* a l e x p v  
r a r  el plazo de c-oncesión, r e v e r t i rá  
a l  E stad o  g ra tu ita m e n te  y lib re  óí  
cargas, todo c ir /n to  determ ina- el 
Real decreto  de 10 do Tfpviem bra 
de 1922; a  todas -cuyas p reacripeio^  
nos queda sujeta;,, aquélla-.

5A Queda esta concesión suje ta  a 
lo dispuesto en los artículos 2.-°, 4.°, 
5ó v 6.° del Real decreto de 14 de J u 
nio de 1021 y a  lo ordenado en la Real 
orden de 7 de. Julio de 1921.

6J Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento d.e todas las con J i - 
rionn? de esta concesión serán de 
í ” f m riel con cesión ario, con arrecio 
n In instrucción y demás disnosicio- 
i o { rilan  sobre la materia, en el 

-»' -m ,o.n que aquélla? tengan lu
ga r
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' 7 . a Todas las obras, de cualquier 
¡clase o índole que comprenda esta 
concesión, quedarán sujetas a la vi
gente ley de Protección a la Indus
tria nacional, Reglamentos dictados 
para su aplicación y demás disposi
ciones dictadas o que se dicten en lo 
sucesivo sobre la materia, así como 
a todas las disposiciones vigentes en 
cada momento sobre el contrato del 
trabajo y demás cuestiones de carác
ter social, y a todo lo ordenado en 
cada instante sobre accidentes del tra
bajo.

8.a La Administración se reserva el 
derecho a tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que considere ne
cesarios para la conservación de ca
rreteras, por los medios y en los pun
tos que estime más convenientes, en 
forma que n0 perjudique a las obras 
ejecutadas por la concesión.

9.a A esta concesión 1q serán apli
cables todas las disposiciones que se 
dicten en lo sucesivo para las de su 
clase.

10. Esta concesión se otorga de
jando a salvo todos los derechos de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando sujeta a todos los precep
tos y gozando de todos los beneficios 
de las vigentes leyes de Aguas y Ge-i 
neral de Obras públicas.

11. Podrán otorgarse las servi
dumbres de acueducto y estribo de 
presa a perpetuidad por la Autoridad 
a que corresponda, una vez que sé 
haya llenado lo dispuesto en el ca
pítulo IX “de las servidumbres lega
les” de la vigente ley de Aguas e Ins
trucción de 20 de Diciembre de 18-52.

12. Terminadas las obras, serán, 
reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas o Ingeniero subalterno 
afecto a la Jefatura en quién dele
gue, levantándose acta expresiva del 
resultado, la cual se remitirá a la 
aprobación de la Dirección general de 
Obras públicas, sin que pueda empe
garse la explotación del aprovecha- 
piento antes de que se verifique di
cha aprobación.

13. El depósito provisional ves 
niñeado subsistirá como definitivo 
y  quedará como fianza para res
ponder al cumplimiento de las con-: 
diciones de esta concesión, devol- 
viéndose al interesado una vez 
aprobada el acta expresada en la 
condición anterior.

14. Él concesionario queda obli
gado a presentar el proyecto de 
jnódulo conveniente y a ejecutar las 
obras correspondientes cuando la 
Administración así lo estime opor
tuno.

15. El concesionario quecta obli-í 
Jgado a ejecutar las obras necesa
rias para respetar todas las servi-: 
dumbres impuestas sobre los terre
nos y  cauce del río que se ocupen

o atraviesen con las obras, tanto de 
paso como de aguá, como de abre-: 
vadero de ganado y demás que exis
tan al otorgarse esta concestón, te
niendo la obligación de construir 
todas las obras necesarias para de
jar con idéntico servicio al que ve-: 
nía prestando la servidumbre cor
tada, atravesada o inutilizada con 
las obras de esta concesión.

16. El eoncesionario queda obli-: 
gado a no alterar el régimen actual 
de la corriente de agua que apro
vecha por esta concesión, en nin
guna forma, medida, ni tiempo, no 
pudiendo, por lo tanto, embalsar ni 
retener el agua bajo ningún pre
texto ni motivo, y sí sólo derivar 
la cantidad otorgada, debiendo 
circular ésta continuamente o la 
que traiga el río Tobia, si no llega
ra a aquélla.

17. El concesionario queda obli-; 
gado a respetar el estado posesorio 
y derechos realmente preexisteiftes 
de todos los usuarios del agua del 

río Tobia afectados por esta conce-' 
sióri.

18. No se autorizará la explo
tación de esta concesión sin que 
previamente se haya probado por 
el concesionario que ha cumplido 
todo lo prevenido en las disposicio
nes dictadas para proteger la in
dustria nacional y que en :el acta 
de reconocimiento de las obras e 
instalaciones se hagan constar los 
nombres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado la 
maquinaria y materiales empleadlos.

19. El incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, dará 
lugar a la caducidad de esta conce
sión, siguiendo los trámites pres- 
criptos en la ley general de Obras 
públicas y Reglamento dictado para 
su aplicación; lo mismo ocurrirá 
por los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, quedando ade
más sujeta a todas las disposiciones 
dictadas o que se dicten en lo su
cesivo acerca de la materia a que 
se refiere esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 100 pesetas, dé 
acuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbré y el ael recargo provine 
cial del 10 por 100,

De Real orden comunicada lo 
participo a Y. É. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos, coii publicación en el Bo
letín Oficial de esa provincia. Dios 
guard e a V. E . m u oh i >s a ñ os. M a - 
drid, 7 de Junio de 1926.-*-Él Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Logroño.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Salvador Julián, Peóni 
guarda afecto al Distrito forestal de 
Teruel, solicitando un mes de licen
cia por enfermedad, que justifica con 
certificación facultativa/bastante, que 
acompaña, y visto también el favora-s 
ble informe del Jefe del solicitante, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento, de 7 de Sep
tiembre de 1916, para la aplicación: 
de la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder dicho mes de licencia, por 
enfermedad1, con sueldo entero, licen
cia que el interesado comenzará a 
disfrutar el mismo día en que se le 
notifiqué su concesión.

De Real orden, comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid1, 5 de Junio de 
19í26. —  El Director general, Emilio 
Vellando.
Ssñor Ordenador de Pagos por o-bli-̂ . 

gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
D. José María Loredo, Preparador 
micrográfioo, fotográfico y químico 
afecto a la Granja-Escuela de Capa-? 
taces .agrícolas de Valladolid, en so-: 
licitud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por el Jefe del so
licitante y de la certificación facul-: 
tativa, bastante, que acompaña, há 
tenido a bien prorrogarla por un mes, 
de conformidad con lo dispuesto en: 
el artículo 2.° de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924 y concor
dantes, durante cuyo plazo sólo de-̂  
vengará el interesado haberes á mi
tad' de sueldo.

De Real orden, comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S.’ 
muchos años. Madrid', 5 de Junio dé 
1926. —  El Director general, Emilio' 
Vellando.
Señor Ordenador de Pagos por oiAi-* 

gaciones de este Ministerio.


